
SESIOR 48' EXTRAORDINARli. EN MIER'COLES 6 'ENERO 1954. 

(Sesión de 16.15 a 19.11 horas) 

INDlCE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
TI.-Sumario de Documentos. 

II!, -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l. - SUMARIO DEL DEBATE 

1.--Se califica la urgencia de un proyecto 
de ley. 

2.-No se produce acuerdo para conceder la 
palabra a varios señores Diputados. 

3.-Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza a· la Municipalidad de Isla de 
Maipo para contratar un empréstito, y 
es aprobado. 

- -

4.-Se acuerda preferencia para tratar un 
proyecto de ley. 

p .-Se pone en discusión el proyecto que 
modifica la ley N.O 8.968, que autorizó a 
la Municipalidad de Lautaro para con­
tratar un empréstito, y es aprobado. 

6.-Se pone en discusión el proyecto que 
modifica la ley 9.102, que autorizó a la 
Municipalidad de Porv-enir para contra­
tar un erp.préstito, y es aprobado. 

7. -Se pone en discusión el proyecto que 
consulta fondos para la construcción del 
camino de Algarrobo a Casablanca, y es 
aprobado. 

8.-Se pone en éliscusión el proyecto, en ter­
cer trámite constitucional, que modifica 
la ley N.O 9.560, que autorizó a la Mu­
nicipalidad de Osorno para contratar 
un empréstito, y es aprobado. 

9.-Se acuerda prorrogar hasta el constitu­
cional el plazo para informar dos pro­
yectos con urgencia. 

10.-Se pone en discusión el proyecto que 
exime de pago de patente municipal a 
los profesores, y es aprobado. 

ll.-Se pone en discusión el proyecto que 
considera como servicios· prestados en 
la Armada Nacional los dos últimos años 
de estudios realizados en la ex Escuela 
de Ingenieros de la Armada y en la de 
Pilotines, y es aprobado. 

-12: -Se pone-en discUSión -particular-elpro­
yecto que modifica con fuerza de ley 
N.o 383, que fijó la nueva organización 
de la Dirección General de Aprovisiona­
miento del Estado, y es aprobado. 

. 13. ~e pone en diséusión el proyecto que 
libera de derechos de internación a di­
versos materiales destinados al Círculo 
de Periodistas, y es aprobado. 

14.-EI señor Correa Larraín hace pres~nte 
la necesidad de pedir a S. E. el Presi­
dente de la República el envío a la Co­
misión Investigadora de las negociacio­
nes del acero de diversos antecedentes 
Que obran en su poder. 
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15 -Se acuerda postergar la votación de un 
proyecto de ley, cuya urgencia vence el 
día 9 del presente. 

I6.-EI señor Mallet hace presente la con­
venier:c!a de que Chile no se haga re­
presentar en la Conferencia de Estados 
Americanos en Caracas, y solicita que, 
en nombre de la Cámara, se transcriban 
sus observac:iones a S. E. el Prel:iidente 
de la República. La Corporación acuer­
da transcribirlas en su nombre. 

17.-La señora Laffaye se refiere a la nece­
sidad de construir un Grupo Escolar en 
la ciudad de Valdivia, y solicita se di­
rija oficio al señor Ministro de Educa­
ción sobre el particular. 

18.-EI señor 'Meléndez se refiere a la situa­
ción que se habría producido en el Li­
ceo Coeducácional de Vallenar, y soli­
cita se dirija oficio al señor Ministro de 
Educación sobre la materia. 

19.-El señor Meléndez formula observacio­
nes acerca de la situación económica de 
los jubilados. y solicita se dirija oficio 
al señor Ministro de Hacienda al res-
pecto. . 

20 -El señor Correa Letelier se refiere a la 
const.itución de la propiedad en Chi­
loé, y solicita se dirija oficio al señor 
Ministro de Tierras y Colonización so­
bre el particular. 

21.-El señor Correa Letelier hace presente 
la necesidad de bonificar el cultivo de 
la papa en Chiloé, y solicita se dirijan 
oficios a los señores Ministros de Ha­
cienda y de Agricultura sobre el parti­
cular. 

22.-Se acuerda conceder la palabra al final 
de la sesión al señor Lea-Plaza para 
contestar una alusión personal. 

23.-EI señor Izquierdo hace presente la con­
veniencia de aumentar el ítem corres­
pondiente del presupuesto de divisas a 
fin de importar maquinaria agrícola, y 
solicita se dirija oficio a los señores Mi­
nistros de Hacienda y de Agricultura al 
respecto. 

24.-El señor Peñafiel se refiere a. la situa­
ción del aeródromo y del Club Aéreo rle 
La Serena. y solicita se dirija oficio al 
señor Ministro que corresponda sobre la 
materia 

25. -El señor Maass formula reparos a la ini­
ciativa legal ,que crea la Junta Regula­
dora de sueldos, salarios y precios y 
acerca de la necesidad de solucionar el 
conflicto del trabajo promovido en Ca-

pitanac, y solicita se dirija oficio al se­
ñor Ministro del Trabajo sobre el par­
ticuiar. 

11. -- SUMARIO DE DOCUMENTOS 
] .-Mensaje con que S. E. el Presidente de 

la República somete a la consideración 
del Congreso Ñacionai un proyecto de 
acuerdo que aprueba el Convenio entre 
el Gobierno de Chile y la Comisión Eco-
nómica para la América Latina. . 

2. -Oficio del señor Ministro de Agricultu­
tura en que da respuesta al que se le 
dirigió en nombr.e de la Cámara, rela­
cionado con la conveniencia de adoptar 
medidas en favor de la situación econó­
mica de los pequeños agricultores de la 
provincia de Chiloé. 

3.-0ficio del señor Contralor General de la 
República en que da respuesta al que se 
le dirigió por acuerdo de la Cámara, so­
bre envío de antecedentes relacionados 
con la aplicación de la ley que creó el 
Registro Nacional de Contadores. 

4-5-Informes de las Comisiones de Gobier­
no Interior y de Hacienda recaídos en 
el proyecto de ley que destina fondos 
para la construcción del cuartel del Re­
gimiento Miraflores de Traiguén. 

6. -Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en el proyecto de ley que libe­
ra la internación de material destinado 
al Círculo de Periodistas de Santiago. 

7.-Informe de la Comisión de Hacienda 
recaído en el proyecto de ley que exime 
del pago de impuestos a las exposicio­
nes nacionales o extranjeros que se ce­
lebren en el país. 

6-7-Informes de la .Comisión de Hacienda 
recaídos en los Siguientes proyecto de 
ley: 

El que libera de derechos de interna­
ción al material destinado al Círculo de 
Periodistas de Santiago, y 

El que exime del pa~o de impuestos 
a las exposiciones nacionales o extran­
jeras que se realicen en el país. 

8-9-Informes de las Comisiunes de Asisten­
cia Médico-Social e Higiene, y de Ha­
cienda recaídos en el proyecto de ley 
que destina fondos para la terminación 
del Hospital San José de Puerto Varas. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 40.a, 41.a, 42.a, 
43.a, 44.a y 45.a, celebradas el martes 29 de 
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diciembre, de 15 a 15.08, y de 16.15 a 19.52 
horas; y el miércoles 30, de 11 a 13.05, de 15 
a 15.55, de 16.15 a 19.30 y de 19.04 a 22 ho­
ras, respcetivamente, se dieron por aprobada{! 
por no haber merecido observaciones. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. o 1. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Por Mensaje N.o 20, fecha 3 de septiem­
bre último, sometí a la ilustrada considera­
ción de vuestras señorías, con el carácter de 
urgente, un proyecto de acuerdo que en su 
artículo único aprueba el Convenio entre el 
Gobierno de la República de Chile y la Co­
misión Económica para la América Latina 
de las Naciones Unidas (CEPAL), para regu­
lar las condiciones de funcionamiento en 
Chile de li:l, sede de esta organización, suscri- ' 
to en Santiago, el 16 de febrero de 1953. 

El Convenio citado otorga a la sede, archi­
vos, funcionarios y bienes de laCEPAL, fa­
cilidades y prerrogativas ,que son las que se 
han o~orgado a otras entidades internaciona­
les y que se han reconocido en las Conven­
dones sobre "Prerrogativas e Inmunidades 
de las Naciones Unidas" y "Prerrogativas ú 
Inmunidades de los Organismos E&1}eeializa­
dos de las Naciones Unidas", ratificadas por 
nuestro país en 1948 y en 1951, respectiva­
mente, armonizados con ciertas condiciones 
que permitan la instalación, permanente de 
la sede de la organización. 

Sin embargo, como dil!ho Convenio no se­
ñaló de manera clara y precisa la interpre­
tcaión que se da a la expresión "funcionarios 
de la CEPAL", a quienes se otorgan las pre­
rrogativas o inmunidades, se consideró con­
veriiente aclarar dicho aspecto mediante un 
cambjo de notas que han venido a constituir 
un '~onvenio complementario y aclaratOrIo 
del firmado el 16 de febrero de 1953, "deter­
minando que las facilidades alcanzan sola­
mente a los jefes y demás funcionarios in­
ternacionalsesuperiores, de planta, de la 
CEPAL". . . 

Por las razones expuestas, vengo en some­
ter a la ilustrada aprobación de vuestras se­
ñorías, con el carácter de urgente, y para que 
sea considerado junto con el Mensaje N.o 20' 
ya aludido, el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO 

Articulo único. - Apruébase el Convenio 
.entre el Gobierno de la RepÚblica de Chile 
y la Comisión Económica para la América. 
Latina (CEPAL), mediante notas reversales. 
de 23 y 29 de diciembre de 1953, Convenio 
que tiene el carácter de complementario y 
y aclaratorio del firmado el .16 de febrero de 

1953 para regular las condiciones de funcio­
namiento en Chile de la sede de esta organi-
zación de las Naciones Unidas". ' 

Las notas reversales constitutivas del Con­
venio complementario y aclaratorio, son del 
tenor siguiente: 

"ECLAI60.-': 23 de diciembre de 1953. 
Señor 'Ministro: 
Tengo el honor de referirme al Copvenio 

entre el Gobierno de la República de Chile 
y la Comisión Económica para la América 
Latina de las Naciones Unidas WEF'AL). pa­
ra regular las condiciones de funcionamiento 
en Chile de la sede de esta Organización, 
:suscrito en Santiago, el 16 de febrero del 
presente año. . 

Como resultado de las conversaciones sos­
tenidas con el Ministerio del digno cargo de o 

V. E. acerca del alcance de algunas dispo­
siciones de dicho Convenio, tengo el honor 
de manifestar a V. E. oue esta ;Comisión in­
terpreta la expresión -"funcionarios de la 
CEPAL", que define la letra h), de la ~ec­
ción 1 del artículo 1 en el sentIdo de qUl \1':~ 
refiere únicamente a los jefes y demás fU~l­
cionarios internacionales superiores, de plan­
ta, de la CEP AL. 

Esta interpretación se aplicará en todas las 
disposiciones en que el Convenio considera a 
los funcionarios de la CEPAL y especialmen­
te a los casos referídos en las Secciones 13, 
14 Y 15 del artículo VII de dicho Convenio. 

Se entiende que esta interpretación es sin 
perjuicio de lo estipulado en la Convención 
sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 
Naciones Unidas rectificada por Chile el 15 
de octubre de 1948. 
. Si el Gobierno de V. E. está de acuerdo 

con esta proposición, la Comisión Económica 
para la. América Latina. de las Naciones Uni­
das considerará la presente nota y la res­
puesta de V. E. como un Convenio comple­
mentario y aclaratorio del firmado el 16 de 
febrero de 1953 y que entrará en vigencia en 
la fecha de la respuesta de V. E. 

AprovechO esta oportunidad para renovar 
a V. E. las seguridades de mi distinguida con­
sideración. (Fdo.): Raúl Prebisch, Director 
Pri"ncipal, a cargo de la SecreiatiaEjecutiva. 

Al Excmo. sefí.or 
Don Guillermo del Pedregal, 
Ministro de Relaciones Exteriores. 
Presente. 
N.O 10.450.- Santiago, 29 de diciembre de 

1953. 

Señor Director Principal: 

Tengo el honor de acusar recibo de la nota 
de vuestra señoría N.O ECLAI60, del 23 del 
mes en curso, concebida en los siguientes 
términos: 

(Aquí la nota anterior). 
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En respuesta, tengo el honor de informar 
a vuestra señoría que mi Gobierno acepta la 
proposición estab!e::ida. en la l!ota N.O ECLA; 
60, y de acuerdo con lo indicado en ella, vues­
tra nota y la presente respuesta serán consi­
derada!' como constitutivas de un Convenio 
complementario y aclaratorio del firamdo el 
16 de febrero de 1953, por el Gobierno de Chi­
le y la Comisión Económica para la América 
Latina. de las Naciones Unidas (CEPAL), que 
entrará en vigencia con esta misma fecha, 
sin perjuicio de la aprobación legislativa so­
licitarla para el Convenio del 16 de febrero 
de 1953 se pedirá que sea extendida también 
para este ConvenitJ complementario y acla­
ratorio. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar 
al señor Director Principal las seguridades 
de mi más distinguida consideración. (Fdo.): 
Guillermo del Pedregal. 

Al señor 
Doctor don Raúl Prebisch, 
Director Principal a cargo de la Secretaría 
Ejecutiva de la Comisión Económica para 
la América Latina de las Naciones Unidas 
(CEPAL). 
Santiago. 

Santiago, 29 de diciembre de '1958. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Gui­

llermo del Pedregal". 

No 2.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
DE AGRICULTURA 

"N.O 7.- Santiago, 6 de deciembre de 1953. 
Tengo el agrado de referirme a la atenta 

comunicación de esa Honorable Cámara N.o 
1.442, de 25 de noviembre próximo pasado, 
en la que se sirva solicitar de este Ministe­
,rio que adopte las medidas necesarias para 
dar realidad a las sugerencias contenidas en 
dicha comunicacipn tendientes a beneficiar 
a los pequeños agricultores de la provincia 
de Chiloé. 

Esta Secretaría de Estado remitió la co­
municación en referencia al Departamento 
Agrícola del Banco del Estado para su aten-' 
ción el que, en oficio N.o 20, de 23 del mes 
en curso, que en original acompaño a V. E. 
para su conocimiento, da respuesta detallada 
a. cada uno de los puntos del acuerdo trans­
crito por esa Honorable Cámara. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Alejandro 
Bales". 

, 
N . o 3. -OFICIO DEL SE~OR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

Oficio del señor Contralor General de la 
República en que da respuesta al que se le . 
dirigió en nombre de la Cámara, acerca del 
envíQ de diversos datos relacionados con la 
aplicaCión de la ley N.o 5.102, sobre Registrg 
Nacional de Contadores. 

N.O 4.-INFORIUE DE LA COl\DSION DE 
GOBIERNO INTERIOR: 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de GobiErno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en 
una moción de los Honorables señores Se­
púlveda Rondanelli y Stegman, por el cual 
se prorroga la vigenCia dEil impuesto esta­
blecido en la ley N.O 7,966, con el objeto de 
que su producto se destine como aporte mu­
nicipal a la construcción del nuevo edificio 
para el Regimiento dE' Artillería N.O 4 "Mi­
raflores", de guarnición en la ciudad' de 
Traiguén. 

Antes de adoptar pronunciamiento res­
pecto de este proyecto, la Comisión solicitó 
y obtuvo informes favorables tanto de par­
tE! de la Municipalidad de Traiguén como del 
señor Ministro de Defensa Nacional, quien, 
como era lógico, expresó su complacencia 
por esta iniciativa, puesto que la Municipa­
lidad donará al Fisco una parte de los fon­
dos que se requieren para la construcción 
dE'1 nuevo edificio en que funcionará el Re­
gimiento "Miraflores" con asiento en aquella 
comuna. 

La unidad militar referida tiene cerca de 
sesenta años de existencia. de modo que su 
suertE- está estrechamente ligada a la ciudad 
misma de Traiguén, cuyos habitantes. como 
los de numerosas ciudades del país que se 
encuentran en, iguales circunstancias, han 
cobrado afecto singular al Regimiento que 
les pertEnece por su ubicación y de cuyas 
alternativas se sienten partícipes porque re­
conocen la importancia que para el desarro­
llo y el progreso de la ciudad tiene no sólo 
la perman:ncia de ·esta guarnición, sino su 
mejoram~ento y ampliaCión. 

Ahora bien, a raíz de una visita realizada 
por las autoridades de la Defensa Nacional 
a Traiguén se pudo establecer que el edifi:­
cio del Re-gimiento de Artillería N.O 4 "Mi­
rafIores", no sólo era completamen. in­
adecuado para sus fines, sino que aun su 
mantenimiento en las actuales condiciones 
ponía en 'peligro la vida de sus ocupantes. 
Por este' motivo se resolvió su demolición 
inmediata. 

Frente a e esta emergencia, la ciudad toda 
de Traiguén se ha visto conmovida y la Mu­
nicipalidad se ha hecho eco de las aspira­
ciones de los habitantes de la región. €n or­
den a contribuir con un aporte de -acuerdo 
con sus posibilidades. a la reconstrucción 
del moderno edificio que. según cálculos 
aproximados. demandará una inversión no 
inferior a $ 30.000.000. 

Es así como la ,Municipalidad, €'n sesión 
extraordinaria del 14 de febrero último, 
acordó aportar la cantidad de $ 10.000.000 
para el objetivo indicado, para cuyo efecto 
se ha pensado en obtener la prórroga -del 
impuesto de uno y medio por mll sobre el 
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avalúo de los bienes raíces de la comuna, 
que estableció el artículo 3.0 de la ley N. o 
7,966 para financiar un empréstito hasta 
por $ 1.500.000 que dicha ley autorizó con­
tratar por medio de la Emisión de bonos. 
Dicha prórroga vendría en el hecho a pro­
ducir efectos a partir de enero del año 1954, 
porque en el segundo semestre dE'! present!l 
año, quedaría pagado totalmente el emprés­
tito primitivo. 

El proyecto en informe consultaba preci­
samente estas idE'as, estableciendo que el im­
puesto prorrogado. permanecería en vigencia 
hasta que se enterara la suma de $ 10.000.000 
con que la Municipalidad contribuiría, como 
donación, a la construcción del nuevo edifi­
cio que dE·berá levantar el Fisco en Traiguén 
para la unidad militar ya mencionada. Por 
su parte, el señor Ministro de Defensa Na­
cional ha hecho presente que tratará de ob­
tener los recursos necesarios para qUE' en e] 
Presupuesto Nacional se consulten laS . su­
mas que permitan iniciar las obras y darles 
térülÍilO a la brevedad posible~ 

Debido a que los antecedentes a!legadO-s a 
la Comisión permiten establecer que la pró­
rrog!!. del impuesto en referencia prOduciría 
cerca de $ 750.000 al año porqueE'1 avalúo 
imponible de la comuna de Traiguén para 
estos efectos asciende aproximadamente a la 
suma de $ 500.000.000, pUesto que el 30 010 
de aumento' ordmado por la ley Ro 11,137 
no tendría aplicación en este caso- la Co­
misión entró a modificar el proyecto primi­
tivo tomando como base de discusión las 
tdeas contenidas en un contraproyecto for­
mulado por el Honorable señor Húerta, que, 
en síntesis. contemplan la reducción del 
aporte municipal a la cantidad de $ 5.000.000, 
que se obtendría por medio de la contrata­
ción de un préstamo directo ·en d Banco del 
Estado u otras instituciones de crédito, en 
las condiciones usuales para esta clase de 
operaciones, cuyo financiamiento estaría a 
cargo del mismo impuesto· de uno y medio 
por mil f:stablecido en la ley N.O 7.966. y cu­
ya vigencIa se prorroga hasta su pago to­
tal, después de pagarse el empréstito primi-

. t1vo de la ley mencionada. . 
De ~sta manera, la Municipalidad de Trai­

guén podrá aportar de inmediato el produc­
to del empréstito. y los contribuY{'lltes de la 
comuna conocerán la fecha cierta ·en que 
habrá de ponerse término al impuesto de 
un.o· y medIo por mil sobre los bienes raíces, 
puesto que d referido empréstito podrá con­
tratarse a un interés máximo del 10 010 ariual 
y con una amortización que extinga 'la deu-
da en 71 plazo no superior a 5 años. . 

Las dispOSiCiones del proy.ecto aprobado 
por la Comisión coinciden, furidamentalmen_ 
te, con las enmiendas que uno de l~ au­
tores del proyecto primitivo, el Honorable 
SEñor Sepúlveda Rondanelli. había también 
formulado al texto original, basado en los 

mismos antecedentes que se han dejado ex­
puestos, 

Por otra parte. la Comisión fué iy:forma­
da de que tanto el Alcalde de Traiguén co­
moel señor Ministro de Defensa Nacional 
estaban de acuerdo en el procedimiento an­
terior. que reduce el aporte municipal a 
$ 5.000.000, porque es esta la única manera 
de Evitar nuevos gravámenes y allegar re­
cursos para el fin perseguido. Entretanto, se 
habría resuelto construir el nuevo edificio 
por pabellones,' a medida que el aporte mu­
nicipal y los recursos fiscales Sé! vayan po­
niendo a dIsposición para la ejecución de la 
obra. 

En mérito, pues, de las razones expuestas 
y de la alta finalidad que se persigue con la 
prórroga del impuesto refnido, la Comisión 
de Gobierno Interior, por la unanimidad de 
sus miembros, acordó recomendar la apro­
bación del proyecto en informe, redactado 
en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo I.Q.- Autorízase a la Municipa­
lidad dE Traiguén para contratar directa­
mente uno o varios préstamos que produz­
can hasta la suma de $ 5.000.000, a un inte­
rés no superior al 10 o!o anual y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo i11áximo de 5 añ(\..~.-

Al·tiCU!O 2.0<- Facúltase al Banco del Es­
tado u otras instituciones de crédito o ban­
carias nara tomar él o los préstamos a que 
se re1iere el artículo anterior, para cuyo 
ef·ecto no regirán las disposiciones restricti­
vas de sus respectivas leyes orgánicas o re­
glamentos. 

Artículo 3.0.- El producto del o los prés­
tamos se invertirá. exclusivamente, cpmo 
aport-, .municipal a la construcción de los 
edifidos en que fu""cionará el Regimiento de 
Artillería N.O 4 "Miraflores"." de guarnición 
en Traiguén. 

Artículo 4.0.- Para atender el servicio del 
o los préstamos a que se refieTe el artículo 
1.0, prorrógase el impuesto de uno y medio 
por mil anual sobre el avalúo de lClS bienes 
raíces dp la comuna de Traiguén. estableci­
dopar ley N.O 7,966, impufstoqu.e una vez 
p"!!arias las ob.l'!a'3.ciones a que se refiere di­
cha ley. se aplicará a las que se contraten 
en virtud del expresado artículo 1.0, hasta 
su pago total. 

Articulo 5.0.- En caso de que ·e1 produc­
to dc'l impuesto prorrogadO por el artículo 
anterior fuere i:;suficiente para el servicio 
del o los préstamos que se contraten, la Mu­
nicipalidad . completará la suma necesaria 
con sUs recursos ordinarios. Si hubiere ex­
cedente, se destinará a amortizaciones ex­
traordinarias de la o de las deudas. 

Artículo 6.0.- Él pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordmarias 
lo hará. la Caja Autónoma de Amortización 
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de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Traiguén, por inter' 
medio de la Tesor€ria General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto 
del Alcalde, en caso de que éste no haya si­
do dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atEnderá el pa­
go de estos servicios de acuerdo con las nor· 
mas por ella establecidas para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deberá 
depositar en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F-26 SErvicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio del 
o los préstamos y la cantidad a que ascien­
da dicho servicio por intereses y amortiza­
ciones ordinarias y extraordinarias. Asimis­
mo, la Municipalidad d€ Traiguén debera. 
consultar en su prEsupuesto anual en la par­
tida de ingresos extraordinarios los recursos 
que produzca la' contratación del préstamo 
y en la partida de egresos extraordinarios la 
inversión hecha de acuerdo con la autoriza­
ción concedida en rel artículo 3.0 de esta ley. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un diario o periódico 
de la localidad un estado del s€rrvicio del o 
los préstamos y de los aportes que hiciere 
de los mismos para contribuir a la ,ejeCUCión 
de la obra indicada en el artículo 3.0. 

Sala de la Comisión, a 15 de septiembre 
de 1953. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Huerta (Presidente 
AccidentaD, Aoevedo, Martín, Martínez 
Camps, Pinto, ROdríguez, Lazo y SepúlvErda 
Rondanelli. 

Se designó Diputado Informa ..,te al Hono­
rable señor Sepúlveda Rondanelli. 

(FdoJ: Eduardo Cañas Ibáñez, SeCretario 
de Comisiones". 

N.o 5.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha revisado, de 
conformidad con los artículos 61 y 62 del 
Reglamento, el proyecto de ley, informado 
por la COmisión de Gobierno Interior, que 
autoriza a la Municipalidad de Traiguén pa-' 
ra contratar un empréstito, y le ha prestado 
su aprobación sin. modificación alguna. 

Los obj etivos del proyecto están expuestos 
y analizados en el informe de la Comisión 
~cnica y han sido compartidos por la de Ha­
cienda, la cual, tampoco ha tenido inconve­
nientes en aprobar sus términos, que son los 
usuales para esta clase de iniciativas. . 

No se establece gravamen alguno para el 
servicio de la deuda que se piensa contratar, 

sino que simplemente se prorroga la vigencia 
de una contribución que se encuentra próxi­
ma a terminar, con la cual se está sirviendo 
el empréstito autorizado por la ley 7,966 y que 
dentro de poco quedará totalmente cancela­
do. El rendimiento de 1 112%, tasa a que as­
ciende ese gravamen, y qUe pesará sobre un 
avalúo de 500 millones de pesos más o me­
nos, será del orden de los 750 mil pesos, ca­
paces de financiar el servicio en las condi­
ciones establecidas en el proyecto, de una 
Obligación por 5 millones de pesos. 

A juicio de la Comisión de Hacienda pue­
de, pues, aprobarse el proyecto en examen 
sin modificación alguna. 

Sala de la COIlPsión, a 5 de enero de 1954. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Aldunate (Presiden­
te), Alegre, Correa, dan Salvador; Larrain, 
Lea Plaza, Mallet, Martones, Nazar y Von 
Mühlenbrock. 

DiputadO Informante fué designado el Ho­
norable señor Lea-Plaza. 

(Fdo.): ArnoJdo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario". 

N.O 6.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado y 
aprobado un proyecto de ley, originado en 
un Mensaje, que libera de derechos e impues­
tos la internación de artefactos médicos y 
dentales destinados al Circulo de PeriOdistas 
dp. Santiago .. 

Son de todos' conocidos los ímprobos esfuer­
zosque el Círculo de Periodistas de Santiago 
ha desarrolIado para disponer de un hogar 
social que, junto con permitirles a los perio­
ciistas perfeccionarse profesionalmente y cum­
plir sus importantes finalidades, brinde a los 
asociados y sus familiares toda clase de be­
neficios especialmente en el orden de asisten­
cia social. 

Para el logro de esta finalidad qUe hemos 
denominado social, esa' institución no ha es­
catimado sacrificios a objeto de crear un De­
partamento de Bienestar que comprenda to­
da clase de servicios p9~ra la atención de sus 
miembros y familiares de. éstos. Los prime­
ros pasos en este Sentido se han encaminado 
a la adquisición en Alemania y Estados Uni-

o dos de equipos médicos y dentales. modernos 
destinados a la instalación de una clinica 

I asistencial. 

Es el caso que esos artefactos y materiales, 
adquiridOS por el Círculo de Periodistas de 
Santiago con evidente .sacrificio y considera­
ble esfuerzo económico. se encuentran ya en 
Aduanas y no han podido ser sacados de allí 
porque' la institución carece de los dineros 
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necesarios para pagar los impuestos y dere-. 
chos correspondientes. ' 

En esta eventualidad, el Ejecutivo ha esti-'. 
mado conveniente contribuir, a través de la' 
renuncia por el Fisco a la percepción de las 
entradas aduaneras que la aplicación del 
Arancel significaría, a la interesante y lau­
dable tarea que el Círculo de Periodistas del, 
'Santiago ha emprendido de dotar ahora su 
hogar social, ubicado en calle Amunátegui 
N.O 31, de esta capital, y al efecto ha en-' 
viada al Congreso un proyecto que contem­
pla la exención correspondiente. 

La Comisión de Hacienda comparte en tod1J, , 
su amplitud los motivos que el Ejecutivo ha 
tenido para otorgar a la institución que agru­
pa en su seno a los periodistas de la capital 
el beneficio que se propone y es así como ha 
sancionado favorablemente la iniciativa en 
examen por la unanimidad de sus miembros 
en los mismos términos sugeridos por el Ej e­
cutivo, con la sola supresión del artículo 3. o 
(['tIt, por referirse a la fe¡:hll, de vi.gencia dfJ 
la ley, car,ece de objeto consie:narÍo en su 
texto. . ~ .',~; 11,~ 

. p~':", 

En consecuencia, el proyecto puede apro­
barse en los siguientes término: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1. o- Liberase de derechos de 1i1~ 
ternación, de alm'acenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N.O 2,772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido de' 
las disposiciones sobre impuestos a la inter­
nación, prOducción y cifra de negocios, y sus 
modificaciones posteriores, y,- en general, de 
todo derecho o contribución a los siguientes 
materiales destinados al Departamento dI<! 
Bienestar del Círculo de Periodistas de San­
tiago: 

Una (1) Unidad dental Emda; 
Un (1) Compresor para unidad dental 

Emda; 
Un (1) Sillón dental Emda; 
Un (1) Aparato de Rayos X para unidad 

dental Em.da; 
Un (1) Tubo de repuesto para Rayos X pa­

'ra la misma unidad dental; 
Un (1) EsterHizador automático de instru­

mental American, modelo clínico 
C. A. 220 v. 50 c. 

Un (1) Equipo de ultra e inductotermia 
Wappler, completo, sin gabinete;. 

Un (1) Tubo de repuesto para el mismo 
equipo Wappler; 

Una (1) Lámpara Burton "Super-iPower" 
para diagnóstico, 220-'50; 

Un (1) Juego de oto-oftalmoscopio Wap­
pler, completo; 

Una (1) Bomba de succión y compresión 
Gomco; 

Un (1) Equipo de Rayos X "Gemcoscopio 
15" para fluoroscopía; 

Un (1) Tubo de repuesto para Rayos X 
para el "Gemcoscopio 15". 

Este material se incluye en las solicitudes 
de importación N. os 6817-6819-6947-6948 Y 
13072, correspondientes al año 1953. 

Artículo 2. o- Si en el plazo de diez años, 
contados desde la fecha de publicación en el 
"Diario Oficial" de la presente ley, se enaje­
naren, a cualquier título, especies de las ya 
señaldaas en el artículo 1. o, o se le diere 
otro destino, deberán integrarse en arcas fis­
cales los derechos o impuestos de cuyo pago 
esta ley libera, quedando solidariamente res­
ponsables de ellos las entidades o per~onas 
que intervengan en los actos o contratos res­
pectivos" . 

'Sala de la Comisión, 6 de enero de 1954. 
Acordado en ~esión de fecha de ayer, con 

asistencia de los señores Aldunate (Presiden­
te), Correa, don Salvador; Alegre, Larraín, 
Lea-iPlaza, Mall~t, MRrtones, Nazar y Von 
Ivlilll1enbrock . 

Diputado Informante se designó al señor 
Mallet. 

(Fdo. ): Amoldo Kaempfle BordaIí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.o 7.-iNFORlliE DE 
HACIENDA 

":gONORABLE CAM/I.'RA: 

COM!SION DE 

La Comisión de Hacienda ha prestado aco­
gida a un mensaje por medio del cual S. E. 
el presidente de la RepÚblica sOIJl:ete a la 
consideración del Congreso Nacional un pro­
yecto de ley sobre exenciones tributarias a 
las exposiciones oficiales 'que se realic'en con 
patrocinio del Gobi.erno; 

Es incuestionable que torneos como los 
mencionados importan un medio decisivo pa­
ra dar a conocer la potencia productora de 
los pueblos y ac'entuar la fe que éstos tengan 
en su propia capacidad. 

En nuestro país el -esfuerzo privado ha ofre­
cido en varias ocasiones estas -muestras de 
sus productos, tanto en el orden industrial 
como en el agríCOla-ganadero, habiendo re­
cibido los expositores la voz de aliento d-e los 
hombres de Gobierno y de las autoridades y 
el aplauso de quienes han visitado los recin-
tos respectivos. . 

No obstante, la convicción a que han lle­
gado los Poderes Públicos de que existe con­
veniencia en estimular por medios más po­
sitivos la celebración ,periódica de estas e~­
pOSICIOnes, facilitando su instalación y su 
mantención, ha determinado que el Gobier­
no sometiera el proyecto en informe a la con­
sideración del Parlamento con el objeto de 
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otorgar algunas franquicias tributarias para 
:')u realización. 

Cabe expresar a este respecto que en uso 
de las facultades <Bxtraordinarias que el Con­
grc.!!o otorgó al Ejecutivo, éstc dictó un DFL. 
que consultaba las disposiciones conducentes 
a la finalidad mencionada, pero la expiración 
elel plazo de vigencia de tales facultades im­
pidió que 52 tramitara en tiempo y forma el 
referido D. F. L. 

El proyecto ahora en examen, con miras a 
le~islar para el futuro, tuvo también presen­
te la conveniencia de facilitar la instalación 
y el funcionamiento de la recientemente c1áu­
surada exposición de la Asociación de Indus­
triales Metalúrgicos, que con tanto éxito fun­
cionara en la capital. 
E~te hecho fué considerado por la Comisión 

de Hacienda, la cual prefirió consultar con­
cretament·e la disposición legal, qUe aplicara 
los beneficios en estudio a la mencionada ex­
posición industrial, antes de dar un efecto re­
troactivo general, como lo proponía el Go­
bierno, a todo el proyecto, desde el. 1. o de 
Enpro de 1953. 

Por otro lado, no se desconoce la conve-
,niencia de dar ocasión a qUe los productores 

extranjeros, debidamente autorizados o pa­
trocinados por sus resp·ectivos Gobiernos. den 
a conocer también los adelantos de la técni­
~a en nuestro país, como un medio de acre­
centar el intercambio y de intensificar el co­
mercio-, El proyecto atiende, también, a esta 
finalidad y, al efecto, se consultan las fran­
(luicias para las exposiciones extranjeras que 
cuenten con el patrocinio oficial respectivo. 

La Comisión de Hacienda ha querido precl­
l'ar en esta oportunidad, al considerar el N. o 
3. del artículo 1. o del proyecto del Gobierno, 
según el cual se liberaba de todo impuesto 
fiscal y municipal "a los locales en que se ex­
pendan alimentos destinados a ser consumi­
dos dentro del local de las exposiciones", que 
no se trata de eximir a los comerciantes que 
atiendan dichos negocios, de los impuestos 
de renta. de cifra o de otros de orden general 
oue les afecten, puesto que ellos hacen su :::0-
mercio y sus utilidades consiguientes, ni tam­
poco de eximir a los artículos que expendan 
de 10~ impuestos de faja u otros, sino que rie 
faciliar la instalación de los locales respecti­
vos que son un complemento de las exposi­
ciones. 

Al efecto, ha suprimido el número mencio­
nado, y ha consultado en su reemplazo otro 
por el cual se comprende en la liberación al 
"arriendo y' subarriendo de espacios", en el 
propósito de no gravar los contratos respec­
tivos y de evitar el pago de patentes por los 
"stands" o pabellones. Naturalmente esta cla­
se de torneos se organizan por una institu­
ción que otorga en arriendo oen subarriendo 
(cuando no es propietaria del inmueble) los 

"staods", locales o pabellones en que se han 
de exponer los prOductos o mercaderías. 

Se ha consignado un artículo que vela por 
la seriedad de que deben estar investidos es­
tos torneos para que disfruten de estas fran­
quicias tributarias, y, al efecto, se ha atendi­
do a la entidad gremial de la prOducción o 
del comercio que les organiza y a los fines 
que persiguen. 

Las restantes disposiciones del presente 
proyecto no requieren de comentarios puesto 
que su alcance fluye de su lectura. 

Es en los siguientes términos que se reco­
mienda aprobar el 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo l. o- Las exposiciones, ya sean 
nacionales o extranjeras, que se realic~ con 
la autorización o patrocinio, del Gobierno, 
quedarán exentas del pago de todo impuesto 
fiscal o municipal que afecte a: 

1. o- Las 'entradas que se expendan para 
visitarlas; 

2. o Los actos culturales que se reallcen 
dentro de 'los loclaes, tales como conciertos, 
representaciones teatrales u otros, y 

3. o- Los arriendos y subarriendos de e~­

pacios y locales. 
Artículo 2. o-- Para gozar de las exenc10-

nes tributarias establecidas en el artículo an­
terior, las exposiciones nacionales deberán ser 
organizadas por alguna entidad gremial de 
la producción o del comercio que goce de per­
sonalidad jurídica y deberán, además, tener 
por objeto la divulgación o difusión de Jos 
productos de la minería, la industria fabril, 
la agricultura, ganadería y otras actividades 
derivadas de la agricultura. 

Las ·exposiciones extranjeras deberán tener 
el mismo objeto y, además, contar con el pa­
trocinio oficial del Gobierno del país de don­
de provengan. 

Artículo 3. o- Las disposiciones de la pre­
sente ley se aplicarán a la exposición organi­
zada últimamente en Santiago por la asocia­
ción de Industriales Metalúrgicos". 

Sala, de la Comisión, 5 de Enero de 1954. 
Acordado en sesión de esta fecha con asis­

tencia de los señores Aldunate (Presidente), 
Correa, don Salvador; Larraín. Lea-Plaza, 
Mallet, Martones, Nazar y Van Mühlenbrock. 

Diputada Informant-e se designó al señor 
l,arraín. 

(Fdo. ): Amoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N, o 8. -INFORME DE LA COMlSION DE 
ASISTENCIA MEDICO - SOCIAL E 
HIGIENE 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de A.c;istenciaMédico­

Social e Higiene pasa a informaros el pro-
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yecto de ley,· originado en un mensaje, por 
el cual se autoriza al Fisco para invertir 
una determinada suma de dinero en la ter­
minación del Hospital San José de Puerto 
Varas. 

Este estabÍecimiento hospitalario, cons­
truido, gracias a la iniciativa particular, 
presta señalados servicios a una extensa zo­
na que se encuentra en deficientes condi­
cfones en cuanto a atEnción médica se re­
fiere. 

Este hospital en virtud de la subvención 
fiscal que recibe, atiende gratuitamente a 
i~digentes, y ha celebrado un convenio con 
el Servicio de Seguro Social para la aten­
ción de las personas afectas· a las disposicio­
nes de la ley N.O 10,383. 

Su servicio de pensionado, que se- caracte­
riza por su limpieza y buena atención, cobra 
una tarifa que puede considerarse prudente, 
al alcance. de cualquiera persona de- media­
nos recursos. 

El año 1948 se incendió el edificio en que 
funciQ~aba el hospital, debiendo trasladarse 
a un local de emergEncia, donde continuó 

Hospitalaria San José, la suma de $ 8.000.0iO 
para la terminación del Hospital de su nom­
bre. 

Artículo 2.0.- El mayor gasto que signi­
fica -el artículo 1.0 de, la presente ley se cu­
brirá con los fondos consultados -en el item 
151011071a-5 del Presupuesto vigente. 

Sala de la Comisión, 15 d-e septiembre de 
1953. 

Acordado en sesión de igual f(·cha con la 
asistencia de los señores: Ahumada (Presi­
dente) Benavides, Bolados, Hurtado, don 
Ferna~do; Laffaye, doña Lía; O~arzún y 
Weber. 

Se designó Diputado InformantE' a la Ho­
norable señora Laffay-e, doña Lía. 

(FdoJ: José Luis Larrain E., Secretario 
de la Comisión".' 

N.O 9.-INFORME DE LA COMISION DE 
BAC.mNDA 

"HONORABLE CAMARA: 

dispensando atención a los ellÍeml0.s. La ComIsión de Hacienda na prestado su 
En la actualidad se ha reconstruido parte aprObación al proyecto que le fuera tramita­

del hospital, faltando aún por construir y do en conformidad con los articulos 61 y 62 
dotar los locales destinados a botica, labo- del Reglamento, con informe de la Comisión 
ratorios clínicos, rayos X, consultas de los de Asistencia Médico-Social e Higiene, que 
médicos, sala dental. Falta por completar, autoriza la inversión d~ ocho millones de pe,­
además el instrumental de Cirugía y espe- sos en la terminación del Hospital Sa.n Jase 
cialídades, y otras series de necesidades que de Puerto Varas. 
seria largo enumerar. Las funciones que desarrolla ese estable-.. Se propone en d proy-ecto de ley en iUQ 

cimiento particular en la vasta zona que forme otorgarle, por una sola vez, una sub- . t 
vención fiscal ascendente a la suma de ocho atiende, inestimables para los indlgen es que 
millones de pesos, COn el objeto de. ayudar encuentran hospitalización gratuita, para los 
a la reconstrucción y dotación del hospital. particulares que pueden costear el servicio 

Se financia este proyecto con cargo a la de pensionado y para los asegurados del Ser­
suma de $ 600.000.000, consultada en el item vicio de Seguro Social. se han visto entorpe-
151011071a-5 del Presupuesto vigmte,' destina- cidas con el incendio que en 1948 destruyó 

-da a dar un aporte extraordinario a la Caja su edificio. 
~ - -de- la HabitacióI1,_l)Qy'_ Corporación de la Vi- Empeñados todos los sectores que conocen 

vienda, para construcción- de -vivÍendás- eco- ~ - lis- circunsta:trci"a;g- anotadas en-nevar- adelan:, __ 
nómicas. te la reconstrucción del edificio, se ha hecho 

La Comisión aprObó sólo en principio este indispensable disponer de un aporte extraor­
financiamiento 1}or estimar esta materia de dinario de ocho millones de pesos. 
competencia de ~la Honorable Comisión de El Gobierno propone en el Mensaje respec­
Hacienda a la ~ éualreglamentariamente<cstá tivn. y así lo aceptó ~ la Comisión de Asisten­
tr~mitado el proyecto. cía Médico-Social e Higiene. que se-im.putara el 

Vuestra Comisión Estimando de toda jus- gasto, plenamente justificado como se ha di­
ticia ir en ayuda. del establecimiento hospi- cho. al ítem 14;01:07 del Presupuesto de 1953 
talario levantado gracias a la iniciativa par- (Partida Ministerio del Trabajo), en el cual 
ticular, y consciente del enorme servicio que se consulta un aporte a la Caja de la Habi­
presta a la zona 'en que se, e'llcuentra, acordó, tación para contrucción de viviendas econó­
por la unanimidad de los votos de los Dipu- micas, en cifras globales, sin destinación es­
tados presentes, recomEndaros su aprobación, pecificamente establecida. 
quedando el proyecto d-e ley, en virtud de 
los aCUErdos adoptados a su respecto,' con- La Comision de Hacienda aceptó que se 
cebido en los siguientes términos: cargara 'el gasto al aporte fiscal en referen­

PRQYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- El Presidente de la Repú­
blica pondrá a disposici-ºn de la Sociedad 

cia, pero. actualizando la iniciativa que se 
r.emitía al Presupuesto del año recién pasa­
do, propone ahora que se impute a, los 600 
millones que 0011 el fin ya referido se con­
imitan para 1954 en el ítem 12.1°11°8-11-4. 
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Puede aprobarse el proyecto, pues, con la 
modificadón de reemplazar en el artículo 2.0 
l?. expres~ó~ " ... ítem 15"Ol'07-a-5 del Presu­
pueEto vigente", por "ítem 1201 '08-h-4 del 
Presupuesto del presente año".' , 

Sala de la Comisión a 5 de enero de 1954. 
Acordado en sesiones de fechas 29 de Di­

ciembre de 1953 y 5 de enero en curso. con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi~ 
dente). Alegre, Corbalán, Correa don Salva­
dor, Larraín, Lea-Plaza, Mallet, Martones; 
Nazar y van Mühlenbrock. 

Diputado Informante fué designado al H. 
señor von Mühlenbrock. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordali, Secre­
tario". 

V. - TEXTO DEL DEBATE 
.""",r::~~1!.'ft~ 

- Se abrió la sesión a las. 16 horas y 15 
minutos. 

El señal" CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 40.a, 41.a, 42.a, 
43.a, 44.a y 45.a, han sido aprobadas. 

Se va a dar la Cuenta. 

- El señor Prosllcretario da· cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El senor 'CASTRO (Presidente)..- Termi­
nada la Cuenta. 

1.-CALIFlCACION DE URGENCIA 

El señor CASTRO (Presidente).- El Eje­
cutivo ha hecho presente la "urgencia" pa­
ra el despacho del proyecto de acuerdo, que 
aprueba el Convenio entre el Gobierno de 
Chile y la Comisión Económica para .la Amé­
rica Latina. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia. 

Acordado. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, ¿hasta cuándo vamos a seguir le­
gislando con Elste sistema de pedir "urgen­
cia" para todos los proyectos? 

2.-PETICIONES DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA 

El señor CASTRO (Presidente).- La :r..1esa 
hace presente a la Honorable Cámara que 
los siguientes señores Diputados han solici­
tado los tiempos que a continuación se in­
dican, para referirse a asuntos de int·erés ge­
neral: el Honorable señor .Araneda, diez mi­
nutos; el Honorable señor Maass, cinco mi­
nutos; la Honorable señora Laffaye, cinco 
minutos, y el Honorable señor Correa La­
rrain, tres minutos para formular una peti­
ción. 

Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para conceder dichos tiem­
pos. 

VARIOS SElitORES DIPUTADOS.- No, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Yo só}o de~ 
seo formular una petición, señor Presidente. 

La señora LAFFAYE.- Solicitaría sólo tres 
minutos, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA (don Sergio).- Se­
ñor Presidente, ¿se me podrían conceder tres 
minutos para formular una petición? . 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimietl.to unánime de la Sala para con­
ceder tres minutos al Honorable señor Sergio 
Sepúlveda, quien desea formular una peti­
ción. 

VARIOS SElitORES DIPUTADOS.- No, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
·acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Será por­
que no hay ningún Diputado agrariolabo­
rista en la Sala? , 
3.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE ISLA DE MAIPO PARA CONTRATAR 
UN EMPRESTITO 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do· en la Tabla de Fácil Despacho, corres­
ponde ocuparse de la moción que autorizoa 
a la Municipalidad de Isla de Maipo para 
contratar un empréstito. 

El proyecto está impreso en los Boletines 
N.os 7,610 y 7,610 A. 

Diputado Informante de la Comisión de Go­
bierno Interior es el Honorable señor Rodrí­
guez Lazo, y de la de Hacienda, el Hono­
rable señor Martones .. 

- El texto de los informes aparece entre 
las documentos de la Cuenta de la sesión 
46.a, celebrada el 5 de enero de 1953. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LASCAR.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Láscar. 
El ~eüor LASOAR.- Señor Presidente, la 

comuna de Isla de Maipo, del departamento 
de Talagante, es dirigida por un Municipio 
que está inspirado en el loable propÓSito de 
trabajar por el adelanto de. esa progresista 
localidad. Con este fin, ha elaborado un plan 
de obras locales encaminado a realizar una' 
serie de trabajos que es necesario llevar a 
la práctica con verdadera urgencia, pues son 
reclamados insistentemente por la pobla­
::.ión. 
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Consecuente con estos anhelos, la Ilustre Tales modificaciones, ;respectivamente, se 
Municipalidad de Isla de Maipo, en sesión refieren, primero, a reducir el monto del 
ordinaria celebrada el 9 de septiembre del t mpréstito de 3 millones a 2 millones 300 
año recién pasado, con asistencia de la to- mil pesos; segundo, a considerar las mismas 
talidad de sus regidores y por unanimidad, obras que he señalado, pero reduciendo 'las 
acordó solicitar un empré3tito hasta por la sumas anotadas, y tercero, a reemplazar la 
suma de tres millones de pesos, a fin de rea- ta.sa de 1 1!2 por mil por la de 2 por mil, con 
lizar las siguientes obras de adelanto local: el fin. de servir la deuda en el plazo de 5 

Creación del Balneario Municipal de "La años. 
Villita", para lo cual se destinarían cuatro- ~a Comisión de Hacienda también le pres­
cientos mil pesos; esta obra, junto con sig- tó su aprobación a éste proyecto, modifican­
nificar un ·punto más de atracción en esa do el artículo 2.0, en el sentido de suprimir 
comuna, produciría las entradas eorrespon- la letra a) con su glosa y cantidad; de au­
dientes a derechos, concesiones, etcétera. mentar de 300 mil a 700 mil pesos la can-

Reparaciones a la piscina municipal, que tidad consultada en la letra b),. que pasaría 
aptualmente se encuentra en muy mal es- a ser a), y de reemplazar la glosa de la le­
tado, por un valor de cuatrocientos mil pe- tra c), que pasaría a ser b), por la siguien-· 
sos. te: "Aporte a las obras de agua potable 

El Estadio Municipal, que ·actualmente no $ 1.000,000". 
es nada más que una cancha abierta, un Por lo tanto, el .plan de obras consultado 
campo rudimentario de juego, necesita de en .el artículo 2.0, definitivamente, quedaría 
algunos arreglos de importancia, para lo en la siguiente forma: a) Diversas obras de 
cual se destinaba primitivamente la canti- mejoramiento en el Estadio Municipal: 
dad de qUinientos mii peso;;, según el pro- $ 700,000, en lugar de los $ 300,000 primiti­
yecto que tuve ei llonot' de prcsentar a la vos; b) Aporte para soluci.onar el problema 
consideración de esta Honorable Cámara. del agua potabie: $ 1. 000.000; e} Construcclón 

Asimismo, la Municipalidad de Isla de del Matadero Municipal: $ 300,000, Y d) Me­
Maipo, de acuerdo con la Unidad Sanitaria joramiento y ampliación del edificio muni­
Regional con base en Talagante, ha elabo-. cipal: $ 300,000. O sea, la ejecución del plan 
rado un interesant.e plan para dotar de agua demandaría un gasto total de $ 2.300,000. 
potable a esta importante comuna, para cu. :F.st.e proyecto, señor Presidente; está per­
yo efecto esa Corporación aportaría la can- fectamente financiado. El avaiúo imponible 
tidad de un millón de pesos, y el resto la de la comuna Isla de Maipo, del d€parta­
mencionada Unidad Sanitaria, con lo cual mento de Talagante, asciende a $ 316.554,000. 
se solucionaría el problema del agua potable El dos por mii sobre el avalúo de los bienes 
de Isla de Mal'po por 1 e 1 t raíces de la comuna rendirá la cantidad de , o m· nos en a par e 
urbana. 633,108 pesos, ·en circunstancias qué se ne-

cesitarán solamente, de acuerdo con los 
Actualmente no existe en esa comuna nin- cálculos que se hicieron en la Comisión de 

gún matadero. En el proyecto en debate se Hacienda, $ 598,000 para cancelar en cinco 
consulta la cantidad de 300 mil pesos pa- años el empréstito. O sea, que aún puede re­
ra iniciar su construcción. sultar un pequeño excedente que permitiría 

". - --Por último, debido-·a ·que. eL edificiQ .mu- hacer amortizaciones extraordinarias de la 
nicipal se encuentra en, malas condiciones" deuda:. -- ' .. 

. y necesita algunas reparaciones y ampliacio- Por .lo tanto, pido a la Honorable Cámara 
nes, . se contemplaba primitivamente en es- que se sirva prestar su aprObación. a' este 
ta iniciativa la cantidad de 600 mil pesos, proyecto, que es muy sencillo y que redun­
con el objeto de realizar las obras necesa- dará en positivos beneficios para una 1m­
rias y dar, de este modo, oomodidad alper- . portante comuna de la provincia de San-
sonal de empleados y facilidad al público que tiago, . -
concurre a la Ilustre Municipalidad de Isla El señor MARTONES,- Pido la palabra, 
de Maipo. señor Presidente. 

La Comisión de Gobierno Interior aprobó El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
este proyecto, pero, junto con el Honorable palabra Su Señoría. 
señor ROdríguez Lazo, tuve que presentar El señor MARTONES.- Como Diputado In­
una indicación tendiente a modificar ·el pro- formante de la Comisión de Hacienda, debo 
yecto primitivo, a' fin de que la Municipa- dar cuenta del financiamiento y de las mo­
lidact, de acuerdo con las normas actualmen- dificaciones que ésta le introdUjo al pro­
te en Vigor, pueda amortizar la deuda que yecto. 
va a contraer, en el plazo de 5 años. En aten- El financiamiento está bien calculado, y 
ción a esta circunstancia, se redUjO la can- el gravamen que se establece para el ser­
tidad consultada de 3 millones a 2 millones vicio del empréstito les perfectamente so-
300 mil pesos. Dicha Comisión modificó los portable, dado el monto de la tasa actual-
artículos 1.0, 2.0 y.3.0. mente vigente. 
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En cuanto a la inversión de los fondos que 
se obtengan, se ha querido dar lugar a in­
dicaciones de var-ics señorcl:; DíputadoE, se­
gún las cuales se aumenta el aporte para 
obI:as de mejoramiento en el Estadio Muni­
cipal, con el objeto de realizar efectivamen­
te una obra útil y más completa, destinan­
do a tal fin los dineros que se habían pre­
visto para la creación del balneario "La Vi­
Hita", obra para la cual se proponen $ 400,000, 
cantidad que será insuficiente para una 
construcción definitiva. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
í Pero Su Señoría está leyendo lo que sale 
en el informe! 

El señor MARTONES.- Exactamente, Ho­
norable Diputado, perodare las explicacio­
nes del caso. 

En seguida, señor Presidente, la Comisión, 
en la letra c) del artículo 2.0, que pasaría 
a ser b} ha reemplazado la glosa "Solución 
del problema del agua potable", por la si­
guiente: "Aporte a las obras de agua pota­
ble, $ 1.000,000. 

Se ha hecho ,esta modificación con el ob­
jeto de que los fondos que para tal caso 
aportará la Unidad Sanitaria Regional, sean 
destinados a este Objetivo y puedan ser in­
crementados por dicho organismo. 

La Comisión, después de realizar los es­
tudios correspondientes, y de acuerdo con el 
informe emitido por la Comisión de Gobier­
no Interior, ha, creído conveniente recomen­
dar a la Honorable Cámara la aprobación 
de este proyecto que, como muy bien decía 
el Honorable señor Láscar, está perfectamen­
te financiado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). -Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, la Comisión de Hacienda, además de 
la modificación que ha indicado mi Hono­
rable colega, en el sentido de suprimir la 
creación del balneario "La Villita", por no 
considerar oportuna la inversión de $ 400,000 
en este objetivo prácticamente suntuario, 
acordó aumentar los fondos destinados al 
Estadio Municipal. Ahora, la modificación 
que introdujo en la letra e), en cuanto a 
cambiar la glosa que decía: "Solución del 
problema del agua potable", por "Aporte a 
las obras de agua potable", se debió a lo si­
guiente: el Instituto Interamericano de Obras 
de Salubridad está contribuyendo a la solu­
ción de este problema del agua potable, con 
los fondos necesarios, fuera del aporte que 
hará la Municipalidad, por $ 1.000,000. 

Entiendo que el costo de las obras será, y 
sobre esto pOdría informarnos el Honorable 
señor Láscar, del orden de los $ 5.000,000, a 

los cuales, como he dicho, la MuniCipalidad 
aporta $ 1.000,CCO. Este fue el objeto de la 
modificación de la letra c); es decir, que 
éste sería un aporte a la solución del pro­
blema del agua potable, que estará a cargo 
del Instituto Internamericano de Obras de 
Salubridad. 

Además, señor Presidente, creo que por un 
error de copia no aparece una modificación 
que se hizo en el artículo 4.0, donde dice: "Si, 
por el contrario, hubiere excedente, se desti­
nará parte, sin deducción alguna, a amorti­
zaciones extraordinarias de la deuda". La 
Comisión 'de Hacienda suprimió la palabra 
"parte", con el objeto que todos los exceden­
tes se destinen a la amortización extraordi­
naria de esta deuda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LASCAR.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (PresidenteL- Tiene la 

palabra Su Señoría. ' 
El señor LASCAR.- Señor Presidente, al 

hacer uso de la palabra hace un momento, 
efectivamente omití una interesante inter­
vención que el Honorable señor Correa La­
rraín tuvo en la Comisión de Hacienda re­
ferente a eliminar la letra a) del articulo 

o 2.0, que se refería a la creación de un bal­
neario para crear un punto de atracción tu­
rística en la Isla de Maipo. Yo accedí gusto­
so a esta supresión en la Comisión misma. 

Al suprimir esta letra a), la suma consul­
tada en ella para la construcción de un bal­
neario pasará a incrementar los fondos con­
sultados en la letra b) del mismo artículo, 
destinados a ejecutar obras de mejoramien­
to en el Estadio Municipal, con lo cual se 
sumarán 400 mil pesos a la cantidad esta­
blecida en dicha letra. En la Comisión no 
hubo inconveniente alguno para aceptar es­
ta modificación. Asimismo, quiero dejar tam­
bién claramente establecido que el Honora-' 
ble señor Correa. Larraín tiene mucha razón 
en la observación que ha ,hecho sobre el ar­
tículo 4.0, por cuanto estos treinta y cinco 
mil y tantos pesos que él cita, y que van 
anualmente a sobrar, pasarán, -en su tota­
lidad, como fue ,el espíritu de la Comisión, a 
amortizar la deuda. -

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Debo in­

formar a la Honorable Cámara q-ue la obSer­
vación formulada por el Honorable señor 
Correa está perfectamente ajustada a la rea­
lidad. 

En efecto, el original del informe de la 
Comisión contiene, ,en el artículo 4.0, la ex­
presión a que se ha referido el Honorable 
Diputado, y en él aparece la palabra "éste", 
en lugar de "parte". De modo que la redac­
ción definitiva del inciso es la siguiente: "Si, 
por el contrario, hubiere excedente, se del-
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tinará éste, sin deducción alguna, a amor­
tizaciones extraordinarias de la deuda". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honoraple Cámara, se 

aprobará en general. 
Aprobado. 
Los artículos Lo, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0 Y 7.0 

no han sido objeto de indicaciones. En con­
secuencia, quedan aprobados. 

En votación el artículo 2.0, con las modi­
ficaciones introducidas por la Comisión de 
Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 2.0 con, las modifica-
ciones de la Comisión de Hacienda. -

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. ,-

4.-MODIFICACION DE LA LEY N.o 9,560, 

to por el cual se modifica la ley N.O 8,968, 
que autorizó a la Municipalidad de Lautaro 
para contra-tar un empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Huerta, y de la de Hacienda, el Honorable 
señor Nazar. 

- El texto del proyecto aparece entre los 
documentos de la Cuenta de la sesión 46.a, 
celebrada el martes 5 de enero de 1954. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión general y particular el proyecto. -

El señor HUERTA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor HUERTA.- Señor Pr,eSidente, la 

iniciativa de ley que tengo el honor de in­
formar, en nombre de la Comisión de Go­
bierno Interior de esta Honorable Cámara, 
tiene por objeto actualizar las dispOSiciones 
de la ley N.o 8,968, por la cual se autorizó 
a la Municipalidad de Lautaro para contra­
tar un empréstito, con el objeto de que di:" 
cha corporación edilicia realizara algunas 
obras do adelante loe..~t 

_ QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD 
DE OSORNO PARA CONTRATAR UN 
EMPREST!TO,- PETICION DE PREFE­
RENCIA. La ley primitiva estableció el 7% de in­

terés anual, con una amortización acumula­
El señor SEPULVEDA GARCES.- ¿Me per- tiva, también anual, no inferior al 1%. 

mite, señor Presidente? Ahora bien, esta tasa se ajustaba a las mo-
El señor CASTRO (Presidente).- Con la dalidades de la antigua Caja Nacional de 

venia de ia Sala, tiene la palabra Su Seño- Ahorros, institución en la cual debían con­
ría. tratarse los empréstitOíl; pero no correspon-

El señor SEPULVEDA GARCES.- Deseo de a la tasa actual del Banco de! Estado, 
solicitar del señor Presidente que, inmedia- con el que deberá operar, en la actualidad, 
tamente después que se despache el proyec- la Municipalidad de Lautal'o. El Banco del 
to que favorece a la Municipalidad de Lau- Estado contrata esta clase de operaciones 
taro, recabe el asentimiento de la Sala pa- sólo con una tasa del 10%. y, por esto, la ley 
ra tratar el proyecto, que se encuentra en N.O_ 8,968 ha resultado inoperante. 
tercer trámite constitucional, por el cual se Mientras tanto, la Municipalidad de Lau­
modifica la ley N.O 9,560, que autorizó a la taro ya ha iniciado la construcción de las 

-Municipalidad de Osorno para contratar un obras a que se refiere la citada ley. 
empréstito. Este proyecto es _ de fácil des- En estas circunstancias, la Comisión de 
pacho y, si lo dejamos en la Tabla del Or- Gobierno Interior estimó que se trataba de 
den del Día en el lugar en que actualmen- únainiciativa sencillísima,~ cuyo objeto, re­
te figura, no será considerado esta semana pito, es hac-er operante la ley N.O 8,968 me­
ni la próxima por la Honorable Cámara. Co- diante la actualización del tipo (le interés. 
mo es urgente su despacho, pido a la Cor- Por otra parte, la Comisión ha suprlmi­
poración que acuerde tratarlo a continuación do el artículo 2.0, que incluía la ley pri­
del proyecto a que ya; me he referido. . ... __ nlitiva por considerarlo innecesario. ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito En- iea.1ídad,- debídoai-aumento- <luehan ex-
el asentimiento unánime de la Honorable perimentadoen sus avalúos los predios que 
Cámara para tratar, antes del Ord¡en del forman la Comuna de Lautaro, el rendimien­
Día de la presente sesión, el proyecto a que to de las contribuciones alcanzará perfecta­
ha hecho referencia el Honorable señor Se= mente para solventar el servicio del emprés-
púlveda Garcés. . tilio que se autorizó contratar a la Municipa-

Acordado. lidad de Lautaro, en virtud de la ley N.O 
8.968. 

5.-MODIFICACION DE LA LEY N.o 8,968, 
QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD 
DE LAUTARO PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. -

El señor CASTRO (Presidente)'.- Corres­
ponde ocuparse, a c,ontinuación, del proyec-

Esto -es todo cuanto puedo informar a la 
Honorable Cámara. 

El señor NAZAR.- Pido la palabra, sefior 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 
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El señor NAZAR.- La Comisión de Hacien­
da ha revisado el proyecto 'en debate, en 
conformidad a las disposicioneí'J d~ 10:5 ar­
tículos 61 y 62 del Reglamento. Lo ha he­
cho en forma acuciosa, con el propósito de 
hacer operante la ley N.o 8,968, que conce­
dió autorización a la Municipalidad de Lau­
taro para contratar un empréstito. El mon­
to de dicho empréstito asciende a la suma 
de un mUlón novecientos ochenta y cinco mil 
pesos, que debrá invertirse en la construc­
ción de un edificio municipal y obras anexas, 
en la construcción de habitaciones para el 
personal de la Municipalidad y en adqui­
rir un local para la Escuela Pública en el 
barrio Cuyanquén, de dicha comuna. 

Como lo expresó muy bien el Honorable 
señor Huerta, las modificaciones que se pro­
ponen en este proyecto tienen por objeto ac­
tualizar las disposiciones de la ley 8,968, es­
to es, ajustar el servicio de la deuda a los 
tipos de interés y amortización que ha fi­
jado para estos casos el Banco del;Estado. 
Así, señor Presidente, esta institución ha es­
tablecido para esta clase de operaciones un 
interés anual del 10 por ciento, y una amor­
tización que extinga la deuda en el plazo 
máximo de cinco años. 

La Comisión de Hacienda no ha tenido in­
conveniente en prestar su aprobación a la 
iniciativa en debate, y ,estima que puede ser 
despachada en los mismos términos en que 
lo ha hecho la ComiSión de Gobierno Inte­
rior. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CAMPOS (don Enrique).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Campos Menén­
dez. 

El señor CAMPOS don Enrique).- No es 
mI ammo retardar la aprobación del pro­
yecto de ley 'en debate, sino que, al contra­
rio, deseo que se acelere lo más posible, a 
fin de que la Municipalidad de Lautaro pue­
da contar con los dineros que se obtengan 
mediante este empréstito, para hacer obras 
de adelanto que son indispensables, como el 
edificio consistorial, -tan necesario en una 
ciudad de esta importancia. 

Desgraciadamente, la ciudad de Lautaro 
-y esto lo digo con tristeza en este hemi­
ciclo- ha contado con muy poco apoyo gu­
bernativo para la ejecución de sus obras de 
adelanto, a pesar de que los parlamentarios 
de la región hemos hecho todo lo pOSible 
para que ellas se lleven a cabo en esta pro­
gresista ciudad sureña. Especialmente, en ,el 
último tiempo, no hemos contado con la be­
nevolencia y el apoyo económico necesario 
de las autoridades correspondientes, para 
construir dichas obras de adelanto. 

Por esto, voy a rogar, especialmente So los 
Honorables colegas que tiene la representa-

ción de las provincias del sur, que han sido 
particularmente las más abandonadas en es­
te último tiempo, que nos acompañen en es­
ta moción que hemos presentado, para que 
le. Municipalidad de Lautaro pueda disponer 
de los fondos necesarios, a fin de llevar a 
cabo las obras mencionadas. Proyectos de es­
ta naturaleza significan también, en el fon­
do, Honorable Presidente, estimular a estas 
provincias, que se encuentran tan desampa­
radas y que, muchas veces, con un comienzo 
de amargura ven que las promesas electora­
les no se cumplen por los gobernantes; son 
pronto llevadas por el viento, y olvidadas. 

Por este motivo, dejo la palabra, con el 
propósito y el buen deseo de que los Hono­
rables colegas se sirvan votar favorablemen­
te esta iniciativa de ley. 

El señor CASTRO (Presid-ente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a ,la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6. -MODIFICACION DE LA LEY N.o 9,102, 
QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD 
DE PORVENIR PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyec­
to por el cual se modifica la ley N.O 9,102, 
que autorizó la contratación de un emprésti­
to en favor de la Municipalidad de Porvenir. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Von Mühlenbrock. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único.- Reemplázase en el ar­

tículo 1.0 de la ley N.O 9,102, la frase: "ocho 
por ciento (8%) anual" por esta otra: "diez 
por ciento (10%) anual". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión general y particular el proyecto. 

El señor HERNANDEZ.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- :Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor HERNANDEZ.- En ausencia del 

Diputado Informante, quieró pedir a la Ro'­
norable Cámara se sirva aprObar este pro­
yecto de ley, que es muy sencillo. Solamen­
te trata de elevar ;el tipo de interés del 
8 al 10% al saldo de un empréstito que se 
autorizó contratar a la Municipalidad de 
Porvenir hace ya seis años. 

En el memorándum que me envió el Al­
calde de Punta Arenas se dice que esta Mu· 
nicipalidad de Porvenir también estaá so­
portando un déficit presupuestario eaorme. 
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Hasta hace cuatro años, señor Presidente, la 
Municipalidad de '¡Porvenir, ,era, proporcio­
nalmente, ,la más rica de Chilé. Sin embar­
go, desde la instálación de la industria pe­
trolífera en Cerro Manantiales, la ENAP ro­
davía no ha pagado 'los derechos municipa­
les que le corresponde cancelar anualmente. 

Por lo tanto, solicito de la Honorable Cá­
mara se sirva prestar su aprobación a este 
proyecto de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.- Señor Presidente, 

voy a hacer una observación que no incide 
en el fondo mismo del proyecto len debate, 
pero que, en todo caso, se relaciona con la 
modificación que en él se propone, de ele­
var el tipo de interés del 8 al 10%. 

Con la creación del Banco del Estado, la 
ágricultura de nuestro país se ha visto en 
la misma situación, en que se encuentran 
todas las 1\rlunicipalidadcs que t.e'nian prés­
tamos pendienLG;; en esta L."lstitucióno Por 
los préstamos que hacía la Caja Agraria, se 
cobraba por las comisiones, derechos, fisca­
lización, etcétera, un interés no superior al 
8% anual., Hoy día, con la fusión de todas 
las instituciones de crédito y la creaCión de 
este fantasma que se llama Ballco del F.s~ 
tado, a los agricuitores le::; es imposi.ble con­
seguir créditos, como ocurría antiguamente. 
y cuando llegan a obtenerlos, se les cobra un 
interés del 14%. 

Quiero dejar constancia de este hecho en 
estos momentos, en que se propone modifi­
car el tipo de interés de los empréstitos que 
están por contratar diversas municipalida­
des del país. 

Como se ve, a estas corporaciones se ha 
elevado el tipo de interés del ocho al diez 
por ciento. A la agricultura nacional -:-esto 
cuando consigue créditos- se le cobra' so­
bre el 14% de interés anual. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. - -
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la' Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto ,de indicaciones, 

queda 'también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-CONSTITUCION DE UN CAMINO ESTA­
BILIZADO ENTRE ALGARROBO Y CA­
SABLANCA. 

El señor CASTRO (Presidente).- A conti~ 
nuación corresponde ocuparse de la moción 

qU'e tdestina recursos para la construcción 
de un camino estabilizado entre Algarrobo y 
Casablanca. 

Diputado ,Informante de la ComiSión de 
Vías y Obras Públicas, es el Honorable se­
ñor Rivera, don Guillermo, y de la Comisión 
de Hactenda, el Honorable señor Nazar. 

Los informes se encuentran impresos en 
los Boletines N.os 7,530 y 7,530 A. 

-El texto de los informes aparece entre 
los documentos de la Cuenta de la sesión 
46.a extraordinaria, celebrada el martes 5 
de enero de 1954. 

El señor CASTRO Présidente).- En discu­
sión 'general el proy,ecto. 

El señor RIVERA (don Guillermo).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA (don Guillermo).- Señor 
Presidente, la Comisión de Vías y Obras Pú­
blicas dio su aprObación unánime 'a esta ini­
ciativa legal, tendiente a mejorar, en parte, 
de acuerdo con los deseos de los vecinos, el 
eamino que une las comunas de Casablanea 
y Algarrobo. En la actualidad, este cami.no 
,está en condiciones intransitables. Como hoy 
día la localidad de Algarrobo no es un pue­
blo de temporada o un balneario veraniego 
solamente, puesto que tiene vida indepen­
cUente todo el año y cuenta con numerosa 
pobla.ción. se hace necesario el arreglo de 
esa vía de comunicación .. 

El año pasado se aprobó un proyecto de 
ley destinado a otorgar recursos para pavi 
mentar' ese camino, pero fue objetado por 
el Ejecutivo, debido al mayor ga'sto que ori­
ginaba para el Erario Nacional. Ahora, el 
Ejecutivo ha comprendido la necesidad de 
legislar en el misn;J.o sentido, puesto que es­
te nuevo proy·ecto está incluído en la con-' 
vocatoria, a fin de dotar a, este camino de 

. una vía estabilizada y rectificada, para que 
después, cuando las finanzas del país lo per­
mitan, pueda ser pavimentado. 

, Su financiamiento fue estudiado por la 
Comisión de Hacienda, como va a informar 
el Honorable señor Nazar, la cual no le hi­

,. zGIlinguna objeción de importanc!a, 
En cuanto corresponde a-IaCómisión de 

Vías y Obras Públicas, pido a la Honorable 
Cámara la aprobación de este proyecto, PQr 
la necesidad imperiosa que hay de dotar :de 
un buen camino, aunque sea estabilizado co­
mo éste, a la ruta que une las comunas de 
Algarrobo y Casablanca. 

Nada más, señor Presidente. ~ 

El señor NAZAR.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .. - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El ¡señor NAZAR.- Señor Presidente, la. 
Comisión de Hacienda, en cumplimiento de 
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los artículos 61 y 62 del Reglamento, ha re­
visado, con toda detención, el proyecto que 
conoce en e"tos mcmcn:o" la Eor..ol'able Cá­
mara, y que tuvo su origen en una moción 
de mi Honorable cOléga señor Rivera, don 
Guillermo. Este proyecto destina recursos 
para la estabilización y rectificación del ca­
mino que une a Algarrobo y Casablanca. La 
Comisión de Hacienda aceptó el financia­
miento de esta obra, cuyo costo alcanza a 
un total de doce millones ochocientos mil 
pesos. Para esto se recurre al sistema de 
aportar, como erogación particular, el pro­
ducto de tributos que se establecen sobre el 
avalúo imponible en la comuna de Algarro­
bo, distritos cuatro, cinco y seis de Casa­
blanca, un impuesto de faja o sobre el me­
tro lineal del camino, y un impuesto a los 
sitios eriazos de Algarrobo. El mecanismo de 
esta erogación obliga al Fisco a aportar el 
duplo de las sumas que se recauden por los 
conceptos anotados. 

El señor RIVERA (don Guillermo).- ¿me 
concede una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor NAZAR.- Con todo gusto. 
El señor RIVERA (don Guillermo).- Se­

ñor Presidente, solicito que se prorrogue el 
tiempo de Fácil Despacho hasta el término 
de la discusión de este proyecto, pues sola­
mente queda un minuto para Que pueda 
ser tratado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se prorrogará 
el tiempo de la Tabla de Fácil Despacho has­
ta las 17 horas. 

El señor CORREA LARRAIN.- Hasta el 
despacho del proyecto, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se prorrogará 
el tiempo de la Tabla de Fácil Despacho 
hasta el total despacho de este proyecto. 

Acordado. 
Puede continuar -el Honorable señor Na­

zar. 
El señor NA ZAR.- Como decía, señor Pre­

sidente, el costo de las obras, sobre la base 
de cuatrocientos mil pesos, término medio, 
el kilómetro llega a doce millones ochocien­
tos mil pesos, si se considera que su exten­
sión es de treinta y dos kilómetros. Se es­
pera que, en el plazo de tres años, se po­
drá dar término a la rectificación y estabi­
lización del camino. 

La Comisión de Hacienda prestó su apro­
bación a este proyecto en conocimiento de 
sus objetivos, y a que la tasa _ media vigen­
te en las comunas que serán gravadas no 
les produciría un mayor trastorno con su fi­
nanciamiento. Pero le introdUjo algunas pe­
queñas modificaciones, más bien de redac­
ción, que no alteran fundamentalmente su 
contenido ni el espíritu de sus disposiciones. 

----~----~ 

ASÍ, acordó l"cdactar como sigue el inci­
so 1.0 del artí.c'.'.!~ Le: "DesUnanse los s1-
g-aientes r'=cursos para la rectificación y es­
tabilización del camino que une a Algarro­
bo con la comuna de Casablanca y emplame 
con el cami.no de Val paraíso a Santiago." 

La Comisión resolvió también suprimir en 
la letra a) de este mismo artículo la pala­
bra "municipal", y reemplazar, en la letra 
b), la frase Ha los propietarios colindantes 
con el camino" por la siguiente: Ha las pro­
piedades colindantes con cada lado del ca­
mino". 

En seguida, la ComiSión acordó alterar el 
orden de algunos artículos, ,en forma que 
el 4.0 pase a ser 5.0 y viceversa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALEGRE.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señóría. 
El señor ALEGRE.- Señor Presidente, co­

mo puede apreciar la Honorable Cámara, el 
proyecto en discusión es bastante sencillo, 
por lo cual me permito solicitar Su aproba­
ción. 

El proyecto destina fondos para construir 
un camino estabilizado, no pavimentado, co­
mo decía el proyecto primitivo, entre Al­
garrobo y Casablanca. La ventaja de este 
camino es evidente, porque con él se acorta­
rá la ruta en cinco kilómetros. Además, no 
s610 beneficiará a la zona de Valparaiso, 8i-' 
no c¡ue posibilitará los viajes y facilitará el 
tránsito entre e-sa ciudad y San Antonio. 

Su financiamiento se hace sobre la base 
de gravar los predios de Algarrobo y de al­
gunos distritos de Casablanca. 

Me ha llamado la atención el aporte fis­
cal, y por eso desearía que el Honorable Di­
pu~ado Informante lo explicara a la Hono­
rable Cámara, pues se dice que las sumas 
correspondientes a ese rubro se van a con­
templar solamente en el Presupuesto de 
1955. 

Por estas consideraciones, reitero mi pe­
~ición a la Honorable Cámara en el senti­
do de que apruebe este proyecto que bene­
ficiará a la provincia de Valparaíso. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Alegre solicitó 
que se le explicara por qué los fondos corres­
pondientes al aporte fiscal sólo figurarán en 
el Prewpuesto de 1955. Ello se debe a que 
este proyecto se remite a la ley N.o 4,851, 
la cual establece que, una vez ,efectuadas las 
erogaciones particulares, el Presupue,sto del 
año siguiente consultará los fondos corres­
pondientes al aporte fiscal. Esta es la ra-
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zón por la cual este aporte sólo figurará en 
el Presupuesto del año 1955. 

Señor Presidente, deseo hacer una ano­
tación, ,en el sentido de que los proyect03 que 
despacha la Honorable Cámara sobre· obras 
municipales, como el que acaba de aprobar 
hace un momento, siempre se financian a 
ba'Se de ¡empréstitos. Estos empréstitos se 
van a contratar en ,el Banco del Estado, ya 
que no hay posibilidad de hacerlo en bo-

. nos. Con esto, esta institución de crédito 
dismin uirá las pOSibilidades de préstamo en 
favor de obras reproductivas, ya que los di­
neros, por imperativo de la ley, se ocupa­
rán en financiar obras municipales, muchas 
muy importantes y necesarias, pero que es­
tf;m distrayendo, en parte, el ·crédito que 
debiera ir a incrementar la producción agrí­
cola e industrial. 

Acabamos de escuchar al Honorable señor 
Izquierdo, quien nos hacía presente el alto 
interés que hoy día cobra el Banco del Es­
tado por los préstamos que concede a los 
a.gricultores. ~sto.s Pl't:stlilnos se lú~l¡ d.ificul·­
tado en forma considerable, pOl' el hecho de 
haberse fusionado la Caja de Crédito Agra­
rio con la Caja Nacional .de· Ahorros. Anti-

· guamente, 'la Caja de Crédito Agrario te-
· lúa una forma más ,expedita de tramitar 
103 préstamos y rie revisar las gara.ntías. Hoy 
día el pequeño agricultor . -y de esto he te~ 
nido numerosas quejas de personas de la 
provincia que represento- se ve tramitado 
en Sus solicitudes. Antes llegaba a la Caja 
de Crédito Agrario y, previa la visita del ~ns­
pector de la institución, obtenía, en· forma 
más o menos rápida, el préstamo que ne­
cesitaba para el desarrollo de su actividad 
agrícola o. . de alguna pequeña industria, 
anexa a la misma. En cambio, hoy día se 
ve tramitado por los procedimientos dife-

· rentes de carácter ~omercial que tiene el 
Banco del Estad.o, los que han sido toma­
dos de la antigua Caja Nacional de Ahorros. 

· Ellos consisten en la .presentación de garan­
tía hipotecaria, revisión de la propiedad,· so­
licitud, estado de situación y una serie de 

. . . - -trámites. .más, que_ hacen. Lengorrosa la tra­
mitación para conseguir laque· se -pide. 

Volviendo a la primera parte de mis ob­
servaciones, digo que este proyecto de ley 
destinado a la construcción de un camino 
estabilizado entre Algarrobo y Casablanca, 
tipne la gra:n ventaja de financiarse sin ne­
cesidad de empréstitos, ya que el costo de 
doce millones ochocientos mil pesos que él 

· importa, se financia directamenté con el 
rendimiento de los impuestos que se aplican 
a la propiedad. 

Además, estp. proyecto trae una novedad 
muy interesante, que es de toda justicia. Me 
refiero al hecho de que grava, en forma es­
pecial y sobre la tasa que pagará el resto 

de la comuna, a aquellos propietarios cuyos 
terrei".iOS colindan con el camino. Hasta aho­
ra, sener .PJ.·esidelüe, todas estas obras de 
camÍílO.!O que se realizaban en las comunas, 
se iinai:ciaban gravando con una tasa pare­
Ja a 'lO~ÚS lOS propietarios, en circunstancias 
de que es eVIdente 'que aquellos cuyos terre·· 
nos van a ser atravesados por este camino 
establlizado deben pagar una contribución 
más fuerte, ya que son más directamente 
beneficiados. . 

Por e.:;te motivo, esta novedad que trae el 
proyecto, de gravar el metro lineal de terre­
no colindante con ambos lados del camino, 
es de aosoluta justicia. Estimo que esta ini­
cIativa es digna de ser aprobada y merece' 
c¡ue sus autores sean felicitados. 

El señor CAs'rRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco ·la palabra. 
Cerractoel debate. 
En vocaClOn gtnel'al el proyecto. 
Si' le parece a la Honorable Cámara, se 

2.;;.roha:n3-> eü general el proyecto. 
E,l'.i.'o¡m,r¡i,;. 
Lv'; ui'ú,<cúlos 2.0, 3.0, 4.0, Y 5.0 no han ::;i­

v.o (;: . .I";'"J 0.3 indL::aciones. La Comisión de 
.!.~"C-e~_l!a SÓlO ria propuesto alterar su 01'­
l.l::_!, (..1 ":0"._.<1, que el artículo 4.0 pase a ser 

"C ~e ~.:, ... ': ;':' u la Ho.norable Cámara, se 
"'v.,;O;J.· .. · ~.:~ :;",::OS B.nieulos en la forma pro­
pUelSta po:;: la· Comisión de Hacienda. 

R.pn.l~mdos. 

,En votación el artículo 1.0, con las ·mool­
ficaciones propuesta's por la Comisión de Ha­
cienda .. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se aprobará. 

Acm·dado. 
Terminada la discusión del proyecto. ' 

8.-MODIFICACION DE LA LEY N.o 9,560, 
, QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD 

DE OSORNO PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO.- TERCER T R A M 1 T E 
CONSTITUCIONAL . 

-El señor CASTRO· {Presidente).- En con­
formidad con un acuerdo adoptado por la 
Corporación, corresponde ocuparse del pro­
yecto, devuelto por el Honorable Senado, que 
modifica la ley N.o 9,560, que autorizó a ia 
Municipalidad de Osorno para contratar un 
empréstito. 

Las modificaciones están impresas. en el 
Boletín N.o 7,620. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
·Honorable Senado ha substituído el artículo 
único del proyecto de la Cámara, por los si­
guientes: 

"Artículo 1.0- Reemplázase el artículo 1.0 
de la ley N.o 9,560, reformatorio de la ley 
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N.o 6,720, por el siguiente: "Auméntase 
a diecisiete millones doscientos mil pesos 
(S !7.2!.)C,On:n la autorización conferida a la 
l\Iunicipalidad de Osorno para contratar un 
empréstito por el artículo 1.0 de la ley 
N.o 6,720, de 29 de octubre de 1940. 

"La Municipalidad podrá convenir, para 
esta ampliación, un interés no superior al 
10% anual; y una amortización acumulati­
va, también anual, no inferior al 1 %, que 
extinga la deuda en el plazo máximo de cin­
co años. 

"Artículo 2.0- Reemplázase el artículo 3.0 
de la ley N.o 9,560, reformatoria de la ley 
N.o 6,720, por el siguiente: "El producto de 
la ampliación del empréstito autorizado por 
la presente ley, se destinará exclusivamente 
a la terminación del Mercado Municipal de 
Osorno y a la construcción del edificio con­
sistorial." 

El señor CASTRO (Presidente).~ En dis. 
cusión las modificaciones del Honorable Se~ 
nado. 

El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
como Diputado Informante de la Honorable 
Comisión de Ha,cienda, durante el primer 
trámite constitucional de este proyecto, me 
voy a permitir dar a la Honorable Corpora­
ción algunas explicaciones sobre las modifi­
caciones introducidas por el Honorable Se­
nado. 

Estas modificaciones consisten, exclusiva­
mente, en aumentar el préstamo primitivo, 
de $ 7.800,000, a la suma de $ 17.200,000, y, en 
segundO lugar, en establec.er un artículo 2.0, 
que no figuraba en el proyecto despachado 
por la Honorable Cámara, consistente en 
destinar el producto de la ampliación del 
empréstito,. autorizada por este proyecto de 
ley, a la terminación del mercado municipal 
y a la construcción del ,edificio consistorial 
de Osorno. 

La Honorable Cámara despachó este pro­
yecto, que tenía por exclusivo objeto ele­
var de un 8 a un 10 por ciento la tasa de 
interés de los ,empréstitos cuya contratación 
autorizaron las leyes N.o 6,720 y 9,560, de­
bido a que actualmente las L."1stituciones 
bancarias, especialmente el Banco del Es­
tado, no realiza..'1 operaciones sObre bases no 
comerciales. 

Sin duda que, por, gestiones de la Munici­
palidad de Osorno, el Ejecutivo formuló in­
dicación en el Honorable Senado para ele­
var la suma del empréstito y para señalar 
los rubros de su inversión. 

Creo que no habrá inconveniente en apr<!­
bar las modificaciones del Honorable Sena­
do que, como digo, han sido sugeridas por 

la Municipalidad de Osorno, ya que los fon­
dos primitivamente consultados, que ascen­
dían a siete millones de pesos, son insuficien­
tes para cumplir los fines previstos cuando 
se solicitó el despacho de este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría .. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- Solicité 

que se tratara este proyecto sobr,e Tabla, se­
ñor Presidente, porque la Municipalidad de 
Osorno tiene verdadera urgencia en que es­
ta iniciativa se transforme en ley de" la Re­
pública. 

Esta Municipalidad está empeñada en rea­
lizar un plan de obras destinado a celebrar 
dignamente el cuarto centenario de la fun­
dación de Osorno, que ya se aoerca. Una de 
las construcciones más notables que podrá 
exhibir en aquella oportunidad, será la del 
nuevo edificio consistorial, ya que el que te­
nía fue destruí do, en su mayor parte, por el 
incendio ocurrido hace dos o tres años. 

El empréstito que contrató la Municipa­
lidad de Osorno anteriormente, ya cumplió 
sus fines, al construirse el mercado moder­
no, que actualmente se encuentra en funcio­
nes, al que le faltan sólo algunas termina­
ciones, que se harán con parte de los fon­
dos que proporcionará el proyecto en de­
bate. 

El resto del préstamo será destinado, prin­
cipalmente, . a la construcción del edificio 
consistorial. -

El financiamiento del empréstito cuya con­
tratación se autoriza por la ley en discu­
sión, €s el mismo que consultaba la ley que 
se modifica. 

En consecuencia, no veo inconveniente pa­
ra que la Honorable Cámara acoja las mo­
dificaciones que le introdujo el Honorable 
Senado, a indicación del Ejecutivo, hecha a 
petición de la Municipalidad de Osorno, que, 
como repre'sentante de la provincia, compar­
to plenamente. 

Ruego, por lo tanto, a la Honorable Cá­
mara que se sirva prestar su aprobación a 
las modificaciones del Honorable Senado al 
proyecto en discusión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRA.!N.- Pido la pa­

labra, senor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, de acuerdo con lo que ha manifes­
tado el señor Diputado Informante, el Hono­
rable Senado ha aumentado el monto del em­
préstito de 7 millones 800 mil peeos, a 17 mi­
llones 200 mil pesos. No sé, señor Presiden­
te, puesto que no se dice en el boletín que 
tengo a la mano, con qué recurSO$ se va a 
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financiar este proyecto. Tampoco sé si ha aprobó en 1940, que dispuso que el emprés­
aumentado el rendimiento de la ley que se tito se contrataría en bonos- si el rendi­
modifica, en forma tal que permita servir miento del impuesto que se va a aplicar va 
un empréstito que tiene un monto de más a ser suficiente para servir el préstamo por 
del doble del primitivo. Si no fuera así, el diecisiete millones doscientos mil pesos, su­
proyecto en discusión estaría desfinanciado, ma que aumentó el Honorable Senado, el 
a menos que su amortización se hiciera en que la Honorable Cámara había fijado sólo 
un plazo más largo. en siete millones ochocientos mil pesos. Mu-

Quisiera, sin el ánimo de oponerme al pro- cho temo que, al precipitar el despacho de 
yecto, que el señor Diputado Informante nos esta ley, perjudiquemos a la propia Munici­
proporcionara estos antecedentes. palidad de Osorno, ya que el Banco del Es­

El señor LEA-PLAZA.-¿Me permite la pa- tado, si el rendimiento' del impuesto ,es in-' 
labra, señor Presidente? suficiente, no se interesará por tomar este 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la empréstito. 
venia del Honorable señor Correa Larraín, Me extraña que el Honorable Senado, sin 
tiene la palabra Su Señoría. pronunciarse sobre el financiamiento del 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, proyecto, haya· aprobado una modificación 
la ley N.o 6,720, que fue la primitiva ley que significa elevar a más del doble el mon­
que. autorizó la contratación de un préstamo to del empréstito. 
por siete millones ochocientos mil pesos a El señor SEPUL VEDA GARCES.- ¿Me per-
la MuniCipalidad de Osomo, tiene fecha 29 mite . una interrupción, Honorable colega? 
de octubre de 1940. En ella se estableció, pa- El señor CORREA LARRAIN.- Con todo 
!'a financiar la ley, una contribución adicio- gusto. . 
nal de un medio por mil anual soott: ti .. va~ El sc:5.:::1' CASTRO (Presidente).- Tiene la 
lúo de los bienes raíces de la comuna de palabra Su Señoría, con la venia del Hono~ 
Osorno, contribución que regirá hasta la to- rabIe señor Correa Larraín. 
tal cancelación del empréstito. El ,señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 

Es de presumir, mejor· dicho, no cabe la Presidente, comprendo perfectamente la 
menor duda de que del año 1940 hasta hoy preocupación del Honorable señor Correa La­
el avalúo de los bienes raíces dPo la comuna rraín; pero la verdad sobre la modificación 
de Osorno ha subido en :forma tal que per- del Honorable Senado, es la Que ha eXpues­
mite el servicio del empréstito que consulta to el Honorable señor Lea-Plaza. 
el proyecto en debate. La . ley del año 1950 modificó la ley pri-

No consta de 'los antecedentes, pero me pa- mitivaque fijÓ la tasa con que se está s1r­
rece que la Municipalidad de Osomo -yen viendo el empréstito inielal regularmente. 
esto tal vez los Honorables DiputadoS de la Desde 1940 hasta la fecha se han hechos dos 
provincia podrán informar con mayor pre- retasaciones generales en la provincia. de 
cisión- habrá solicitado de la Tesorería ,00- Osorno, con lo cual el avalúo de muchas 
munal informes sobre el rendimiento de e's- propiedades se ha elevado en un 500 por 
te impuesto adicional ,en forma tal que, al ciento. En estas circunstancias, no puede pa­
pedir la ampliación del monto del emprés- recer extraño que, con la misma tasa, se pue­
tito al Ejecutivo, quedara cubierto el seryi- da financiar un empréstito que es más o me­
cio de la deuda con los nuevos avalúos de nos del doble del que consultaba la ley que 
la comuna de Osorno; de otra manera, esa s-e modific,a. ' 
Municipalidad se habría aventurado a pe- El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
dir autorización para contratar un emprés- continuar el Honorable -señor Correa Larrain. 
tito que no iba a poder servir. 

El señor SEPULVEDA GAROES.- -¿Me -per- El señor CORREA LARRAIN.- Franca-
mite una interrupción, Honorable colega? - -mente, -señor -Presidente-. creo (lue no he te-

El señor CASTRO . (Presidente).- Está con nido la suerte de darme a entender -erara..; 
m.ente. la palabra el Honorable señor Correa La-

rrain. Yo no sé de qué fecha es la ley que au~ 
El señor CORREA LARRAIN.- Antes de mentó a siete millones ochocientos mil pe­

ceder una interrupción al Honorable señor sos el monto del empréstito, pero creo· que 
Sepúlveda, quisiera ha'cer presente que la debe ser del año pasado. 
ley que estamos estudiando ·modifica a la de El Honorable Senado devuelve. el proyecto 
15 de enero de 1950 y, por lo tanto, no po- con una indicación para aUmentar el monto 
demos referirnos a la ley del año 1940 ni a del empréstito a una suma equivalente al do­
la tasa del medio por mil que en ella se ble de esa. cantidad. 
fijó para la contratación del empréstito. No creo que desde 1951 ó 1952, se haya 

Pero, además, quisiera que se me infor- más que duplicado el rendimiento de la con­
mara -porque temo que despachemos una tribución de los bienes raíces de la comu­
ley totalmente 'inoperante, como la que se . na de Osorno, para que permita el servicio 
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de un préstamo por una suma igual, prác­
ticamente, al doble. 

Desearía c;.uü ;se lne ir.formara sobre este 
particular, porque estimo que, al despachar 
un proyecto sin mayores informaciones, no 
haremos sino perjudicar a la propia Muni­
cipalidad de Osorno, que tiene interés en que 
se despache el proyecto completa y debida­
mente estudiado. Si aprobamos la conrata­
ción de un empréstito por la suma de dieci­
siete millones doscientos mil pesos, existe el 
peligro de que no se pueda colocar, porque 
los impuestos establecidos en la ley serán in­
suficientes para ·servirlo. 

Esta es, señor Pr2sidente, la duda que se 
me ha presentado. 

El señor PALMA don Armando).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

. El señor PALMA (don Armando).- Señor 
Presidente, es ab¡:olutamente efectivo lo que 
ha expresado el Honorable señor Sepúlveda, 
porque, en realidad, desde 1940 se han efec­
tuado dos retasaciones en la provincia de 
Osorno, lo que ha determinado ql1e el ava·· 
lúo de la propiedad raíz desde 1940 se~o cin­
co veces mayor que el que regia en aqUélla 
época. 

Las normas para la colocación del emprés­
tito fueron fijadas por la ley de 1!)4J), fe­
cha desde la c;.;.::J., C31110 di.go, ICE :;walúos 
han aument2d02n más de cuc,~,:o o c~nco 
veces. El actual E:\¡;1.'·,C ((' ;.8. D~,···· ~:;:3:'d raíz 
de la comuna es n!t~; fu.r, S¡L?~C·H:'~~ para 
servir el emprés:ito, C1.:.yo >}):O:11Jle;) e des­
tinará a terminar las obras del M.el'cS',2::J Mu­
nicipal y a cons~ruir el edificio con s:. :to':ial 
que, hace algún tiempo fue consum).c1o por 
las llamas. 

Ruego a la Honorable Cámara que se sir­
va prestar su aprobiOl.ción a las modificacio­
nes que introdujo el Honorable Senado al 
proyecto de esta Corporación. 

El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor LEA-PLAZA.- - Para aclarar las 

dudas de mi Honorable colega señor Correa 
Larraín, debo informarle que la ley que au­
torizó la contratación del préstamo primi­
tivo fue la N.o 6,270, publicada en el Diario 
Oficial el 29 de octubre de 1940. Esa ley au­
torizó a la Municipalidad para contratar un 
préstamo hasta por la suma de dos millo­
nes ochocientos mil pesos, con un siete por 
ciento de interés y un uno por ciento. de 
amortización al año. En uso de dicha ley, 
la Municipalidad contrató empréstitos por 
la suma de un millón de pesos. Las nuevas 
condiciones del mercado de capitales hicie­
ron necesaria la modificación de la ley. Fue 
así como se dictó la ley N.O 9,560, casi diez 
años después, que aumentó el monto del em- . 

préstito a siete millones ochocientos mil pe­
sas. 

En comecuencia, el proyecto de ley en de­
bate vendría a modificar las dos leyes an­
teriores. Por otra parte, me parece que el 
n1C2Ci"iO por mil que se imponía en 1940 hoy 
dla produce recursos suficientes para con­
tratar empréstitos hasta ·por la ~uma tie 
$ 17.:200,000, ya que -como muy bien expre­
saron los Honorables colegas Sepúlveda y 
Palma- la propiedad se ha revalorizado ex­
traordinariamente en Osorno. 

Cerno es 'sabido, la comuna de Osorno es 
muy rica y progresista, de manera que no 
es de extrañar que la· propiedad se haya re­
valorizado en la forma indicada -aparte de 
Jo que a ello ha contribuí do . el proceso in­
flacionista~ ni que pueda financiarse per­
fectamente con la tasa de contribución que 
impuso la ley primitiva . 

Con esto, creo haber satisfecho las obser­
vaciones formuladas por el Honorable cole­
[;80 señor Correa Larraín. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor GUZMAN.- Pido la palabra, se­

i":'c1' Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

f-c:2abra Su Señoría. 
El señor GUZMAN.- Deseo rogar ·a mis 

?:onorables colegas tengan a bten aprobar 
e.ste proyecto de ley, que está debidamente 
financiado y es altamente conveniente para 
l~, ciudiOl.d de Osorno. 

C:;mo lo han dicho mis Honorables cole­
g8S los señores Palma y Sepúlveda, el edi­
'::~cio de la Municipalidad de Osorn~ fue con­
s'.,:mido por el fuego hace má,s o menos dos 
::,?üs. Actualmente funciona esa Corporación 
e ':licia en un edificio inadecuado. 

A:!emás, los dineros que se consultan en 
este proyecto permitirán la terminación del 
MercG'.do Municipal de Osorno, que consti­
tuye un ver.dadero modelo en su género y 
es una de las más caras aspiraciones de los 
habitantes de dicha ciudad. 

Por último, de'seo recalcar lo que acaba de 
decir el Honorable señor Lea-Plaza, en el 
sentido de que los avalúos en la provincia de 
Osorno han subido, efectivamente, dos o tres 
veces el valor que tenían en el año 1940. La 
Municipalidad de Osorno _ tiene un presu­
puesto que pasa la elevada cifra de treinta 
millones de pesos, por lo que, en el peor de 
los casos, incluso haciendo uso de sus pro­
pios recursos, si se aplica lo dispuesto en el 
artículo 4.0 de la ley N.O 6,720, modificada 
por la N.O 9,560, perfectamente bien dicha 
municipalidad amortizar el servicio del em­
préstito que desea contratar. Por eso creo, 
Honorable señor Correa Larraín, que sería 
interesante dar lectura a dicho artículo 4.0, 
que dice lo siguiente: "En caso de que los 
recursos .a que se ·refiere el artículo ante­
rior fuesen insuficientes o no se obtuvieren 
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en la oportunidad debida para la atención 
del servicio, la 'Municipalidad completará la 
suma necesaria con cualquiera clase de fon­
dos de sus rentas ordinarias. Si, por el con­
trario, hubiere excedente, se destinará é3te, 
sin descuento alguno, a amortización extra­
ordinaria, las que podrán hacerse por sorteo 
o por compra -de bonos en el mercado". 

Con esto termino mis observaciones, señor 
Presidente, y deseo dejar expresamente es­
~ablecido que la Municipalidad de Os amo, 
en el peor de los caso3, con sus propios re­
cursos, está en condiciones de amortizar el 
empréstito a que se refiere el proyecto en 
debate. 

Por estas razones pido nuevamente a mis 
Honorables colegas que tengan a bien apro­
barlo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

E! se.!í.0r CORREA LARRAIN.- En reali­
dad, el Men¡;aje enviado al Uongreou Nacic' 
nal tenía por objeto solamente cambiar el 
tipo de interés, que era del 8, por el de 10 
por ciento anual. Fue así como la Comisión 
de Hacienda de esta Honorable Cámara no 

. conoció más que de este cambio del 8 por el 
10 por ciento anual; es decir. no estudió si 
el rendimiento del impuesto era suficiente o 
no para servir el empréstito. 

Después, el Honorable Senado, por indica­
ción del Ejecutivo, modificó totalmente el 
oroyecto, que solamente cambiaba el tipo de 
interés, y estableció una autorización para 
contratar un ,empréstito por la 'suma de die~ 
cisiete millones doscientos mil pesos, de 
acuerdo con el artículo 1,0 de la ley N.O 9,560. 
Al parecer, el Honorable Senado confió en 
el Ejecutivo, y tampoco ,estudió (y no digo 
que no lo hiciera la Comisión de Hacienda 
de esa Alta Corporación, porque no veo que 
haya pasado el proyecto por aquella Cbmi­
sión) si el rendimiento de los impuestos era 
o no suficiente para servir este empréstito. 
Luego, el proyecto, con las modificaciones del 
Senado, ha vuelto. a esta Sala, y se están 
vOLando esas modificaciones' SIri' que laCo­
misión de Hacienda haya podido pronunciar­
se sobre el rendimiento de los impuestos. 

No abundaré en mayores razones, pero 
quiero que quede constancia, en esta Hono­
rable Cámara, de que no se ha estudiado el 
financiamiento de este proyecto de ley. No 
imistiré sobre este· punto, pero quiero sal­
var mi responsabilidad. 

El Honorable colega, entre sus razones, ha 
hecho caer la responsabilidad del financia­
miento de este empréstito sobre la Munici­
palidad de Osorno, puesto que el Honorable 
colega Guzmán manifestaba que en el ar­
tículo 4.0 de la ley N.O 6.720, modificada por 
la N.o 9,560, a que se refiere el proyecto ,en 

debate, se establece que, si los impuestos no 
son suficientes, la Municipalidad deberá ser­
vir el empréstito con sus propios recursos. De 
modo que, en esta forma, la responsabilidad. 
del financiamiento se hace recaer sobre la 
Municipalidad. 

No es mi deseo entorpecer el despacho de 
este proyecto, pero quiero que quede cons­
tancia en esta Honorable Cámara de que no 
se ha conocido en debida forma su financia­
miento. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones del f;lena­

do introducidas al artículo l.o~ 
Si le parece a' la Honorable Cámara, se 

darán por aprobadas. 
Aprobadas. 
En discusión las modificaciones del Se­

nado al artículo 2.0. 
Ofrezco la palabra. 

Ofre7.co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámar¡¡., se 

darán por aprobadas. 
El señor· CORREA LARRAIN.- Con mi 

abstención. 
El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­

das. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.~PRORROGA DEL PL.o\ZO PARA INFOR­
MAR DOS PROYECTOS. 

El señor CASTRO (Presidente).- Entrando 
a~ Orden· del Día, me permito informar a la 
Honorable Corporación que los proyectos ubi­
cados en los lugares primero y segundo de 
la Tabla correspondiente, no han sido infor­
mados. Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para prorrogar el término del plazo 
11asta la expiración del constitucional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asi 
se procederá. 

Acordado. 

-L03 proyectos a que se refiere el acuerdo 
anterior, son los siguientes: 

El que concede beneiicios a les empUJados 
de la ex Caja de la Habitación, 'que se incor­
poraron a la Corporación de la Vivienda, y 

El que concede una bonificación a la . pe­
queña y mediana mineria. 

El señor CASTRO (Presidente).- Los pro­
yEctos signados con los números tres, cuatro, 
cinco, seis, siete y ocho 'tienen urgencia cons­
titucional cuyo plazo vence el 9 de enero en 
curso, de manera que se procederá' a votarlos, 
lmpostergablemente, en esta' sesión, a las die­
ciocho horas. 
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lO.-EXESCION DEL PAGO DE PATENTE 
l\IUNICIPAL EN FAVOR DE LOS PRO­
FESORES.- TR~\l'U:i'ACION DEL PRO­
YECTO QUE REFORMA DE LA LEY N.o 
6,415, QUE RESERVA EL COl\ffiRCIO DE 
CABOTAJE A LA MARINA MERCANTE 
NACIOSAL. 

El señor CASTRO (Presldente).- Corres­
tlonde ocuparse del Mensaje que exime del 
pago de patente municipal a los profesores. 

-El informe de la Comisión de Educación 
Pública se halla en el boletín N.O 7,613. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Poblete. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo 1. o- Los profesores que presten. 

,sus servicios profesionales en establecimientos 
de enseñanza dependientes del Ministerio de 
Educación, de otros Ministerios; en las Uni- . 
versidades del Estado o en establecimientos 
de enseñanza particular, estarán exentos, por 
dichos servicios, del pago de la contribución 
de patente municipal, establecida en la Ley 
de Rentas Municipales, cuyo texto definitivo 
fué fij ado por decreto N.o 2.668, de 29 de 
agosto de 1946, del Ministerio del Interior. 

Artículo 2.0-. Las Municipalidades que ha­
yan hecho efectivo el pago de la contribu­
ción referida, devolverán sin intereses alas 
afectados las sumas cobradas, previa compro­
bación del cobro respectivo. 

El señor CASTRO (Presidente).- En diS- . 
cusión general el proyecto. 

El señor POBLETE. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Diputado Informante. 

El señor POBLETE. - Señor Presidente y 
Honorable Cámara ... , 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega?' 

El señor POBLETE. - Con todo agrado. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor' Pre­

sidente, ,entre los proyectos a que ha hecho 
referencia Su Señoría, cuya urgencia vence 
el 9 del presente, hay uno de especial impor­
tancia, que no tiene informe de la Comisión 
de Hacienda, ni siquiera de la de Economía. 
Me refiero al que figura en el séptimo lugar ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Es cierto. 
El señor CORREA LARRAIN.- ... por el 

que se reforma la ley N. o 6.415, que reserva 
el comercio de cabotaje a la Marina Mercante 
Nacional. Según mis informaciones, a este 
proyecto debió habérsele retirado hoy día la 
urgencia. Se trata de un proyecto de suma 
importancia, que tiene verdadero interés, da­
das las consecuencias funestas que podría 
traer para nuestra. Marina Mercante, si se 
despachara sin mayor estudio, pues dispone 
la entrega obligatoria del 50% del cabotaje a 
naves que actualmente sólo pueden absorber 

un 10%. Si esto es efectivamente cierto, este 
proyecto puede significar el alejamiento de 
nuestras costas de marinas de otros paíse§ 
que hoy día llegan hasta nuestros puertos. 

Se me ha informado, también, que este pro­
yecto significa, entre otras cosas, una menor 
t;ntrada para el Fisco, calculada por los pro­
pios interesados en su despacho de más de 
ciento cincuenta millones de pesos ... 

El señor VON MüHLENBROCK.- ¿Me per­
mite una interrupción? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con todo 
agrado. 

El señor VON MÜHLENBROCK.- ¿Qué son 
ciento cincuenta millones de pesos en un 
Presupuesto de ochenta mil millones, ,en cir­
cunstancias que con esta ley, qu'e va a ser 
histórica, que seguramente será la más gran­
de de todas las que despachemos durante es­
te período legislativo, se le va a dar a Chile 
definitivamente una poderosa Marina Mer­
cante que le permitirá aprovechar sus gran­
des posibilidades marítimas? 

Creo que Su Señoría está totalmente mal 
informado. 

El setíor CORREA LARRAIN.~ No dudo 
de lo que ha manifestado mi Honorable co­
lega; pero todo, proyecto de ley, para que 
tenga "resonancia histórica", como expresa 
Su Señoría, para que tenga importancia ca­
pital y para que pueda fomentar definitiva­
mente nuestra marina mercante, como Su Se­
ñoría dice, también, debe ser despachado con 
algún estudio. . 

Creo que no hay seriedad de parte del Eje­
cutivo cuando manda al Parlamento un pro­
yecto de ley de esta .envergadura, de esta im­
portancia histórica, tan fundamental para 
el desarrollo de la Marina Mercante Nacional, 
e Insiste en mantener su urgencia, sabiendo 
positivamente que no ha sido todavía bien 
estudiado y que puede tener no las consecuen­
cIas brillantes que Su Señoría le atribuye, sino 
funestas consecuencias para nuestra econo­
mla. 

El señor VON MüHLENBROCK.- ¿Me per­
mite una nueva Interrupción, Honorable co­
iega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, lo primero que se necesita para for­
mar una gran Marina Mercante Nacional es 
la existencia, dentro del país, de capitales ca-
paces de crearla. . 

El Señor VON MUHLENBROCK.-¿Me per­
mite .otra interrupción? 

El señor DE LA FUENTE. - ¡ Cuando se 
discuta ese proyecto hará sus observaciones, 
Su SeFiorla! 

El señor PUENTES (don Adán).- ¡Cuan­
do se discuta podrá hablar! 

El señor CORREA LARRAIN.- En segun­
do lugar, Su Señoría ha ,expresado que no son 
nada ciento cincuenta millones de pesos en 
un presupuesto de ochenta mil millones de 
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pesos, presupuesto que por lo demás ya está 
desfinanciado en ,cuarenta mil millones de 
pesos ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Et señor CORREA LARRAIN. - Gota a go­
ta se van llenando los vasos, ha'sta que lle­
ga el momento en 'que rebasan. Oreo que una 
menor entrada de ciento ,cincuenta millones 
de ,pesos no es tan despreciable y bien pue­
de rebasar el vaso de nuestro economía y el 
vaso de la paciencia popular! 
~HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. ' 
El señor CASTRO (Presidente).--': Advierto 

a la Honorable Cámara qU,e estamos -estu· 
diando un proy,ectode ley que se rela'ciona 
con los profesores. 

De todas maneras, tiene la palabra el Ho­
norable señor Von Mühlenbrock. 

El señor VON MÜHLENBROCK. - Señor 
Presidemte, no quiero que quede en la Hono· 
rabIe Cámara un mal ambiente para una de 
las ·nuí~ g¡¡J,üd.:~ !eye.s ~l!e va a "discutir el 
Parla:rnento __ 

El señor CORREA LARRAIN. - ¡Pero dis­
cutámosla! De otra manera, ¿cómo la vamos 
a votar? 

El señor VON MÜHLENBROCK. - Permí­
tame, Su Señoría; ,está muy nervioso el Ho­
norable Diputado_ 

Este proyectn de ley, que libera de todo im­
puesto a la Marina Mercante Nacional, que 
tiene como objetivo, precisamente, atraer a 
los capitales particulares hacia la construc­
ción de naves y hacia la formación de gran­
des flotas navieras chilenas, está discutiéndo­
se en la Com1sión de Economía y Comercio, 
que recién va en el estudio de su articu10 9.0. 
y se está discutiendo permanentemente con 
la presencia del señor Subsec,r,etario de Trans­
portes. 'Su urgenCia vence el 'día 9 de enero, 
y hay acuerdo ---,y así Jo ha manifestado el 
señor Subsecretario de Transportes- para 
que el Ejecutivo le retire esa urgencia, para 
volverIaa renovar ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡Entonces, 
'estamos de acuerdo! 

El señor VON MüHLENBROCK.- ... con el 
objetó de que se tengan treInta días más pa­
ra su estudio. Además, hay que hacer pre­
sente al Honorable COlega que este proyecto 
de ley -necesita también del informe de la 
Comisión de Hacienda ... 

El señor CORREA LARRAIN. - i Así 'es que 
estamos de acuerdo ! 

El señor VON MüHLENBROCK.-Por con­
siguiente, las apreciaciones de Su Señoría, 
en quien he visto siempre un hombre serio 
y sereno, me han parecido demasiado pre­
cipitadas. No comprendo realmente su alar­
ma frente a este proyecto. Por eso, le roga­
ria que se posesionara de este proyecto ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Honorable 
colega, yo he ,comenzado por manifestar que 
es inconveniente que \Se vote un proyecto de 

ley de esta naturaleza, sin ningún estudio. 
Su Señoría concuerda con mis observaciones. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
bles Diputados, está- con la palabra ,el Hono­
rable señor POblete, Diputado Infurmante del 
proyecto por el que se exime del pago de pa­
tente municipal a los profesores. 
. Puede continuar el Honorable señor Po· 
blete. 

El señor POBLETE.- Señor Presidente, la 
Honorable Comisión de Hacienda ha dado su 
aprobación, por unanimidau, 'a un proyecto 
originado en Mensaje del Ejecutivo por el que 
se dispone que los profesores que presten sus 
servicios profesionales en establecimientos 
de enseñar;.za dependientes del Ministerio de 
Educación Pública, de otl'OS Ministerios o en 
las Universidades del Estado, estarán exentos, 
por dichos servicios, del pago de la contribu­
eión de patente municipal, establecida en la 
Ley de Rentas Municipales, cuyo texto defi­
nitivo se fijó por el dec,reto N. o 2.688, del año 
1946. 

La Contraloría General de la República, en 
vJ,¡,i.;:,¡; dfc:::;':r..e!le8, ha. confirmado, a raíz de 
diversas consultas hechas por diferel:'lte" J:vIu­
nicipios, que los profesores titulados que Gr'&,­
bajan en establecimientos fiscales tienen la 
obligación de pagar esta contribución. Se ha 
basado la Contraloría en lo dispuesto en los 
artículos 44, 50, 60 Y 61 del decreto mencio- , 
llado, que determinan quiénes son los profe­
sicYl!lles, inrillstriales y comerciantes Ú,ue de­
ben pagar esta ,contribución de patente muo 
nicipal. Sin embargo, estoy en condiciones 
de asegurar, y asi lo establece también la Co­
misión de Educación Pública en su informe, 
que las Municipalidades no han hecho efec­
tivoel cobro de esta contribución de paten­
te,salvo algunos municipios, como los de Ca1-
buco, Chillán y Viña del Mar, que han hecho 
consultas a la Contraloría sobre el particu­
lar, organismo que les ha respondido que los 
profesores titula'dos deben pagar patente mu-
nicipal. , 

La Comisión de Educación Pública pudo 
comprobar qué esta contribución debían pa­
garla los profesores titulados; pero, de acuer· 
do con los antecedentes que tuvo a su diSpo­
sición. exi,sten numerosos maestros Que ,ca­
recen' de título . En- consecuencia, se comete­
ría una tremenda injusticia al hacer· pagar a 
los 'primeros esta contribución de patente 
muniCipal, que jamás se ha cobrado. 

También comprobó la Comisión que, gene· 
ralmente, los profesores prestan sus servicios 
profesionales al Ministerio de Educación. En 
cambio, los otros pueden 'ejercer libremente 
sus profesiones. 

Además, la Comisión comprObó que el Men­
.saje del Ejecutivo no eximía de.l pago de la 
contribución de patente municipal a los pro· 
fesoresque trabajan en establecimientos de 
enseñanza particula,r. Estimó que esto era 
una injusticia, porque ellos, así como los pro 
fesores fiscales, no ejercen libremente Su 
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profesión, sino que trabajan sólo en plantelc~ 
de enseñanza. 

Per teda.:; estas razones, la Comisión dt 
Educación Pública aprobó por unanimi:lad es 
te proyecto, que exime a los profesores del 
pago de la contribución de patente munici­
pal, y, en su nombre, solicito a la Honorable 
Cámara que apruebe los artículos 1. o y 2. o 
de que él consta. El artículo 1. o dice que 
esta exención rige para los profesores que 
presten sus servicios profesionales en esta­
blecimientos de enseñanza dependientes del 
Ministerio de Educación, de otros Ministerios, 
en las Universidades del Estado o en estable­
cimientos de enseñanza particular. 

El artículo 2.0 establece que las Municipa­
lidades que hayan cobrado la referida con­
tribución deberán devolver a los· interesados 
las sumas correspondientes. sin intereses. 

En virtud de estas consideraciones, pido a 
la Honorable Cámara que apruebe el pro­
yecto en discusión. . 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
SI le parece a la Ho·corable Cámara, se 

aprobará, en general, el proyecto. 
Aprobado. 
Ha llegado a la Mesa una indicación pa­

ra eximir del pago de patente municipal a 
los iZ'..5critos en el Registro Nacional de Via­
jantes y Agentes Comerciales. 

La Mesa, de acuerdo con el artículo 123 
del Reglamento de la Corporación, estima 
que la indicación es improcedente, porque 
no se relaciona con la materia en debate. 

En consecuencia, como el proyecto no ha 
sido .objeto de indicaciones, queda también 
aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 
La Mesa propone a la Honorable Cámara 

postergar la votación del proyecto signado 
con el número 7, sobre reforma de la ley N.o 
6415 que reserva el comercio de cabotaje a 
l~ Marina Mercante Nacional, hasta el tér­
mino del plazo constitucional, que vence el 
dia 9 del presente mes, fecha en que se ci­
taría a una sesión especial si antes el Eje­
cutivo, como lo ha hecho saber extraoficia!­
mente, no ha retirado las urgencias. 

El señor AQUEVEQUE.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LARRAIN.- Es facul­
tad de la :M:esa, Honorable Diputado, y, por 
lo tanto, no cabe oposición ... 

El señor ECHA V ARRI.- Señor Presiden_ 
te, el señor Subsecretario de Transportes in­
formó hoy día a la Comisión que el Ejecu­
tivo enviaría el mensaje por el cual se retira 
la urgencia de estos proyectos . 

El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 
ha cumplido con la gentileza de hacer esta 
proposición a la Honorable Cámara, pues, 

como lo ha expresado el señor Corren,. L:l­
rraí.n, c.stá. dentro de sus facultades tomar 
determinaciones como ésta. En consecuen­
cia, estos proyectos no se votarán est¡¡, tar­
de. En caso de no llegar el retiro de las ur­
ge::cias antes del día 9 del presente mes, la 
Corporación será citada a sesión especial en 
esa fecha para proceder al despacho de ellos. 

11 -RECONOCIMIENTO DE LOS DOS UL­
TIMOS AÑOS DE ESTUDIO EN LAS EX 
ESCUELAS DE INGENIEROS Y DE PI· 
LOTINES, COMO SERVICIOS PRESTA­
DOS EN LA ARMADA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocupa;rse, a continuación, del MensaJe 
·que considera como servicios prestados en la 
Armada Nacional los dos últimos años de es· 
tudios realizados en la ex Escuela de Ingente· 
ros de la Armada, y en la de Pilotines. 

Boletín N.o 7,616. 
Diputado Informante de la Comisión de 

Defensa Nacional es el Honorable señor Ri· 
vera, don Guillermo. 

En discusión general el proyecto. 
El señor ESPINA.~ Pido ,la palabra,señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor ESPINA.- Señor Presidente, en 

ausencia del Diputado Informante, Honorable 
señor Rivera, me permito informar a la Ho· 
norable Cámara sobre este proyecto de ley 
que tiene por objeto considerar como servi­
cios prestados en la Armada los dos últImos 
años de estudios reali3ados en la ex Escuela 
de Ingenieros de la Armada y en la de Pi­
'lotines. Como se sabe, estas dos Escuelas fue· 
ron fusionadas hace varios años con la Es­
cuela Naval, de manera que en la actualidad 
sólo en este plantel se forman los Ingenie,ros 
de la Armada Nacional y los Oficiales de la 
Marina Mercante_ 

Con este proyecto de ley se tr'1J;g, de salvar 
una omisión en que se inc'!rr!ó al dic·úarse el 
decreto con fuerza de ley N.o 209. 

En realidad,en este decreto con fuerza de 
ley se omitió la última parte de lo dispues­
to en la ley N.o 9,562, que decía: También 
serán considerados ~os dos ",!~tim:::s años de 
est~dios de la Escuela Mil.itar, Naval o de 
Avif30cién y de las ex Escuelas de Ingenieros 
de la Armada y de Pilotines". 

Es indudable, entonces, (!ue esta omisión 
obedece sólo a un error involuntario y es pre­
ciso enmendarlo por la vía legal. 

A esto tiende este proyecto, Que es obvio y 
sencillo, y que consta de sólo dos artículos 
que dicen: 

"Artículo 1. o. - Intercálase en el inciso 2.0 
del artículo 18 del decreto con fuerza de ley 
N.o 209, de 21 de julio de 1953, a continuación 
de la palabra "Aviación", la frase "y de 1&3 

ex Escuelas de Ingenieros de la Armada y de 
Pilotines" . 
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"Artículo 2,0.- Esta ley se entenderá ada­
ratoria del decreto con fuerza de ley N. o 
209, de 21 de julio de 1953, y por consiguiente 
surtirá todos sus efectos legales a conta,r des­
de la fecha de vigencia del citado decreto 
con fuerza de ley" __ 
. No tengo nada más que informar, señor 

Presidente, y quedo a disposición de mis Ho­
norables COlegas para responder a cualquier 
consulta que deseen formular. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi-
te, señor Presidente? . 

El seño,r CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 
" Ofrezco Ja palabra. 

Cerrado ... 
El señor CORREA LARRAIN.- Había pe­

dido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Perdón, 

Honorable Diputado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, e~te proyecto de ley tiende a abonar 
años de servic:0 J-, pG!' ~Q!,,,ignjente. a per­
mitir la jubilación, con dos años de anterio­
ridad, al personal de la Armada Nacional 
egresado de las ex Escuelas de Ingenieros de 
la Armada y de Pilotines. Entiendo que éste 
es el objeto del proyecto. 
. El señor ESPINA.- El objeto del proyecto 
es, si me permIte Su Señoría, considerar co­
mo tiempo servi.do en la Armada Nacional 
dos años de los cinco que este personal ha 
permanecido en las ex Escuelas de Pilotines" 
y de Ingenieros de la Armada. 

Como manifesté, hace ya algún tiempo 
que estas dos Escuelas fueron fu~ionadas con 
la Escuela Naval, de manera que hay un 
grupo de oficiales egresados de ,ellas que 
han quedado al margen de este abono de 
dos años de servicios, beneficio que actual­
mente tienen todos los que pertenecen a la 
Armada, Fuerza Aérea y Ejército. 

En realidad, en la ley' N.O 9,562 estaba 'cono, 
sultada esta situación de los ,egresados de 
las ex Escuelas de Ingenieros de la Armada 
y de Pilotines. De manera que se trata de 
corregir una, Simple omisión del decreto con 
fuerza de ley N.O 209. . 

El señor CAMPOS {don Enrique). __ ¿Me 
permite, Honorable colega? 

El señor CASTRO (Presidente).- Estaba 
con la palabra el Honorable señor Correa. 

El señor CORREA LARRAIN.- He conce­
dido una interrupción al Honorable señor 
Campos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del señor Correa, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Qulero 
preguntar al Honorable señor Espina, que 
ha informado este proyecto, si ha estudiado 
la historia fidedigna de la ley o del decreto 
con fuerza de ley N.O 209, para que me in­
forme si la situación que se trata de enmen­
dar mediante este proyecto de ley ha sido 

derivada de una omlSlOn voluntaria o invo­
luntaria del legislador de aquel entonces. 

El señor ESPINA.- Fué una omisión invo­
lúntaria, Honorable colega. 

En realidad, el Ejecutivo fué quien dicto 
el decreto con fuerza de ley N.O 209, el cual 
debió estar en concordancla con el artículo 
correspondiente de la ley N.O 9,562. 

El señor CAMPOS (don Ez:¡rique).- ¿Su 
Señoría está seguro de que el Ejecutivo no 
tuvo en vista ningUn motivo para omitir ser­
vicios tan importantes como los prestados en 
las ex Escuelas de Ingenieros de la Armada 
y de Pilotines? 

El señor ESPINA.- Estoy seguro de eso, 
Honorable colega; porque esta materia fué 
estudiada en la Comisión de Def,ensa Nacio­
nal, con la asistencia de los tres Subsecreta­
rios del respectivo Ministerio. El señor Sub­
secretario de Marina Informó favorablemen­
te este proyecto de ley. 

El señor CAMPOS <don Enrique).- Para 
terminar la interrupción que me ha conce­
dido el Honorable señor Correa Larraín, de­
seo manifesta¡- que l!:'..!!lent.::'ffios. en esta oca­
sión, que el Ejecutivo haya olvidado a gen­
te tan esforzada, de tanta capacidad como 
los egresados de las ex Escuelas de Pilotines 
y de Ingenieros de la Armada . 

Era todo lo que quería decir. 
El señor BENAPRES.- Eso se trata de 

corregir en estos instantes, Honorable Dipu­
tado. 

El señor CORREA LARRAIN,- De las ex­
plicaciones que se acaban de dar se des­
prende que nuevam,ente nos encontramos 
ante la circunstancia de tener que corregir 
un nuevo decreto con fuerza de ley dictado 
por el Ejecutivo con tal precipitación que 
ha olvidado a una de las ramas de nuestra 
Defensa Nacional. 

Señor Presidente, prácticamente hemos. 
pasado la mitad del tiempo que se ocupa en 
la discusión de proyectos de ley en esta Ho_ 
norable Cámara corrigiendo los decretos con 
fuerza de ley dictados por el Ejecutivo con 
tal rapidez, que en días pasados .. '. 

El señor DE LA FUENTE.- Para eso· esta­
mos. 

El señor CORREA LARRAIN.- ... hubo 
. que enmendar dos· -decretos con fuerza de 
ley que se referían a la misma materia, pero 
que habían sido dictados sin que los cono­
cieran la Caja de Carabineros ni la Direc~ 
ción General y resultaron por esta cir'cuns­
tancias contradictorias entre sí. 

Señor Presidente, esta dura tarea que ha 
tenido que acometer la Honorable Cámara 
para corregir errores del Ejecutivo como 
consecuencia de la aplicación de las Facul­
tades Extraordinarias es algo que franca-

I mente no sabemos en qué forma calificar. 
Por otro lado, Honorable Cámara, si bien 

es cierto que con el despacho de este pro­
yecto de ley vamos a reparar una inj ustici9., 
porque se incorpora a una rama de nuestra 
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Defensa Nacional a las ventajas que tienen 
las otras dos, es lamentable que el Sé': h"ya 
dict!u!o nl dCG1Té1J K.o 2(J9, pues, e] buenas 
cuentas, no har:e otra cosa que adelantar en 
dos años la jubilación de esas personas, en 
circu~1stancias que en este país los jubilados 
significan una carga desorbitada para el 
Erario. Es deplorable que el Ejecutivo, por 
medio de un proyecto de ley, venga a ade­
lantar el tiempo para que se puedan acoger 
a jubilación ciertas persO:1as que van a in­
crementar aún más la pOblación inactiva en 
un país como el nuestro, donde ya va que­
dando poca ~nte que trabaja. 

Voy a votar favorablemente este proyecto 
sólo porque corrige una injusticia, pero de­
clarando que el D. F. L. N.O 209 nunca de­
bió haberse dictado. 

El seflOr CASTRO. (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 
. Ofrezco la palabra. 

Oerrado el debate. 
K1 votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámára, se da­

rá por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.--MODIFICACION DEL DECRETO CON 
FUERZA DE LEY N.o 383, QUE FIJO LA 
NU1<.:VA ORGANIZACION DE LA DI­

'RECCION GENERAL DE APROVISIO­
NAMIENTO.- SEGUNDO INFORME 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, en segundo informe, del 
mensaje que modifica el artículo 5.0 del de­
creto con fuerza de ley N.O 383, que fijó la 
nueva organización de la Dirección General 
de Aprovisionamiento del Estado, en lo re­
lativo al procedimiento para la adquisición 
de maquinarias y elementos destinados a los 
Servicios de Obras Públicas. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.O 
7,62l. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Fuentealba. 

-El texto del segundo informe aparece 
entre los documentos de la Cuenta de la se­
sión 43.a, de 30 de diciembre de 1953. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión el artículo primero. Ofrezco la pa­
labra. 

El señor CORREA LARRAIN. - i Nuevo de­
creto con fuerza de ley que hay que corre­
gir, señor Presidente! 

El señór FUENTEALBA. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Presi­
dente, la Comisión de Vías y Obras Públicas, 
en el estudio del segundo informe de este 
proyecto modificatorio de la Ley Orgánica 
de la Dirección de Aprovisionamlento del 

Estado, acordó introducir algunas reformas 
a los ::.rtículos primero y segu:ldo. 

Los Honorables señores José Cueto y Pe­
dro González formularon indica Clones para 
modificar el artículo primero, que fueron 
acogidas por la Comisión. Ellas determina­
ron la modalidad que a deben circunscribir­
se las licitaciones en la compra de maqui­
narias, accesorios y repuestos para 108 di­
versos servicios del Ministerio de Obras PÚ­
blicas. 

Mediante una de estas indicacIones, se au­
menta la cifra de quinientos mil pesos, que 
aparecía en el primer informe, por la suma 
correspondiente a cien sueldos vitales del de-
partamento de Santiago. . 

Además, a este artículo se agregó un Inci­
so, que, a la letra, dice: 

"Las caracteristicas técnicas de las ma­
quinarias por adquirir las fijarán las Direc­
dones respectivas, considerando la experien­
cIa adquirida y el servicio· que las firmas 
importadores garanticen en cuanto a repues­
tus y reparacio:~ es. Las adquisiciones serán 
calificadas en cada caso por las Direcciones 
respectivas, no estando éstas obligadas a ad­
quil'll' las de menor precio". 

Tdmbién se agregó un inciso en el que se 
fija el número de automóvlies que podrá. 
adltuirlr el Ministerio de Obras Públicas pa­
ra las diversas Direcciones que lo componen. 
Se fi)oen cuarenta el número de automóvi­
les para la Dirección de Vialidad, y en veIn­
ticinco para las otras Direcciones. 

En el artículo 2.0 la ComiSión acogió una 
indicaclon del Honorable sefior Santandreu, 
por la cual se modificó la letra h). Así, des­
pués de la palabra "administradores", se 
agregó la palabra "comodatarios". 

En la letra i) del artículo ~.o la Comisión 
aceptó una indicación tendiente a agregar 
después de la frase "a su remate en públi­
ca subasta", la frase "prevIo decreto supre­
mo". 

Igual agregado se hizo al artículo nuevo 
siguiente: después de la frase "en pública 
subasta", se agregó "preVIo decreto supre_ 
mo". 

Asimismo, se aprobó . un articulo nuevo 
propuesto ¡lor el Honorable señor Julio Se­
púlveda Rondanelli, que dice: 

"Artículo .... - Autorizase a la DireccIon 
de Vialidad para destinar al uso exclusivo de 
un departamento o comuna, la maquínaria 
de camino cuyo costo haya sido cancelado 
en un tercio, a lo menos, de su valor por ero­
gación de los vecinos del referido departa­
mento o comuna". 

Las demás letras del artículo 2.0. sefior 
Presidente, no fueron objeto de .ni!lguna otra 
modificacI0n . 

Es cuanto puedo informar a la Honorable 
Cámara. 

El señor CASTRO (PresIdente).- Ofrezcl;) 
la palabra sobre el artículo 1.0. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación el artículo 1.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ~e 

aprobará el artículo l.o. 
Aprobado. 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 2.0. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 2.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 2.0. 
Aprobado. 
Terminada la discusion del proyecto. 

13.-LIBERACION QE DERECHOS DE 11'1-
TERNACION A DIVERSOS MATERIA­
LES DESTINADOS AL CIRCULO DE 
PERIODISTAS. 

El señor CASTRO (Presidente).~ Corres­
ponde ocuparse, a continuacióIl, del proyec­
toque libera de derechos de internación a 

. diversos materiales destinados al Círculo de 
Periodistas. 

-El texto del proyecto aparece entre los 
documentos de 1ft üuerüa de ~;;. ::::-~!6~ 48 ~., 
de 6 de enero de 1954. . 

El señor CASTRO (Presidente).- EIJ dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra.. 
Cerrado el debate. 
El señor CAHMONA.- ¿No ha:,' infornlf! 

de Comisión de Hacienda? ¿Por Qué nO se 
lee? 

El señor CASTRO (Presidente).- En vO. 
tación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general. 

Como no ha sido objeto de indicaciones" 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

14.-NECESIDAD DE PEDIR AS. E. EL PRE­
SIDENTE DE LA REPUBLICA QUE 
ENVIE :A LA COMISION INVESTIGA­
DORA DE LAS NEGOCIACIONES DEL 
ACERO DIVERSOS ANTECEDENTES 
QUE OBRAN EN SU PODER. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa_ 
laDra, señor Presidente, par-anacer una pe­
tición. 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder dos minutos al Honorable señor 
Correa Larraín, para hacer una petición. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.-;- Señor Pre­

sidente, la Comisión Especial Investigadora 
de las negociaciones del acero se ha visto 
prácticamente en situación de no poder con_ 
tinuar sus labores, porque no se le han pro­
porcionado antecedentes de suma importan­
cia contenidos en documentos que se encon. 
traban en el Ministerio de Relaciones Exte­
riores Y que han sido retirados por Su Ex-

celencia el Presidente de la República, para 
tomar conocimiento de ellos. 

El Inspector de la Contraloría, señor Se­
púlveda, se entrevistó con el Subsecretario 
de Relaciones, señor Celsó Vargas. Este fun­
ciol.).ario prometió entregarle estos documen­
tos que habían sido solicitados por la Con_ 
traloría General de la República; pero le 
dijo que se veía en la impOSibilidad momen­
tánea de facilitarlos, pues habían sido reti­
rados y se encontraban en poder de Su Ex_ 
celencia el Presidente de la República. Pos­
teriormente, el propio señor Subsecretario, 
por oficio enviado a la Comisión Investiga­
dora, dió las mismas razones, es decir, dijo 
que no podía enviar los documentos en 
cuestión, porque ellos se encon traban en 
manos del Primero. Mandatario. 

No dudo que Su Excelencia el Presidente 
de la República tenga el mayor interés en 
conocer estos documentos, pero la Comisión 
Investigadora del Acero, que se ha abocado 
seriamente a investigar todo lo relacionado 
con la paralizaCión de las ventas de este 
:rnp,t~l en la vecina República, necesita estos 
antecedentes para poder dar cUlüplldG té:-­
mino a la misión que la HOllo:cable CámD,!":t 
le encomendó de informarla acerca de todo 
lo que ha pasado en torno a este bullado 
asunto. 

Por eso, me permito presentar -y ruego 
!l.l ¡:;eñor Presidente que lo someta s, la con­
sideración de la Honorable Cj,maLa~ un 
proyecto de acuerdo que tiene pOl" Gbjeto ofi­
cIar a Su Excelencia el Presidente de la Re_ 
publica, a fin de que envíe los 1u11,ecedentes 
a que me he referido a la Comisió!1 Inves­
tlgaaora de las negociaciones del acero. 

Voy a enviar a la Mesa el proyecto de 
licuerdo en referencia. 

El señor CASTRO (Presidente).- SOliCIto 
el asentimiento unánIme de la Honorable 
Cámara para entrar a considerar el proyec­
to de acuerdo a que ha aludido el Honora­
ble señor Correa Larraín. 

UN SE:Ñ'OR DIPUTADO.- No hay acuerdu. 
El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­

mite, señor Presidente? ¿Por qué no recaba. 
nuevamente el asentimiento de la Sala con 
el objeto_ que he señalado? 

El señor CASTRO tPresidemte) . ..:.... Se re­
quiere ur:animidad para aceptar la proposi­
clon de Su Señoría, y no la hay. 

El señor CORREA LARRAIN - Señor Pre_ 
s1dente, debo manifestar, dentro de los dos 
minutos que me quedan, que considero ex­
trañoque un señor Diputado se oponga a 
que se pidan estos antecedentes a S. E. el 
Presidente de la República. No creo que con 
esta actitud se pretenda encubrir algo 1rre­
guIar ... 

El señor CASTRO (Presidente).- PermIta_ 
me, Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo de que disponia Su, Señoría para usar 
de la palabra. 
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Deseo dar una breve lnformacloll a iU Ho­
norable Cámara. 

El señor CORREA LARRlU:~,,-- Solicito, 
señor Presidente, de Su Señoría, que St: slr~ 
va recabar nuevamente el aso.ntimiento de 
la Honorable Cámara con la fmalidad Que 
he señalado. Considero de suma gravedad 
que no haya acuerdo para aceptar la propo­
sición que he hecho. 

El señor CASTRO (Preside:1';eJ.- I:lolicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para entrar a considerar el pro­
yecto de acuerdo presentado por el Honora­
ble señor Correa Larraín" 

UN SE1ilOR DIPUTADO.- No hay acuer. 
do. Lo procedente es que se trate en la hora 
de los proyectos de acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Hay otroo 
proyectos de acuerdo presentados antes que 
van a ser considerados en esa oportunidad. 
por eso, porque urge su aprobación, he soli­
citado que se trate ahora ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
trar a considerar el proyecto de acuerdo a 
que se ha referido el Honorable señor Correa 
Larraín. . 

El sefior BENAPRES.~~ No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- Hay 

oposIción. 
Se votará en la hora de los proyectos de 

acuerda. 

15.-NORMAS PARA COMBA'.rIR LA PLA­
GA DE CONEJOS EN LA PROVINCIA. 
DE MAGALLANES. ACUERDO PARA 
POSTERGAR LA VOTAClON DEL PRO. 
YECTO SOBRE LA MATERIA. 

El señor CASTRO (PresIdente).- Debo 
manifestar a la Honorable Cámara que el 
proyecto que figura en el octavo lugar del 
Orden del Día, por el cual se establecen 
normas para combatir la plaga de conejos 
en la provincia de Magallanes, no está in­
formado. Tampoco el Ejecutivo ha hecho sa­
ber a la Honorable Cámara su intención de 
retirarle la urgencia. Debo advertir, además, 
a la Sala que se trata de un proyecto que 
consta .de dieciséis artículos. 

Si a la Honorable Cámara le parece, po­
dríamos proceder a votarlo. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presideme).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder la. pa-Iabl'a ai Honorable señor Iz­
quierdo sobre esta materIa. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señorla. 
El señor IZQUIERDQ.- La Comisión de 

Agricultura no ha podido abocarse al estu­
dio de este proyecto, porque se solicitaron 
diversas informaciones a diferentes reparti­
ciones públicas que, hasta este momento, no 
han llegado a ella. 

Según tengo entendido, el "eñor Ministro 
de Agricul1:urn, ib~_ t'! fetirt~r 1¿ l~:,o~~t;:1~ia u~l 
proyecto. Por eso creo que es inoficioso pro­
nunciar3e sobre esta materia en h presente 
sesión. 

El señor CASTRO (Presidente).- De to­
das maneras, la Mesa po.stergará 1:1 votación 
del proyecto. En caso que no llegue el retiro 
de la urgencia antes del día nue"e del pre­
sente, la Honorable Cámara será citada a 
una sesión especial para despacharlo. 

I6.-CONFERENCIA HE ESTADOS AMERI­
CANOS EN CARACAS.- CONSIDERA. 
ClONES QUE JUSTIFICARIAN LA CON­
vENIENCIA DE QUE CHILE NO SE 
HICffiRA REPRESENTAR EN ELLA.­
PETICION DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, podríamos en­
trar de inmediato a la Hora de Incidentes. 

Acordado. 
El primer turno corresponde al Comité So­

cialista. 
El señor MALLET.- Pido la palabra, se­

. ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Preside!lte).- Puede. 

usar de ella Su Señoría. 
El señor MALLET.- Señor Presidente, en 

diversas oportunidades, miembros de esta 
Honorable Cámara y del Honorable Senado, 
se han preocupado, en forma especial, de la 
próxima Conferencia Interamer\cana que se 
celebrará en Caracas el día 1.0 de marzo del 
presente año. 

En el Senado de la República se han re­
fer~do a esta materia innumerables señores 
Senadóres,entre los cuales puedo citar a los 
Honorables señores Eduardo Cruz Coke, Raúl 
Rettig, Eduardo Frei, Pedro Opazo, Salvador 
Allende y Marcial Mora. En la Honorable Cá­
mara, el Honorable señor Heriberto Alegre 
la abordó latamente e incluso, al término de 
sus observaciones, se transmitió una resolu­
ción al Presidente de la República que fué 
apoyada por los Comités de los Partidos So. 
cialista Popular, Radical, Socialista e Inde­
pendiente. 

¿A qué se refiere el problema que motivó 
,estas intervenciones y las observaciones que 
estoy formulando? Señor Presidente, en vir­
tud de acuerdos que emanan de la Co~:fe_ 
rencia de Bogotá, debe celebrarse en el mes 
de marzo del añ 1954, una Cnferencia Inter­
americana de Estados Amel'icanos en la ciu­
dad de Caracas. 

En esta Conferencia, los Estados America. 
nos deben abordar sus problemas comm:es, 
entre los cuales y en forma especial los que 
dicen relación con la defensa de la demo­
cracia y de las libertades fundamentales; 
pero, Caracas, a nuestro juicio y al de los 
Honorables parlamentarios que he citado, 
no puede ser la sede de un torneo de esta 
naturaleza. 
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¿Qué ocurre en Caracas? En Venezuela 
. un Gobierno constitucional, que obtuvo más 
de 900 mil votos en una votación de un mi­
llón doscientos mil electores, fué alevosa_ 
mente derrocado por un golpe de fuerza del 
Cormiel señor Marcos Pérez Jiménez, que ha 
instaurado allí una de las más feroces dicta-

. duras de América, la Honorable Corporación 
sabe que el régImen de Pérez Jiménez ha 
transgredido en forma torpe y desafiante las 
más elementales normas de convivencia de­
mocrática. 

Clausura de prensa y supresiói1 de órga_ 
nos periodísticos, destrucció:1 de la cultura 
universitaria, con el cierre de la Universidad 
Central de Caracas, supresión de la organi­
zación sindical, encarcelamiento. sin proceso, 
torturas y asesinatos, jalonan la acción de 
este régimen que es un baldón para la de­
mocracia americana. 

Los detalles que se conocen señalan que a 
la fecha hay en las cárceles más de 4.000 
presos políticos, asimismo, señalan que han 
sido asesinados en los calabozos o 8, mansal­
va en las calles de Caracas más de quince 
dirigentes sindicales y pólíticos destacados 
de Venezueia. 

En ese país impera un régImen de regre­
sión incompatible con la celebración de una 
Conferencia de los Estados Americanos. Ce­
lebrar una Conferencia de la magnitud de la 
que me estoy refiriendo, en Caracas, es pres­
tigiar un régImen que ha suprimido las li­
bertades públicas, importa calificar la acción 
de una tiranía ofensiva para la democracia 
americana. 

Por este motivo, señor Presidente, en la 
HO:10rable Cámara y en el HO:lOrable Se­
nado de nuestra Patria, se han levantado 
voces altivas solicitando del Supremo Go_ 
bierno que no se haga representar en dicha 
Conferencia, en tanto no se ponga en li­
bertad a los miles de presos políticos que 
existen en ese país y no se restablezcan las 
garantías constitucionales y los derechos 
humanos. Pero no ha sido sólo el Parla­
mento de Chile el que se ha preocupado de 
esta materia. El Congreso uruguayo, asi_ 
mismo, se ha interesado por este problema 
y ha adoptado acuerdos de esta misma na­
turaleza. Lo mismo ha ocurrido . en la 
Asamblea Nacional de Costa Rica, la que, 
por cuarenta y cuatro votos, de los cuaren­
ta y cinco miembros que integran esa Cor. 
poración, ha adoptado una actitud seme~ 
jante a la que han planteado aquí parla­
mentarios de todos los sectores. En Pana_ 
má, en Ecuador y en Guatamala, se han 
adoptada resoluciones de esta misma índole 
y los organismos sindicales de todas las 
tendencias, han protestado, en forma uná­
nime, por estas persecuciones y han solicI­
tado también a sus respectivos Gobiernos la 
supresión de Caracas como sede de esta 
Conferencia. 

No obstante esta unánime protesta de los 
pueblos de América, hasta el momento ha 
sido imposible lograr que se cambie la sede 
o que se obtenga que la tiranía del señor 
Pérez Jiménez restablezca, las libertades pú­
blicas. Por el contrario, "Acción Democrá­
tica", que es el partido mayoritario de ese 
pais, continúa viendo perseguidos a sus lí­
deres, y encarcelados a sus dirigentes. 

pero, señor Presidente, ha ocurrido. un he­
cho curioso al que quiero referirme y sobre 
el cual llamo la atención de la Honorable 
Cámara. ImpreSionado el Consejo de la Or­
ganizaCión de los Estados' Americanos por 
esta presión de la opinión pública libre de 
América que no desea prestigiar la dictadu­
ra policial y militar del señor Pérez Jimé­
nez, adoptó la siguiente resolución: Supri­
mir del Orden del Día los siguientes temas 
que iban a ser tratados en esta Conferen­
cia: Protección de los derechos del hombre; 
Reconocimiento de los gObiernos de facto; 
Desenvolvimiento del ejercicio efectivo de la 
democracia representativa; y Régimen de. 
los refugiados y exilados políticos. 

Es decir, señor Presidente, el Consejo de 
la. Orga.ni2a,r.ión de Jo.l': Estflc!"l.QS }\mer.i(!!lnos, 
en lugar de afrontar valientemente el pro­
blema, presionando, en forma moral ,a un 
regimen tiránico, para que conceda libertad 
a sus ciudadanos, resolvió eliminar de la 
conferencia las cuestiones más íntimamente 
ligadas a sus objetivos fundamentales. Qui­
so evitar como aguda.mente ctijer8. el I-.sti­
tuto Uruguayo de Derecho Internacional 
"cua1quier tema que pudiera tener el ca­
racter de una injuria a los deberes de la 
hospitalidad" . 

No quiero cansar a la Honorable Cámara. 
El Parlamento de Chile conoce la situación 
de los. exilados venezolanos, y se inquieta 
angustiado en presencia de un régimen de 
terror y de fuerza. Creo que, fiel a su tra­
dición libertaria y democrática, al Parla­
mento chileno le corresponde reiterar, aho­
ra por acuerdo de la Honorable Cámara, la 
resolución que se adoptara con anterioridad, 
pero sólo como moción. de algunos Comités. 
Me refiero al oficio acordado en sesión de 
14 de julio, a indicación del señor Heriber-. 
to Alegre y ratificado por los Comités Radi­
cal, Socialista Popular, Socialista e Indepen­
diente. 

Solicito, pues, que se dirija oficio, en nom_ 
bre de la Honorable Cámara, al Presidente 
de la República, representándole la necesidad 
de que Chile se abstenga de concurrir a la 
Conferencia Pahamericana de Caracas, mien 
tras no hayan sido restablecidas en Venezue­
la las libertades públicas y el imperio de la 
ley y de los derechos humanos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para enviar, en su nombre, al Pre­
sidente de la República, el oficio a que ha 
hecho mención el Honorable señol· Mallet. 
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El señor MELENDEZ.- No se nodría en. 
vial' en nombre del Comité del "Honorable 
Diputada? 

El señor CASTRO (PresidenteJ..- No hay 
acuerdo. 

El seflOr MALLET.- Le ruego al señor 
Presidente que se envíe el oficio ea nombre 
del Comité Socialista. 

El señor ALEGRE.- Y en nombre del Co­
mité Socialista Popular, señor Pref.idente. 

UN SEÑOR DIPUTADO.- y del Comité 
Agrario Laborista. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se en­
viará el oficio en nombre de los Comités So. 
cialista, Socialista Popular y Agrario Labo­
rista. 

Puede continuar el Honorable señor Ma­
llet. 

El señor MALLET.- Pero en torno al te. 
maria de esta Conferencia está ocurriendo 
un hecho paradoja!. 

Acabo de expresar, señor Presidente, que 
se han suprimido del Orden del Día, los te­
mas que se refieren a la defensa de la de­
mocracia, y de los derechos fundamentales 
de todo pueblo libre ; pero, sospechosamente, 
se pretende incluir ahora un nuevo punto, 
que se relaciona con las medidas de protec. 
ción en contra de la penetración comunista 
en América Latina. Se conoce ya el alcance 
de esta moción. Se sabe que, por este medio, 
se pretende adoptar medidas comunes, a ins­
piración del régimen .republicano que impe­
ra en Estados Unidos, en contra del Gobier. 
no de avanzada que rije los destinos de 
Guatemala. Se intenta, mediante este proce­
dimiento, tomar represalias de cll.tacter mo­
ral en contra de la altiva actitud guatemal. 
teca en defensa de su soberanía. Y aquí, se­
ñor Presidente, está el hecho paradoja~. El 
Gobierno republicano de los Estados Umdos, 
tan interesado en discutir los procedimien­
tos y métodos de defensa en contra de la 
penetración comunista en América Latina, 
no tiené el mismo interés, ni la misma in. 
quietud, ni la misma preocupación, por de­
fender la democracia americana asaltada 
por las dictaduras qu~, como u~ verrlll;dero 
cordón de terror, tirama y opreslQl1, esta es­
trangulando la libertad en América. Se re. 
conoce y proteje a los regímenes de fuerza 
que imperan en una serie d~ estad?s. ame­
.ricanos. Estas dictaduras obtIenen facilmen­
te el apoyo, la ayuda y la cooperación eco. 
nómica de los Estados Unidos. En estos ca­
sos. Estados Unidos, no procura defender los 
derechos humanos. Brinda su amparo a 101:; 
.,.. ..... _;~n ..... ,oco """0 ~()l""I""111n~11 l~L~ lihArt,~np.s, oue 
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envían al destierro a los intelectuales, polí­
ticos y dirigentes obreros. 

En cambio, los regímenes americanos que 
luchan democráticamente, por su soberanía 
económica y se revelan virilmente de la ex­
plotación de entidades privadas p.oderosas, 
son objetos del recelo y la enemIstad del 
departamento de Estado y víctimas de una 

injusta presión imperialista. Es e! caso de 
Guatemala. 

Este pueblo ha sido capaz de levantarse 
en contra de la prepotencia imperialista de 
la "United Fruit Company", que controla 
prácticamente el agro de ese país, e iniciar 
una importante reforma agraria. Pues bien, 
Estados Unidos ha demostrado, entonce~, 
inquietud y temor de que allí exista penetra­
ción comunista y supresión de las liberta. 
des públicas. 

NOsotros, que tenemos un claro senti­
miento democrático, encontramos sospecho­
so este procedimiento. Mientras Norteamé­
rica permite y alienta la dictadura en una 
serie de países americanos, frente a otras 
naciones donde existe un régimen de liber­
tad, como en Guatemala a pretexto de como 
batir un imaginario comunismo, propugna 
medidas que tienden a estimular nuevas 
dictaduras. Guatemala está efectuando un 
interesante ensayo de renovación de su es­
tructura económica, ·está intentando su li­
beración de una Compañía privad:t que tie. 
ne el monopolio de la tierra y mantiene en 
la servidumbre a los trabajadores de ese país. 
El propósito del Gobierno repUblicano de los 
Estados Unidos de conducir a los pueblos de 
AméI'Íca a solidarizar con una política y una 
posición que, en nuestro concepto, es abso­
lutamente pro imperialista, es inaceptable. 

No queremos, en esta oportunidad, recal. 
car el símil que se observa entre esta acti­
tud de Estados Unidos y la que ha tenido 
recientemente con Chile. Hace pocos meses, 
cuando se negociaba sobre el cobre entre los 
representantes de nuestro Gobierno y dos 
del Departamento de Estado de Norteaméri­
ca, éste quiso imponer a Chile condiciones 
vejatorias para nuestra soberanía nacional, 
que importaban una insolente intromisión 
en nuestros asuntos y afectaban la indepen. 
dencia y dignidad de nuestro Parlamento. 
En efecto, Estados Unidos condicionó la ne­
gociación que se efectuaba de Gobierno a 
Gobierno, el hecho de que el Parlamento y 
el Gobierno de Chile aceptaran dictar una 
legislación tributaria y camhiaria especial 
para las Compañías cupreras .. 

En este caso, observamos de parte del De­
partamento de Estado de EE. UU. una política 
imperialista de defensa de los intereses par­
ticulares americanos que existen en nuestro 
pais. Lo mismo está ocurriendo ahora, cuan. 
do Estados Unidos pretende que loe pueblos 
americanos tomen, conjuntamente, una ac­
titud en contra de Guatemala . 

Señor Presidente, en un libro recién edi­
tado y que es de conocimiento público ... 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me pero 
mite, Honorable Diputado? Ha terminado 
el tiempo del Comité Socialista. 

El señor MALLET.- Solicito que se me 
concedan cinco minutos más,' señor Presi­
dente. 



l:-lESIOX 48.a EXTRAORDIXARIA, E~ :\IIERCOLES 6 DE ENERO DE 1954 2247 

El señor CASTRO (Presidentel.- La Mesa 
advierte a la Sala que esta tarde hay una 
hueva sesión. 

El señor ZEPEDA.- Pero la Hora de In­
c1dentes empezó antes de las seis, señor Pre­
sidente. 

El señor SALUM.- Se le puede prorrogar 
el tiempo por cinco minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para prorrogar 
por tres minutos el tiempo del Honorable 
señor Mallet. 

Acordado. 
El señor ZEPEDA.- ¿Por qué por tres mi­

nutos, señor Presidente, si el Honorable co-
lega ha solicitado. cinco? . 

El señor CASTRO (Presidentel.- Con el 
fin de respetar el tiempo de los turnos de 
los Comités que d'eberán usar de la palabra 
ésta tarde. 

Puede continuar, -por tres mÍ{!utos más, el 
Honorable señor Mallet. 
. El señor MALLET.- Señor Presidente, en 

un libro, que toda persona con inquietudes 
está leyendo en estos días, la obra "Entre 
la libertad y el miedo" de Germán Arcinie­
gas, se cita especialmente el DrGblema de 
Guatemala, y se rcproduc211 la~ Pé11aLfas Que 
el seüor Richard Patterson, Embajador de 
los Estados Unidos, expresó al Presidente de 
Guatemala, en relación con la política na­
cionalista y de recuperación de las riquezas 
del agro guatemalteco, que realiza ese régi­
men y que hiere los intereses privados de la 
United F'ruit. !.t;n esa oportunidad, el scñcr 
Embajador díjo lo siguiente: "ExtraoficiaL 
mente, Mister Presidente, quiero hacerle sa­
ber que, por lo que a mí t.oca, no dejaré que 
'Usted l'·eciba ni un níquel, ni un par de za­
patos de mi Gobierno, hasta que usted no 
deje de perseguir a las compañías america­
nas". 

Esta declaración :del señor Embajador, 
que cita el libro que tengo aquí a la mano, 
apareció en el New York Times, de 30 de 
junio de 1950. ¿Puede, hablarse de que el 
Gobi-erno de Guatemala sea un gobierno co­
munista, porque procura, libertar a su pue­
blo? ¿Acaso, el Gobierno republicano de los 
Estados Unidos pretende reeditar política, 
como la que usara en Nicaragua, en virtud 
de la cual este país estuvo intervenido por 
la marina norteamericana durante doce 
años? 

Señor Presidente, Chile, que t.iene una 
honrosa tradición de independencia y que, 
rec1entemente, ha sido víctima de una ten­
tativa de la misma naturaleza de parte del 
Departamento de Estado de los Estados Uni­
dos frente al problema del cobre, debe adop­
tar, en esta Conferencia de Caracas, una ac­
titud que importe la más amplia solidaridad 
a Guatemala y el derecho de este pueblo a 
buscar su propio camino y destino. 

Por estas razones, ruego a la M·esa se sir-o 
va solicitar el asentimiento unánime de la 

Sala, a fin de dirigir oficio a Su Excelencia 
el Presidente de la República, con el objeto 
de que el representante de Chile ·en esta 
Conferencia, si ella se celebra y si a ella se 
concurre, tenga una actitud que importe el 
derecho de defender ·el régimen de Guate­
mala y el derecho de este mlsmo régimen de 
buscar el camino hacia su independencia, 
sin penetración ni presiones de ninguna na­
turaleza. 

El señor CASTRO (Presldente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
enviar, en nombre de la Crpor9.ciÓn, un ofi­
cio a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública,en los términos a que se ha referi­
do el Honorable señor Mallet. 

El señor UNDURRAGA.- Transcribiéndo­
se las observaciones del Honorable señor Ma­
llet. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa_ ~ 
rece a la Sala, así se procederá. ' 

Acorda,do .. 
Ha terminado el tiempo destinado al Co­

mité Socialista. 

17.-CONSTRUCCION DE UN GRUPO ES­
COJ.A.R FN J,A C!Unl\l1 nF ~;',&J,DIV~L~, 
- PETICiON n~ OFICiO, 

El señor CASTRO (Presidente',.- El se_ 
gundo turno corresponde al Comité de la Ac­
ción Renovadora de Chile. 

La señora LAFF A YE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidentf! L- Tieup ht 
palabra la Honorable señora Laffaye. 

La señora LAFFAYE,-- Señor Presidente, 
Honorable Cámara: La ciudad de Valdivia 
ha venido clamando con insistencia por la 
falta de locales adecuados para el funciona­
miento de las escuelas primarias de la loca­
lidad, cuya población escolar es cada dta 
más densa. A esta carencia de edificios es­
colares, se debe agregar ahora la destrucción 
del local que ocupaba la Escuela Superior de 
Hombres N.O 1, que recientemente fué des­
truída por un incendio, con lo cual se agra­
vará más la difícil situación que debe afron­
tar la educación del pueblo. La Escuela Su­
perior N.O 1 de Hombres tiene una matricu­
la cercana a los 800 alumnos, Que son los 
niños afectados directamente por el sinies­
tro. 

El problema educacional para el año ve­
nidero se ha tornado más grave en Valdivia 
con la destrucción de este local y apremia 
más que nunca la construcción del proyec­
tado Grupo Escolar en el predio que ocupa­
ba la escuela recién incendiada. 
. Ya en octubre del presente año, el señor 
Inspector Provincial de Educación, por oficio 
N.O 1,620, se dirigió al señor Director Gene~ 
ral de Educación Primaria, representando l-.t 

dicha autoridad educacional la necesidad de 
, construir un Grupo Escolar en el menciona­

uo predio fiscal, ubicado en calle Picarte es-
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quina de García Reyes para el funciona­
miento normal y udecuado de las siguientEs 
F,scuelas Supcrior¡;~ "Urbanas de Vald~via: 

AlUlilllCS 

con ........... . 720 
Escuela Superior N.o 2 de Mujeres 

con ... '" ..... . 485 
Escuela Superior N.o 5 de Mujel'es 

con .... ,. " .... 509 

Total .. , .... ,. 1. 714 
-----

Todos los planteles indicados funcionan 
en locales atentatorios a la higiene, a la se­
guridad y a las normas pedagógicas, aparte 
de dejar una pOblación escolar al margen de 
la Ley de Instrucción Primaria Obligatoria, 

o de más de 1. 000 niños, que van a incremen­
tar la masa de analfabetos que todos desea­
mos que desaparezca, 

Señor Presidente, Honorable Cámara, la 
ley N.O 9,998 contempla en una de sus dis­
posiciones la suma de cinco millones de pe­
sos para la construcción de un grupo escl!í­
lar en Valdivia. La I. Municipalidad de esa 
comuna, en sesión celebrada en septiembre 
último, acordó la prioridad de esta inversión, 
con lo cual, una vez emitidos los bonos ca. 
rrespondientes, se podrá suscribir acciones, 
de la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales por el total de 5 mi­
llones de pesos, a fin de materi~lizar el 
sentido anhelo de la poblaci~n valdiviana 
de contar con un grupo escolar de escuelas 
superiores con capacidad para unos tres mil 
alumnos, previendo las necesidades futuras 
y las modalidades climatéricas que caracte­
rizan a la zona. 

Como se hace indispensable el normal fun­
cionamiento de la escuela damnificada N.O 1 
de Hombres, de Valdivia, ruego al señor Prt)­
sidente,en nombre propio y apoyada por el 
Comité Democrático del Pueblo, tenga a bien 
recabar el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para dirigir un oficio al se-' 
ñor Ministro de Educación, soli::itándole lo 
siguiente: 

a) Que se adopten las medidas conducen­
tes a proporcionar un local de emergencia a 
la escuela N,o 1 de Hombres, de Valdivia, 
para el mes de marzo próximo, a fin de no 
entorpecer el desarrollo del programa anual 
deesudios del alumnado, y 

b) Que se proceda a la construcción del 
grupo escolar en el predio fiscal que ocupa­
ba la Escuela N.O 1, recientemente destruida. 
para lo cual se cuenta con los fondos consul­
tados en el artículo 6.0 de la ley N.O 9,998. 

He dicho. 
Muchas gracias. 
El señor CASTRO (Presidente).- Desgra­

ciadament'e, 110 hay 'quórum en la 'SAla, en 
este momento, para tomar el acuerdo de en-

vial' el oficio solicitado por Su S-sñoría en 
nombre de la Corporación. 

Se enviará en nombre del Comité Democ!'a­
tico del Pueblo. 

El seü'or :\lliIJ;r'DEZ.- Tail1:J:ún en l1.üiTI­
blL'e del Comité de la Acci.ún Rel1ovador~ de 
Chile. 

El SEñor WEBER,-· y en nombre del Comi­
té Agrariolaborista. 

El señor OSORIO.- y del Comité Socialis-
ta Popular. . 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
-y del Comité Socialista, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se en­
viará el oficio aludido en nombre de los ~omi­
tés d-e la Acción Renovadora de Chile, Agra­
riolaborista, Democrático del Pueblo, Socia­
lista Popular y Socialista. 

18.-SiTUACION QUE i2E HABEIA PRODUCI­
DO EN EL LICEO C'OEDUCACIONAL DE 
VALLENAR.- PETICION DE' OFICIO. 

El señor MELENDEZ . - Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ ,- Señor Presidente, 
un interés permanente ha ligado gran parte 
de las actividades de mi vida a los problemas 
'que atañen a la Educación Bública de ¡Ohile 
y a las inquietudes y a las justas reivindica­
ciones del Magisterio Nacional. En el perío­
do anterior, como Diputado por el Primer Dis­
trito de Santiago, participé en la ConÍisión de 
Educación de esta Honorable Cámara y he 
prestado mi modesta colaboración, como di­
rector, a las inter2santes actividades ¡educa­
cionales y sociales de la Sociedad de Instruc­
ción Primaria, de la Junta de Beneficencia 
Escolar, de la Casa del Estudiante Americano 
y de diversas otras instituciones que sería 
largo -enumerar, 

Este mismo cariño con que siempre he mi­
rada a la .Enseñanza Pública me mueve hoy 
a distraer la gentil atención de mis Honora­
bles colegas para imponerlos de la situación 
un tanto irregular por laque pasa -el Liceo 
Coeducacional de" Vallenar. He recibido en la 
capital la visita de dos profesores de eSe es­
tablecimiento y con lujo de detaUes me han 
informado qUe en ese Liceo es imposible man­
tener la disciplina y su funcionamiento nor­
mal, debido, en gran parte, a serias dificulta­
d'es entre el Rector y el Inspector General del 
Establecimiento. Me manifestaron que estos 
hechos y otros muy graves que relajan la pro­
pia moral del alumnado y que no es del caso 
comentar en esta Honorable Cámara, están 
en conocimiento de las autoridades educacio­
liales y que, desde el año 1950, se han orqe­
nado no menos de siete visitas de investi­
gadores que han instruido varios sumarios y 
cuyos informes están en los archivos de la 
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Dirección General de Educación Secundaria. 
Me agregaron que sólo uno de los visitadores, 
el señor Eliseo Otaiza, tuvo el valor y la acu­
cIosidad suficientes para in"formar acerca de 
la actuación del Inspector General del Liceo, 
y para pedir su traslado a Lebu, pero las in­
fluencias políticas dejaron sin efecto la me­
dida ¡propuesta 'por el señor Visita'doOr de V.-
ceos. . 

Hace cinco meses, un profesor informó am­
pliamente de los graves hechos ocurridos en 
el Liceo de Vallen al' a la Dirección General 
de Educación Secundaria. Por otra' parte, el 
propio Gobernador de Huasca, de ese ent.on­
ces, don Gonzalo Hermosilla, elevó a cono­
-cimient.o del Supremo Gobierno denuncias 
concret.as que a·fect.an directament.e al señor 
Inspector General y a dos profesores del mis­
mo establecimiento. El Ministro de Interior, 
en conocimiento de estos hechos, solicitó a su 
COlega de Educación que considerara estas 
denuncias. Al efecto, se 'enviaron a V;allenar 
dos Visitadores, la señora Luz Iglesias y el 
señor Luis Pérez y, por último, el propio Di­
rector General de Educación Secundaria. se 
'líl"~¡atió a e:sa ciuda.d, :l pedido d:l r\l1illi~t.co 
señor Eduardo Barrios. Pues bien, al parecer 
detrás de los funcionarios denunciados exis­
te un poder invulnerable ,que ha resistido el 
embate de los años y de los sumarios, porque 
las cosas Siguen como en el mejor de los 
mundos ... 

Un profesoi~ inspirado en .su "Único' anhelo 
de servir a su colegio y mantener su pr€sti~ 
gio, denunció las graves irregularidades, que 
se vienen sucediendo en ese liceo. pues bien, 
por este solo hecho follé indebidamente .sus­
pendido por el propio Inspector General que 
actuaba interinamente como Rector. El ac­
tual Gobernador de Vallenar, don Tomás 
Georges, ha vuelto a ponel:. en conocimiento 
del Ministro señor Osvaldo Koch, los hechos 
denuncIados, sin que nada en limpio se l1alYa 
sacado hasta la fecha. 

Señor Pres1dente, si no se tomaran las me­
didas del caso ante las denuncias que están 
en conocimiento de las autoridades educacio­
nales, sólo contribuiríamos a enlodar el pres­
tigio bien ganado de nuestra Enseñanza PÚ­
blica. 

Para ilustrar a esta Honorable Cámara d·e 
los pasos dados por 'el Supremo Gobierno an­
te la denuncia que hoy he hecho desde esta 
alta tribuna parlamentaria, estimo convenien­
te que la 'Corporación acuerde 'enviar un ofi­
cio al señor Ministro de Educación Pública 
para que informe si se han tomado las me­
didas que aconsejan los sumarios que ha or­
denado instruir, y si es efectivo que, desd·e 
ci año 1950, se han venido instruyendo suma­
rios contra el Inspector General del Liceo de 
Vallenar, señor Guillermo Zamorano Muñoz. 
Deseo que. el Ministro señor Barrios envíe a 

esta Honorable Cámara todos los anteceden­
tes que, sobre esta materia, se han acumula­
do en ese Ministerio e informe sobre las me­
didas que tomará a raíz de la última visita 
rque hizo a esa localidad el propio Director. 
General de los Servicios de Educación Secun­
daria. 

Señor Presidente, le ruego se sirva solicitar 
el' asentimiento de la Sala para enviar, en su 
nombre, el oficio a que he hecho menCIón. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CasTRO (Presidente).- .como no 

hay quórum para tomar acuerdos, se envia­
rá el oficio a que se ha referido Su Señoría, 
en nombre del Comité de la Acción Renova­
dora de Chile. 

19.--SITUACíON E.CONOMICA nE LOS J[J­
BILADOS.-· PETICION DE OFICiO 

'El señor MElLENIDiEZ.- Señor Presid·ente, 
a mediodía de ayer, un conoi!ido comentaris­
ta."radial, al referirse a los jubilados y al in­
terés que asiste al señor Ministro de Haciei1-
da de dar trabajo l'l .10lS i!l'-:' .a::!~::? C:::' c<::>.Gi., 
ciones de ,cie.':'iEIi:¡lpeúar a1e;!U1a 9.c!il'idad ~n la 
Administración PÚibli:ca, manifestó que estos 
ciudadanos constituían un peso l11uerw para 
el desen'Volvimüento económico d·e la nación 
y agregó que este Diputado defendía a los. 
jubiladas con pasión, fueran o no justifica­
das las franquicias :que Qtor~an a sus impo~ 
TIente;;; la.s d~ver.s.H,~ 'C~_ja.s .oc :p~2'! .. f:Si6n. 

Dada la personaüdad del periodista que hi~ 
zo tal alusión a mi 19..bor (pa.::lamenta~·~u des 
arrollada en defensa de una causa que esti­
mo justa. y humana, considero indisp'2nsable 
aclarar los hechos para 'que no se· tergiverse 
mi actuación frente a' las justas reivindica­
ciones de los ex servidores del país. Efectlv2.­
mente, ,defiendo a los jubilados, sin distinl!Ío­
nes de clases sociales, porque estirmo que ellos 
son los más arbandoOnados y los más perj udi­
cados con el a:lza constante del costo de la 
Vida. A esos ex servidores, muchos d·e Jos 
cuales han sido obUgados a a,cogerse a uQa 
juibilalCión prematura, se les viene postergan­
do sistemáticamente a un segundo plano y 
reciben' los benefi.ci-os que las propias leyes 
lea otol1gan ... taT'de~ mal 'Y nunca. Fefumente, 
ellos ya cuentan en esta Honorable Cámara 
cOnJ bueno.s de'fensores. La pl'opia oOipinión 
pública se está dando cuenta qu,P hay que 
encarar, de una 'Vez por todas, la solución 
del grave proOblema que afecta a los j ubila­
dos, 'principalmente a loOS milIares d,e hombres 
'Y mujel"es que viven de escuálidas :pensiones 
de 1.000 a $ 5.000. 

El clamor de los ex servidores llega des­
de todas partes a este ,parlamentario. Con 
honda pena puedo comprobar, cada día, có­
mo se despre'cia y tramita a esoOS ciudadanos 
que lo dieron todo por la patria. Entre la 
nutrida corres'pondencia que a diario recibo 
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de mis amigos, los jubilados, me referiré hoy 
a la q;.¡e me dirigen un grupo numeras:) de 
ex servidores de la Beneficencia de Va:pa­
rali::Q, el: ~l¡ ::11ayc,~ia anc::tnC .. 3 y enfC~<C3g 
cuya situación es trágica y, en muchc.3 ca­
sos, dramática. Me manifiestan que d€'.:l~do 
a sus pensiones miserables !a situación de 
miseria ha llevado el dole¡' a sus hogares, 
pues se encuentran imposil:>i1itados para ga­
narse la vida. Y agregan en la nota que co­
mento: "Nuestra situación se hace cada dia 
más angustiosa. Con nuestras modestisimas 
pensiones no nos alcanza ni para alimen­
tarnos, menos para pagar una pieza, ni pa­
ra comprar remedios. Vemos a diario cúmo 
se despachan bonificaciones y reajustes, di­
ciendo que es para hacer justicia para to­
dos, menos para nosotros, los de la beneJi­
cEncia". Y terminan su carta en los siguien­
tes términos: "Rog,amos al señor Diputado 
levantar su voz en el Congreso para que en 
el nuevo ¡presupuesto de la Beneficencia sean 
reaj ustadas ,estas pensiones en razón de la 
justicia que nos asiste". Luego me a-compa­
ñan una nómina de mudhos de estos ex fun­
ciOnarios, ninguna, de cuyas perusiones Hega 
a tres mil pesos. Analicemos el cuadro oficial 
que trae el timbre de la Oficina del 'Rol del 
Personal del Servicio Nacional de Salud de 
Valparaiso: 

DEL HOSPITAL CARLOS 
VAN BUREN 

Nombre del ex funcionario y 
es,tablecimiento 

D. Benja¡mín Na'via C a,b ello , ex 

Pensión 
mensual 

practicante .. $ 1. 600 . _. 
D. Adrián Clavero Olguin, ·ex 

empleado ... , ...... 1.900.-
D: FelÍipe Bustos Matus, ex em-

pleado ......... , .. .. 2.200.-
D. Miguel ViUacura Navarro, ex 

empleado .. " ,. .. .. .. 2.200.-
D. Justina P. v. de Yáñez, 

viuda de ex carpintero ... , 2.200.·-
D. Maclovia del R. Huerta viu - , 

da de CantHlano, ex cJhofer .. 1.90a.­
D. Herminia JOI1quera Arancibia, 

ex empleada " ,. .. .. .. .. 858 . ~o 

DEL HOSPITAL ENRIQUE 
DEFORMES 

D. Laura Macaya, ex empleada . 
D, Inés Meneses, ex empleada . 
D. María Ramírez Salas, ex em-

pleada ,. ., " :. .. .. .. .• 

1.900.-
1.900.-

2.200.-

DEL HOSPITAL DE VI1ii' A DEI, 
MAR 

D. C:otilce Gm,.m~~n, ex em111~a-
da .. .. .. .. .. ...... 1.600.-

D. Laura Antiguay, ex emp!ea-
da .... ' ......... " .. 1.900.-

Hijos de Rosa Alarncs v. de ex 
empleado ,. .. .. .. .. .. .. 1.600.­

José Santana Alvarez, ex em-
pl'cado .. .. .. .. ,. 1. 000 .-

DE ADMINISTRACION DE 
CEMENTERIOS 

D. Arturo Pérez Jorquera, ex 
empleado .. .. ,. .. .. .. 1. 900.-

'D. Avelina Carrasco v. de Es-
pinosa (ex empleado) .. .. .. 1. 900.-

Yo pr·egunto, HonoraJbles co}egas, ¿cómo e.s 
pos1ble que esta gente pueda seguir vwiend. 
con esas escuálidas pensiones? No vemos a 
las claras que la causa de los jubilados es 
justa y merece las mayores consideraciones 
d-e los Poderes Públicos? ¿No estiman sus 
Señorías que se justifica mi majadería para 
defender a esta pobre gente que vive a,ban­
donada al capricho de su ¡propia suerte? 

Señor Presidente, decía al principio de mi 
discurso que los jubilados son tramitados y 
que aún los beneficios que las propias leyes 
les otor:gan, con argumentos tinterillescos 
les son conocidos tarde, mal y nunca. Sin ir 
más lejos, hace pocos días se aprobó en es­
ta Honorable Cámara la bonificación com­
¡pensatoria del alza del costo de la v1da. Pu~s 
bien, se dió esta franquicia a los empleados 
en sel'lvicio activo de la Administración y a 
los jubilados de cada una de las reparticio­
nes respecUvas. Se discutió el caso de los 
f1!ncionarios del Banco del ,Estado y se auto­
rizó a esta entidad bancaria para que otor­
gara la bonificación con las mismas limlta~ 
ciones indicadas en la ley, a los empleado.r: 
en servicio activo y a' los jubilados. Sin em­
bargo, a estos últimos, a los jubilados, qU9 
no reciben asignación familiar, cuyas pensiO­
nes reajustan ca¡ia dos años, que por cierto 
no reciben gratificaciones de ninguna espi!­
cie, que han salido en su mayoría, como 
yr, lo dije en una sesión anterior en esta Ho­
norable Cámara, con pensiones irrisorias, ,el 
Fiscal del Banco del Estado en un informe 
3,1 Consejo de la Institución les ha negado el 
dereclho ,que tienen a reeiíbir la, compensación 
de la ,b.onificn.-ci6n acordada en 1~_· últi1ma ley. 
ante esta situación difícil en que se ¡pretende 
colocar a los 1ubilados del Banco del Estado, 
me permito solicitar ¡que en nombre del Co­
mité Acción Renovadora de 'Clhile, se dirija 
afielo al señor Ministro de Hacienda para que 
in.forme a esta Honora.ble Cámara de las ra­
zones que ha tenido el señor Fiscal del cita­
do Banco para negar el dere'clho a la boni-
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fi::aciónque se acordó para sus empleados 
en sel'Vicio actLvo y para los jubilados de la 
misma institución. 

Nada más, señor Presidente. 
IEl señor CASTRO (Pr·esidente).- Se en­

viará el oficio a que ha ih:eCiho meneión Su 
Señoría, en nombr·e del Comité de la Ac~ión 
Renovadqra de Ohile. 

Queda un cuarto de minuto al turno del 
Comité de la Acción Renovadora de Ch~le. 

El .señor MIELENlDiEZ. - Renunciamos al 
tiempo que nos queda, señ6r Presidente. 

20.-CONSTITUCION DE LA PROPIEDAD 
EN CHILOE. - REESTRUCTURACION 
DEL MINISTERIO DE TIERRAS Y CO­
LONIZACION.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor CASTRO (Presidente).- El turno 
siguiente corresponde al Comité Conservador 
Tradiíconalista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor CORREt~ LETELrr:::n.- Seii.ür 

Presidente, para la región austral, el Minis­
terio que debiera tener más importancia es 
el de Tierras y Colonización, pues a él co­
rresponde velar por la constitución de la 
propiedad, problema que se viene arrastran­
do en Chile, sin que haya tenido una ade­
cuada solución. 

Por desgracia, para la provincia de Chiloé, 
el Ministerio de Tierras y Colonización ha 
sido el principal obstáculo en su progreso. 
Tanto es así, señor Presidenté, que hay ex­
pedientes que están tramitándose desde ha­
ce más de veinticuatro años, sin que puedan 
encontrar solución, como sucede con uno re­
lativo a la comuna de Queilén, distrito de 
Compu, especialmente. 

No es posible que progresen los habitan­
tes, si no hay propiedad con títulos debida­
mente arreglados, si el hombre que invierte 
en ella su esfuerzo y su dinero no sabe si el 
día de mañana podrá, o no aprovechar, jun­
to con sus hijos, del producto de este esfuer­
zo y este dinero. Antes bien, la incertidum­
bre tiende a llevarlo al desaliento y al aban­
dono. Naturalmente que, con esta situación, 
el crédito tiene que· resentirse, puesto que, 
sin títulos saneados, no hay la garantía hi­
potecaria que opera en el resto del país. 

Se relaciona también este Ministerio con 
la colonización nacional, Con las tierras fis­
cales de la zona sur, su concesión y arren­
damiento, que normalmente, dan margen a 
problemas. Se relaciona también, con la ex­
plotación de los bosques, con la formación 
de reservas forestales, etc. 
. Se esperaba que, con motivo de la aplica­

ción de' la Ley de Facultades Extraordina­
rias, se reorganizaran los departamentos téc­
nicos de este Ministerio y que se corrigieran 

sus defectos; pero, por desgracia, todo ha 
seguido igual, con una sola diferencia, muy 
importante, y tal vez era esto lo que intere­
saba a muchos de los impulsadores de la Ley 
de Facultades Extraordinarias: la elimina­
ción de numerosos funcionarios antiguos, 
para nombrar otros adictos al nuevo régi­
men. 

Quisiera que ,se dirigiera oficio, en mi 
nombre, al Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción, a fin de que comunique el número d.e 
funcionarios que fueron eliminados de dicho 
Ministerio, con indicación de nombres y años 
de servicios que tenían, el costo total que 
significa su eliminación, ya sea para el Era­
rio Nacional o para la Caja Nacional de Em­

. pleados Públicos y Periodistas, e igualmente, 
el número de nuevos funcionarios que han 
sido designados y los títulos técnicos que 
ellos han podido exhibir para optar a los 
diversos cargos. 

Esta reorganización se hizo en virtud del 
D. F. L. N.O 234, de 5 de agosto de 1953, que 
fué publicado en ese voluminoso "Diario 
Oficial" que, para vergüenza de Chile, salió 
a la ~alle e~e OíR-" Digo "P2!'? ve~güenza de 
Chile". porqup. un !la)>; qn¡> 81' TPsppta y se 
precia de tener una tradición jurídica, no 
puede permanecer impasible ante el hecho 
de que, en el último día de vigencia de las 
Facultades Extraordinarias, se haya legisla­
do a fardo cerrado, se haya lanzado un ver­
dadero tomo de "Diario Oficial". de cente­
nares de páginas. con disposicione,.; cont.ra­
dictorias, con una absoluta falta de orden, 
especialmente para satisfacer propésitos bu­
rocráticos, como muy pocas veces se había 
visto en Chile. 

Mediante el D. F. L. N.O 234, a que ya me 
he referido, se hizo desaparecer la antigua 
Dirección General de Tierras y Colonización 
y se crearon el Departamento Jurídico, y de 
Inspección de los Servicios, la Dirección de 
Bosques, la Dirección de Tierras y Bienes 
Nacionales y la Dirección de Asuntos Indí.., 
genas. 

En el Departamento Jurídico y de Inspec­
ción de los Servicios había antes cuatro abo­
gados. Mediante las facultades extraordina­
rias, se eliminó a tres y se designaron tres 
nuevos. Se nombró, adem:1s. un Jefe de Ser­
vicio que tenía el último lugar en el escala­
fón de los abogados antiguos. 

Las tramitaciones, según mis informes, si­
guen haciéndose con la misma lentitud 
acostumbrada que ha caracterizado al Ser­
vicio Jurídico. 

Además, sus conocimientos jurísticos nO 
deben ser muy profundos, pues fueron san':' 
cionados por la Corte Suprema, al declarar 
inaplicable una ley (es cierto que se trata­
ba de una ley antigua), cuya inconstitucio­
nalidad es tan evidente que los abogados del 
Servicio estaban en el deber de representar­
la al Ministerio respectivo. Sin embargo, 
basado en esa ley, se dictó un decreto que 
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r.fc:::taba a alguD2.s Herras mtlgam~nicas. La 
)cy fue declarada ic:aplicable y, en conse­
cU(~~1cia, inopemnte el decreto. Temo que el 
Fhico ¿¡e p::rJ \.KUque ti. raiz dc ¡¡stos €i:rOH':S, 

po:' efce:" d;; eventuales acciones de indcm­
nÍzaciól1 de perjuicios entabladas p~r los in=­
tel·esados. 

Se creó, t.gmbién, la Direcci6n de Bosques. 
Antes habia catorce funcionarios y ahora 
en ia nueva pl.anta, hay treinta y tres. En_ 
tre estos funcionarios, han sido nombrados 
once ingenieros agrónomos y en vez de apro 
vechar sus servidJs en la forestación o re­
forestación, han s:do enviados a cuidar las 
reservas forestales, labor que está por deba­
jo de su capacidad técnica y que antes la 
efectuaban silvicultores de grado doce. Aho­
ra, estos ingenieros agrónomos se hallan ,en­
tre los grados primero y quinto de la Admi­
nistración Pública y además tienen asigna-' 
ción de título; de tal manera que el costo de 
mantenimiento de las reservas forestales,' ha 
aumentado extraordinariamente, en perjui­
cio del Estado. 

En esta planta se consultan técnícos· fo­
restales. Según mis informaciones, el Minis­
tro del ramo señor Muñoz de Closets nom­
bró personas incompetentes y sin los requi­
sitos de! caso, y la Contraloría General de 
la República devolvió muchos decretos por 
esta causal.' 

Deseo también que el señor Ministro in­
forme sobre los decretos que fueron devuel­
tos por la Contraloría; y también que se 
oficie a la Contraloría, con el mismo fin. 

Por esta causa, por las devoluciones de de­
cretos, se han abandonado los viveros desti­
nados a la o reforestación; y esto" según mis 
noticias, con pérdida de millones de plantas 
y también con evidente pe::juicio para el 
Fisco. 

Por lo que respecta a las reservas fores­
tales, que también dependen 'de este Depar­
tamento, se me ha comunicado, aunque no 
estoy en situación de asegurarlo categórica­
mente, Y por lo tanto pida que los antece­
dentes respectivos sean enviados, que hay 
terrenos agrícolas del Estado que son dados 
en arrendamiento o en contrato de media­
nería a funcionarios del Ministerio. 

Quisiera saber si esta aseveración ,es efec­
tiva y, en caso de serlo, los nombres de los 
funcionarios beneficiados. Y también recibir 
información sobre la entrada y salida de 
fondos que significan estas reservas foresta­
les, comprendie:ndo natUl'a:mente lo que 
representan laB remuneraciones de emplea­
dos y obreros que allí trabajan. 

Mientras tanto, señor Presidente, también 
ha sido puesto en mi conocimiento que hay 
particulares interesados en explotar estas 
reservas forestales y que son rechazadas sus 
solicitudes, porque se les da preferencia a 
los f.uncionarios del Ministerio. 

En la llueva planta de la Dirección de Tie­
rras y Bienes Nacionales se consultan sesen-

ta y cuatro topógrafos. Antes había veinti­
cinco funci.onarios. Se me ha dicho, señor 
Presiden!e, que, en el caso d;; los técnicos 
íorestaics, numerosos decretos, también, hall 
sido devueltos por la . Co::tra!ork. Quisiera 
que se me informara sobre el número de las 
personas a que se refieren d!chos decretos 
y sus nombres. Además, se me ha hecho pre­
sente que hay diversos cargos necesarios que 
no han sido llenados o cuyos nombramientos 
por lenidad del Ministerio, se han demorado 
excesivamente, y que, debido a ello, se está 
perdiendo la temporada de verano, que es la 
aprovechable en las tierras australes, para 
hacer labor propia de este Ministerio. 

Por lo que respecta a la Dirección de 
Asuntos Indígenas, nada he podido saber de 
la labor de este nuevo organismo. Ojalá que 
en este informe del Ministerio se nos dé una 
explicaCión, se nos proporcionen anteceden­
tes sobre esa labot'. 

En el Presupuesto del año 1953, en el item 
14¡01111-B-2), se consultan cincuenta millo­
nes de pesos para la inmigración y coloni­
zación, de acuerdo con la distribución que 
hará el Presidente de la República. He sa­
bido que el Ministro señor Muñoz ha tras­
pasadO estos fondos a la Caja de Coloniza­
ción Agrícola, en circunstancias que en el 
presupuesto había ochenta millones de pesos 
destinados para esta institución. Desearía 
que informara este Secretario de Estado so­
bre los motivos de la transferencia de fon­
dos a la Caj a de Colonización Agrícola. 

También figura en el Presupuesto, en el 
ítem 14102104111, la siguiente partida: "para 
pagar las expropiaciones y adquisiciones' de 
terrenos, para la formación de poblaciones 
en ,el Sur del pais y atender al pago de las 
expropiaciones de diversos fundos en la zo­
na de aplicación de la ley de propiedad aus­
tral, necesarias para solucionar problemas 
de orden social y legal de la misma, 24 mi­
llones de pesos". 

Quisiera que el señor Ministro de Tierras 
y Colonización nos informara también sobre 
los antecedentes de los decretos por los cua­
les se ha dispuesto de estos fondos, para así 
poder saber si ,efectivamente se han solucio­
nado problemas de orden social y legal, co­
mo establecía el Presupuesto de 1953. 

En la reestructuración de la planta del 
personal de la Caja de· Colonización Agríco­
la, fueron lanzados a la calle numerosos 
funcionarios antiguos, se designaron nuevos 
empleados y se otorgaron ascensos "meteó­
ricos". Quisiera que el señor Ministro tam­
bién nos informara sobre el número y costo, 
tanto de la antigua como de la nueva plan­
ta del personal de esa institución, para sa­
ber lo que ésta última significa para ella. 

21.-BONIFICACION PARA EL CULTIVO 
DE LA PAPA EN CHILOE. 

El sefior CORREA LETELIER.- Señor 
Presidente, interesa fundamentalmente a la 
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provincia de Chiloé, que represento en el 
Parlamento, el cultivo de la papa; pero, por 
desgracia para esa zona, este cultivo, que es 
uno de los rubros fundamentales de su eco­
nomía, ha sido afectado por el mál, que se 
está haci~ndo endémico, del tizón de la pa­
Ila. 

Saben los señores Diputados que por el 
artículo 169 de la ley N.o 10,343, se estable­
ció que "será de cargo del Fisco el 50 010 
del n.lor de los abonos, cales, fosfatos y fer­
tilizantes en general que los agricultores em­
pleen en el cultivo del trigo y de otros pro­
ductos agrícolas que los Ministerios de Agri­
cultura y Hacienda declaren esenciales para 
p.l país". 

Pues bien, los agricultores de esa zona 
fueron favorecidos con esta bonificación so­

"bre el costo de los abonos destinados al cul- . 
tivo de la papa, que alli tienen alto precio,; 
en atención al aumento de los costos de ex­
tracción en el Norte y, ·especialmente, al re­
cargo de los fletes. Pero este' Gobierno, que 
tanta ayuda prometió a la zona sur, segdn 
lo dijo el candidato señor Ibáñez cuando 
v!s:~6 z~::.-S p.r~9;':=::!:'!}, ~::!":.~~t:::.~,dc ~ !~S pe­
quenos prOplctarlos a votar por. el~ B.nu:n­
ciándoles el término de sus penurias, no ha 
tenido el menor inconveniente para dictar 
el decreto con fuerza de ley N.O 362, de 25 
de juliO de 1953,en cuyo artículo 1.0 tran­
sitorio se dice: 

"Durante el prl'sente año ag.rÍIJola 1953-54 
sólo se bD~ificar~n los BJJOnOS Cf!It: h~yan e!!1-
pleado los agricultores en el cultivo del tri­
go. Asimisl1'3o l:es cales y carbunatos de ca­
les para los mi.<¡mos cultivos'. 

Es decir, señor Presidente, se ha suprimi­
do, ,en perjuicio de todos los agricultores de 
la zona de Chiloé, la bonificación sobre el 
costo de los abonos para la papa, cuyo cul­
tivo es fundamental para la economía de 
esa provincia. 

Este mismo decreto con fuerza de ley di­
ce, en su artículo 4.0, que los Ministerios de 
Agricultura, . Economía y Hacienda, antes del 
30 de abril de cada año, dictarán un decre­
to determinando los cultivos y tipos de fer­
tilizantes que se bonificarán cada año agrí-' 
cola". 

Deseo, señor Presidente, que el Gobierno 
haga algo para remediar los graves daños y 
perjuicios directos que se ha causado a la 

. economía de Chiloé, no sólo con la dictación 
de este decreto con fuerza de ley, sino con 
el aumento de las contribuciones contempla­
do en la ley destinada a mejorar el servicio 
de agua potable de Antofagasta, en la cual, 
expresamente, debló eximirse a 1a provinCia 
de Chiloé, que ha sido tan afectada por la 
plaga del tizón. Por desgracia, una indica­
ción mía en tal sentido, fué rechazada por 
flsta Honorable Cámara. 

Señor Presidente, en estos días la Cámara 
de Diputados despachó un proyecto especial 
para Chiloé, a iniciativa de los Diputados de 

esa zona, señores Bucher, Von Mii.hlenbrock, 
Lobos y el que habla, con el fin de poder 
realizar llllí diversas obras pÚblicas y com­
pensar así, en parte, los daños causados por 
la plaga del tizón de la papa. Es el primer 
'esfuerzo serio que se hace en este sentido. 
Los Servicios correspondientes del Ministerio 
de Agricultura, no obstante haber 'transcu­
rrido cuatro" o cinco "años desde que comen­
zó esa plaga, se han limitado a evacuar in­
formes muy interesant·es y muy bien impre­
sos, que' nos han llegado a todos los parla­
mentarios, pero, no han' adoptado medidas 
prácticas. Desgraciadamente, los pequeños 
propietarios de la provincia de Chiloé, que 
son veintidós mil... ' 

El señor CASTRO (Pr,esidente) .-- Honora­
ble Diputado, ha terminado el tiempo del 
Comitp. Conservador Tradicionalista. 
. El señor CORREA LETELIER.- voy a con­
tinuar, señor Presidente, usando algunos mi­
nutos que me ha concedido el Comité Inde­
pendiente. 

El señor CASTRO <Presidente).- Puede 
continuar Su Señorí,.. en el tiempo del Co­
mité Independiente. 

El señor CORREA LETELIER.- Muchas 
gracias. 

Decía, s'eñor Presidente, que los pequeños 
propietarios han sido extraordinariamente 
afectados por la plaga del tizón; se ha ob­
servado, en primer lugar, un descenso evi­
uel1te ell el ~ta.l1{latt1 tlu vida de lu::; .:habita.rl~ 
tes de esa provinci~, de por si muy bajo; y, 
por último, se ha producido un hecho que 
ya habia anotado en esta Honorable- Cáma­
ra, hace dos años atrás: el éxodo de elemen­
tos de puestro pueblo hacia la República Ar­
gentina. Relaté hace dos años cómo en Co­
modoro Rivadavia vivían veinte mil chilenos. 
trabajando en la explotación del petróleo ar­
gentino, y cómo eran de extraordinariamen­
te cotizados y solicitados estos elementos de 
·nuestro pueblo por los funcionarios argen­
tinos. Me correspondió atravesar la cordille­
ra hacia Argentina en un colectivo en que 
iba un grupo de obreros chilenos,' y me lla­
mó la atención de que solamente se les exi­
gía para entrar a 'ese país, el carnet de iden­
tidad chileno; no se les exigía ni certificado 
de antecedentes,ni certificado de sanidad. 
¿Por qué? Porque se desea conquistar a es­
tos elementos chilenos, que van a tonificar 
los despoblados campos argentinos, ante el 
éxodo de su población hacia las grandes ciu­
dades. 

Hoy día, este problema se ve notoriamen­
te agravado, porque, debido a que el tipo de 
cambio del nacional está por sobre los $ 10 
chilenos, un trabajador, cualquiera. que sea 
el salario que obtenga en Argentina, puede 
hac·er la conversión de la moneda en' ese 
país, ya sea para regresar a Chile o para 
mantener a la fámili.a que tenga aquí, en 
forma extraordinariamente favorable. 
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Esta caída de I!Ucstra moneda, ;:>1 alza ver­
tigir..osa del dólar, que ha arras~!·2'.do a las 
df'más monedai'i de r::tmbio libre, está afec­
tando seriamente a ei:$a región y es causa di­
lecta del éxodo de su población. 

y este Gobierno, lejos de solucionar los 
problemas de los pequeiíos agricultores, les 
quita la bonificación que tenían para abo­
nos. 

En un proyecto que cm1sultaba 1.300 mi­
llones de pesos para la construcción de 
obras de agua potable en Antofagasta, re­
cargó, además, la contribución de bienes raí­
ces que debían pagar estos agricultores 
:trruinados. 

Señor i'residente, aunque no me hago mu­
chas ilusiones, dada la incapacidad de nues­
t.ros actuales ¡:obernantes, espero que se rec­
tifiquen estos errores y que, haciendo uso 
de la autorización a que acabo de referirme, 
y que consulta el artículo 4.0 del decreto con 
fuerza de ley N.O 363, se incluya también la 
papa entre los cultivos beneficiados con la 
bonificación de abono. 

Se dirá, señor Presidente, que esto se hizo 
para efectuar economías. Pero la verdad, co­
mo lo sabe la Honorable Cámara y el país, 
~s que las Facultades Extraordinarias no sig­
nificaron economías. Por el contrario, para 
poder satisfacer los apetitos burocráticos de 
los vencedores del 4 de septiembre de 1952, 
se 'extrajeron fondos del presupuesto de la 
Caja de la Habitación Popular por una Su­
ma superior a los $ J 90.000.000. Además, se 
tuvo que extraer, indirectamente, recursos de 
estos pequeños propietarios de una provin­
cia que 'está arruinada, por causas ajenas a 
su responsabilidad. Y también, ne suprimie­
ron subvenciones a las escuelas particulares. 

. Deseo terminar, señor Presidente, solici­
tando que se dirijan los oficios que he indi­
cado a los señores Ministros de Tierras y 

. Colonización, y de Agricultura y Hacienda 
respecto a la bonificación de los abonos. 

He dicho. señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Se en­

viarán, en nombre de Su Señoría, los oficios 
a que se ha referido. 

22.-ALUSION PERSONAL.- ARTICULO 18 
DEL REGLAMENTO. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Le que­
dan 11 minutos al Comité Independiente. 

El señor IZQUIERDO.- Pido l~ palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (President.eL- Tiene la 
palabra Su l:)eñoría. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? Es muy cor­
tita. 

El señor IZQUIERDO.- Con mucho gusto, 
aonorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene l.a palabra el Ho­
norable señor Lea-Plaza. 

El señor LEA-PLAZA.-~ Seüor Presidente, 
en "El DiarIo Ilustrado". de hoy, página 6, 
apnece una inserción del señor FeHú, en la 
cual insiste en sostener las mismas majade­
rías a que se refirió en la audición "Repor­
tajes". 

Deseo acogerme al artículo 18 del Regla­
mento y pedjI 5 minutos, al término de la 
sesión, a fin de solicitar alganas medidas 
tendientes a obtener que la mi..~ma Honora­
ble Cámara establezca la falsedad de estas 
afirmaciones. 

El señor CASTRO (Presidentel.- En con­
formidad al artículo 18 del Reglamento de 
la Corporación, el Honorable señOl" Lea-Pla­
za, puede disponer de cinco minutos al tér­
mino de la sesión. 

i 
23.-CONVENIENCIA DE AUMENTAR EL 

ITEM CORRESPONDIENTE DEL PRE­
SUPUESTO DE DIVISAS A FIN DE IM­
PORTAR MAQUINARIA AGRICOLA.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO lPresidente).- Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Iz­
quierdo. 

El señor IZQUIERDO.- Seño.· Presidente. 
en la última sesión de ayer, refiriéndome a 
la mecanizaciÓn agrícola, denuncié que, den­
tro del deseo de encuadrar el Presupuesto 
de Divísas, se había ordenado efectuar va­
rias reducciones en el correspondiente a es­
te año. Agregué, además, que uno de los 
acuerdos que se había tomado en el Conse­
jo de Comercio Exterior, era proponer la su­
presión de la totalidad de la Part.ida desti­
nada a la importación de maquinarias agrí­
colas. 

Dicha afirmación mereció una rectifica­
ción de parte del señor Ministro de Agricul­
tura, quien expresó 'que había tenido, preci­
samente, varias reuniones con el señor Vi­
cepresidente de' -la Corporación Ide Fomento 
de la Producción y otros funcionarios, y que 
se había acordado importar maquinarias 
agrícolas por un vafor de diez millones de 
dólares, por intermedio de la COl'poración de 
Fomento. . 

Señor Presidente, la informacIón que yo 
dí, la obtuve de una de las casas interesa­
das en hacer importaciones de maquinarias 
agrícolas. Hoy día, felizmente, puedo rectifi­
car lo que manifesté ayer. Me alegro de ha­
ber hecho esta denuncia a la Honorable. Cá­
mara, porque consideraba de tal gravedad 
el que se paralizara la mecanización agríco­
la del país, que estimé que mis declaracio­
nes en el seno de esta Corporación, debían 
producir alarma, a fin de que se rectificaran 
rumbos. Así ha ocurrido, felizmente, en la 
sesión del Consejo de Comercio Exterior, ce­
lebrada esta mañana, se acordó mantener 
alguna cantidad de dólares, para continuar 
la importación de maquinarias agrícolas, que 
tanto necesita el país. Pero solamente se ha 
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destinado un poco más de cinco millones de 
dólares, contra diez millones que nos afir­
mana el señor Ministro de Agricultura. 

Señor Presidente, la situación alimenticia 
del pais requiere . un esfuerzo enorme de 
parte de. los agricultores, para poder llegar 
a aumentar nuestra producción y satisfacer 
las necesidades de nuestro pueblo. 

La agricultura necesita calma en todos sus 
aspectos para poderse entregar confiada­
mente a producir. Pero en contra de lo que 
Insistentemente se está manifestando en to­
dos los tonos, en el sentido de que la agri­
cultura ha sido protegida en todo momento 
por el Estado, nos encontramos con que hay 
dineros para invertirlos en muchs gastos 
suntuarios, en muchas obras que lio son in­
dispensables, proyectos de caminos en zonas 
HO productivas pero a una de las principales 
ramas de nuestra producción, no se le da lo 
que necesita en forma más apremiante. 

Me permito, señor· Presidente, rogar a Su 
Señoría se sirva solicitar el acuerdo de la 
Honorable Cámara para enviar, en nombre 
de mi partido, un oficio a los señores Minis­
trosüe Hacitmüa y de Agrü;ui~uri:l,. iUJ.ciél.l­
doles presente la necesidad imperim", que 
existe de aumentar el presupuesto de divisas 
a la mayor suma que sea posible, a fin de 
destinar estos dineros a la importación de 
maquinaria agrícola y de transporte para 
la agricultura. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- SoUci.to 
el asentimiento unánül1e de la Corporación 
para enviar, en nombre de la Cámara, el ofi­
cio a que ha hecho mención el Honorable 
señor Izquierdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
procederá. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Iz­

quierdo. 
El señor IZQUIERDO.- Muchas gracias, 

señor Presidente. Va a continuar por dos mi­
nutos, el Honorable señor Peñafiel y a con­
tinuación el Honorable señor Maass. 

24.-'SITUAClON DlEL AERODROMO y DEL 
CLUB AEREO DE LA SERENA.- OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Tiene la 
palabra el Honorable señor Peñafiel. 

El señor PE:f'¡"AFIEL.- Señor Presidente, 
'deseaba referirme ¡brevemente a las actual~s 
condiciones. en Que se halla el aeródromo de 
La Serena. 

Este aeropuerto es. sin lugar a dudas, el 
más moderno del país, pues cuenta con to­
das las condiciones 'que sobre la materia se 
han estipulado eh las convenciones interna­
cionales. Es un campo de aterrizaje de al­
ternativa, ubfcado a trescientos cincuenta 
kilómetros de Santiago, que necesita de al­
gunas acomodaciones indispensables para 
que pueda cumplir con las reglamentaciones 

internacionales. Las Que más falta le hacen 
son las instalaciones de luces para que se 
puedan efectuar aterrizajes nocturnos. 

Debido a esta dificultad, hace· pocos días 
casi se prodUjO un accidente en la base de' 
La Serena. Cuando, por de~gracia, se perdió 
un a'vión de la base de Quintero, varias otras 
máquinas dte las lbases ,vecinas salieron a 
,buscarlo. Cuando Uegó lfl noche, 'quedaba 
una ¡que no pOdía volver a Santiago, ni ate­
rrizar tampoco en Quintero, debido a la ne­
blina ,que cubría a am'bas localidades. Dicho 
avión, que era de guerra, de dos motores, de 
los llamados "Mitchell", recbiió la orden de 
aterriza l' en La Serena o en tM'endoza, que 
eran los únicos- aeropuertos en que hatbía vi­
s~bilidad. Como el avión aludido seencontra­
ba más cerca d'e La Serena, se dirigió al aeró·· 
dramo de esta ciudad, adonde llegó a 'las a 
y media de la noclhe; pero como no 'había 
radio ni luces, Ipol1que este ,aeropuerto se cie­
rra, por falta de iluminación, a la hora de la 
puesta del sol, no pudo aterrizar. 

El avión estuvo volando más de 1 hora y 
nlertia ."aore JFt ci,ucI':l,rt, trfl.t':lndo re ponerse 
en r.ontaet.o con la torre de control de dicho 
campo aéreo, pero 'esto fué impús,ible. Por 
supuesto, la ciudad se encontraba alarmada. 
porque este avIón volaba de noche, muy ba­
jo, sobre los techos de las casas y la playa. 
tratando de aterrizar a la orilla <:lel mar. 

Por último, el aeroplano citado, pudo po­
nerse en contacto COn la radio de un afi­
cionado, y logró aterrizar a las 9 y media 
de la noche, gracias a que la cancha de 
aterrizaje fué iluminada, mediante los faros 
de algunos automóviles. 

Como dije, esta base aérea es la única que 
r,eúneen nuestro pais las condiciones acep­
tadas en Convenciones Internacionales. Sin 
embargo, no tiene luces para recibir a una 
aeronave en trance de aterrizaje de emer­
gencia. 

Esto es tanto más grave si se conSidera 
que cuando se construyó el aeródromo de 
La Serena se pidieron las luces a Estádos 
Unidos. Cuando llegaron, después de reti­
rarse de Aduanas, se llevaron a dIcho aero­
puerto; pero, posteriormente, fueron envia­
das a Los Cerrillos, ,en circunstancias que 
esta base aérea tenía iluminación y. además, 
un faro, cosa que no existe tampoco en el 
campo aéreo de La Serena. 

A mí me parece sumamente anormal el 
hecho de que la Fuerza Aérea, por interme­
dio de la Dirección de Aeronáutica, haya per­
mitido este cambio de destino de las luces 
que debieron instalarse 'en el aeródromo de 
La Serena. Distinta habría sido la situación 
si el a.eropuerto capitalino hubiera carecido 
del alumbrado adecuado, pero, como acabo 
de expresarlo ,el aeropuerto de Los Cerrillos 
contara con este primordial elemento y un 
faro'.' 

También, quiero referirme a los Estanque~ 
de gasolina del mencionado aeródromo. Ac-
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tua¡mel1te, en ese lu~ar hay m¡L", dc 200 t:'HI1-
bores de gasolina, con un alto octr;!!()_je, que 
cOE;:)tituye Ul¡ 1,":erda{~e~o vc:ici:;:-~; i:rE~ .s(::!.~ }Ci~XQl 

inflamable" . 
Estos estanques se encuentran situados, 

precisamente, donde se detiene:-:. los auto­
móviles y micras que lll;,ganal aeródromo, y 
estos vehículos no tienen más resguardo que 
un letr~ro 'que dice: "Sumamente inflamable. 
No fume". 

Hace un año y medio que ese aeródromo 
está funcionando y que tiene sus estanques 
colocados, listos para hacer las conexiones 
correspondientes, de manera !que resulta 
anormal que aún no se hayan aprovechado 
dichas instalaciones' que cuestan una alzada 
suma de dinero. 

Deseaba referirme, también, al h~cho anor­
mal que la Direcció~ de Aeronáutica haya 
permitido que el Club Aéreo de La Serena 
traslade el campo de aterrizaje que tenía en 
la antigua cancha de Pan de Azúcar, a la 
cancha nueva, donde pueden ocurrir serios 
accidentes. 

M-e parece inconveniente 'que se Iha<ya au­
torizado este cambio en circunstanciasi que 
existe una cancha de aterrizaje adecuada. 

Hace pocos días un avión de la Línea Aé­
rea Nacional tuvo que hacer un despegue for­
zado, porque se le atravesó un avión del Club 
Aéreo. 

Pido, señor Presidente, que se envíe oficio 
a la Dirección de Aeronáutica, por interme­
dio del Ministerio correspondiente, haciéndo-, 
le presente las observaciones que me he per­
mitido formular. 

El señor CASTRO (Presidel"teJ.- Solicito 
el asentimiento de la Cámara para enviar en 
su nombre el oficio a 'que ha hecho refe~ 
rencia el Honorable señor PeñafieI. 

Acordado. 

25.-REPAROS A LA INICIATIVA LEGAL 
QUE CREA LA JUNTA REGULADORA 
DJ<; SUELDOS, SALARIOS Y PRECIOS.­
NECESIDAD DE SOLUCIONAR EL CON. 
FLICTO DEL TRABAJO PROMOVIDO EN 
CAPITANAC.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Presidente). - El turno 
siguiente corresponde al Comité Agrario La­
borista, que lo ha cedido al Comité Socialista 
Popular. 

Me permito solicitar la venia de la Hono­
rable Cámara para que pueda reemplazarme 
en la presidencia de esta sesión el Honorable 
señor Undurraga. 

Acordado. 
'Muchas gracias, HonoraJble ¡Cámara. 
-El señor Undurraga pasa a presidir la se~ 

sión. . 
El señor MAASS.- Pido la palabra, s~iior 

Presidente. " 
El señor UNDURRAGA (Presidente Acciden­

tal).- Tiene la palabra Su Señor1a. 

EL "eñor MAASS. - Señor Presidente, la 
pl"enS:l dc hoy ha dado n. conn~er un acu:!rtio 
del CO::182jO táe GQ~J~net:.; (~C ayclo, Jn'lCtilUl:':C 

el cual se pone de actualidad un v1ejo pro­
yecto que ha sido, hasta ahora, repudiado 
por la clase trabajadora del país. 

Me refiero a la i.niciativa legal que con­
sulta la estabilización de sueldos, salarios y 
precios, que ahora con el nuevo nombre de 
Junta Reguladora se pretende imponer para 
hacer recaer el peso del proceso inflacion1s­
ta, precisamente sobre aquel sector que has­
ta ahora ha sido el más perjudicado por la. 
carestía de la vida. Todavía más, señor Pre­
sidente, para que este proyecto pueda ser 
aceptado por la clase trabajadora, se decla­
ra que se va a cumplir con una vieja pro­
mesa hecha por el Gobierno a los emplea­
dos y obreros: la dictación de un decreto ley 
que bonifica a los obreros en un porcentaje 
cercano al alza del costo de la vida. 

Desde esta alta tribuna, debo dar la VOla 

de alerta a los obreros y empleados sobre es~ 
te pelig.ro que anula las con1quistas ,que le­
gítimamente ellos han ganado. Especialmen­
te, me refiero a los pliegos de peticiones y 
al derecho a huelga que, seguramente, se 
verán menoscabados con la dictación de es­
te decreto ley, ya que €l propio Ministro de 
Hacienda, señor Del Pedregal, ha, manifes­
tado que, para solucionar los prOblemas de­
rivados de la inflación, se necesita un am­
biente de tranquilidad social. ¿Cómo se pue­
de pedir tranquilidad social €n un país e17 
que el Gobierno adopta medidas de €sta na­
turaleza? Señor Presidente, estimo que el ac­
tual Gobierno ha perdido la confianza del 
pueblo y, por eso, creo que este proyecto de 
decreto ley del Ejecutivo va a contar for­
zosamente, incluso por razones de supervi­
vencia, con la hostilidad de los empleados y 
Obreros del país. 

Este es el sentir de mi partido sobre este 
problema y debo manifestarlo aquí lOara que 
la Honorable Cámara sepa que la clase tra­
bajadora ha sufrido ya mucho y que no es 
posible 'que se le pida este nuevo sacrificio. 

Por lo demás, señor Presidente, estamos 
en un clima de represión obrera. No hay li­
bertad sindical, porque aún continúa en pie 
la llamada Ley de Defensa Permanente de 
la Democracia. No hay libertad sindical, por­
que, como sabe la Honorable Cámara, cuan­
do se han producido determinados conflictos, 
incluso de orden legal, el Gobierno ha de­
cretado, ya en¡ varias oportunidades, zonas 
de emergencia en determinados lugares del 
país. 

Señor Presidente, cuando los obr~ros están 
en huelga legal, y por lo tanto, hacen uso de 
un derecho establecido por la ley, es el Go­
bierno el que se coloca en la ilegalidad al 
aplicar sanciones en contra de estos obreros 
que están en huelga legal. Por otra lado, 
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suceden hechos que revelan de parte del Go­
bierno la ausencia de todo amparo para el 
trabajador. Así no exige de parte de los pa­
trones el cumplimiento de las leyes socia­
les correspondientes, en circunstancias que 
el Gobierno tiene la obligación imperiosa de 
hacerlas respetar. Precisamente, en estos ins­
tantes, se ha creado una situación angustio­
sa a los ·empleados de "Capitanac", que ha­
ce dieciséis días están en huelga. Este per­
sonal exige, exclusivamente -jadmírese la 
Honorable Cámara!- el cumplimiento de las 
dispOSiciones del Código del Trabajo y dé 
otras leyes que los favorecen. 

Señor Presidente, los ·empleados de "Capi­
tanac" están exigiendo que se cumplan, por 
ejemplO, las disposiCiones de la ley 7.295 que 
aumentó sus remuneraciones. Pasa una cosa 
curiosa en esta empresa: desahucia a sus 
empleadOS anualmente con la finalidad de 
poder reincorporarlos al cabo .de un mes; así 
se ahorra el pago del aumento que les co­
rresponde de 3 y 10 ,010, de acuerdo con dicha 
ley. 

Señor Presidente, en ChUfl, el. Gódi~o Pe­
nal sanciona a los que roban la propiedad 
ajena, a los asaltantes nocturnos; pero, des­
graciadamente, no aplica un castigo a aque­
llos que roban el único patrimonio de la 
clase trll!bajadora, Íie obreros y empleados; su 
trabajo, su esfuerzo particular y colectivo, 
Por eso, en estos caSaR, eR precisamente 
ClIanoo p.I Gohierno hene la obligaCión, entre 
otras cosas, de amparar a quienes están de­
fendiendo sus legítimos derechos. 

¿Pero 'qué Iba sucedido, señor 'Presidente? 
El señor Ministro del TrabajO ni siquiera ha 
recibido a los dirigentes de la huelga, y a 
pesar de que ellos, incluso, han pretendido 
volver al trabajo sin condiciones, los patro­
nes se han negado a recibirlos. . 

Finalmente, solicito de la Honora;lJIle Cá­
mara, que se sirva acordar se dirija oficio 
al señor Ministro del Trabajo, a fin de que, 
con la mayor rapidez posible, solucione esta 
huelga que se ha promovido en "Capitanac" 
y otros problemas que afectan a los emplea­
dos y obreros de esta empresa. 

Nada más, señor Presidente. . 
El señor UNDURRAGA (Presidente Acci­

dentaD.- Si a la Honorable Cámara le pa-

rece, se enviará el oficio solicitado por el 
Honorable señor Maass. 

El señor CORREA LARRAIN. - No hay 
acuerdo, señor Presidente. No procede el en­
vío de tal oficio en nombre de la Honorable 
Cámara. Se trata, más bien, de un problema 
que atañe a los Tribunales del Trabajo. 

El señor MAASS.- Pido, entonces, que 'se 
envíe oficio en nombre del Comité Socialista 
Popular, señor Presidente. 

El señor CARMONA.- y de la Falange 
Nacional. . 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
y del Comit~ Socialista. 

El señor BRUCHER.- y del Comité Radi­
cal, señor Presidente. 

Un señor DIPUTADO.- y en nombre tam­
bién del Comité Acción Renovadora, señor 
Presidente. 

El señur UNDURRAGA (Presidente Acci­
dental).- Se didgirá el oficio solicitado por 
el Honorable señor Maass, en nombre de los 
Comités que lo han solicitado. 

Quedan cinco minutos al Comité Socialis­
ta Popu12r. 

ltjl senor ~":L.t\.i\SS.- Renunciall103 al resto 
de nuestro tiempo, señor Presidente. 

El señor UNDURRAGA (Presidente Acci­
dentaD.- El Honorable señor Lea-Plaza ha­
bía solicitado la palabra, en virtud de lo· dis-

. puesto en el artículo 18 del Reglamento. El 
señor Presidente de la Corporación, antes de 
U~~scí.'ltnrsc de la :Sala, así I11e lo lhi~o pre­
sente. 

Tiene la palabra Su Señoría, por cinco mi­
nutos. 

El señor LEA-PLAZA.- Efectivamente, se­
ñor Presidente, es como dice Su Señoría, pe­
ro el Comité Socialista Popular me ha cedi­
do el tiempo que le corre~ponde en la sesión 
especial que en momentos más celebrará la 
Honorable Cámara. Entonces, haré uso de mi 
derecho. 

El señor UNDURRAGA (Presidente Acci­
dental).- Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 12 mi­
nutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


